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PRESENTACIÓN

Blanca Nelly Restrepo Estrada jugó un papel muy importante en el equipo fundacional del Seminario Vigotski. Bajo su responsabilidad corrieron muchos vericuetos administrativos, incluidos aquellos que condujeron a la legitimación y a la legalización de los primeros cursos válidos para el ascenso en el escalafón docente que nuestro grupo diseño e impartió. Desde esa posición hizo parte del equipo que propuso, seleccionó, ordenó y editó los materiales del módulo “Vigotski, las corrientes pedagógicas contemporáneas y la innovación del currículo”. Para ese libro ella preparó la primera síntesis teórica del Seminario, partiendo de las relatorías y los protocolos de las sesiones inaugurales de ese proceso. Este esfuerzo derivó luego en su libro “Vigotski: una perspectiva” donde condensó y recogió —en tesis— los aportes y formulaciones concretas que, por años, el colectivo venía haciendo en relación a la crítica del currículo de acreditación. 

Veníamos de una experiencia fundamental: el despliegue de un intensivo proceso de alfabetización con pobladores en varias comunas de Medellín; especialmente con compañeros de “La Playita”, un barrio de “invasión” próximo al centro de Medellín. Allí, ella se había estrenado como maestra, en medio de la lucha triunfante de esta comunidad por la recuperación de sus viviendas arrasadas primero por un incendio de dudoso origen y, luego, por la acción de la maquinaria pesada que el Estado envió para desalojar esta población de sus posesiones, a orillas de la quebrada “La Iguaná”. Allí conocimos, en “directo”, el tratamiento estatal a “los problemas del medio ambiente”: en pleno fenómeno del niño, cuando el país estaba en un rigurosísimo racionamiento eléctrico y parciales racionamientos de agua, la alcaldía declaró en riesgo “inminente” las viviendas cercanas al lecho de la Quebrada que, por decenios, habían estado allí. Las causas reales eran simples: ese mismo Estado necesitaba los terrenos para construir, por el sitio que la comunidad ocupaba, una importante vía. 

Luego de este aprendizaje sobre el manejo ecológico que el Estado hace de los asentamientos humanos, iniciamos nuestro trasegar buscando explicaciones, causalidades y perspectivas en relación con la problemática del ocio, el tiempo “libre”, la formación de los sujetos y sus alternativas en la práctica social. 

Por entonces, los maestros que circulábamos en la dinámica de la Revista Pedagogía y dialéctica nos vinculamos, como colectivo, al CEID-ADIDA impulsando allí la investigación y el debate pedagógicos. 
Desde ese nuevo escenario, iniciamos (en el espacio de lo que llamamos “los jueves pedagógicos”) una dinámica desde la cual exponíamos (y nos exponíamos) entregando al magisterio y a otros sectores los resultados, siempre “parciales”, de nuestro trabajo en relación con lo que empezamos a denominar “el currículo de acreditación”.

Pasado el tiempo, Blanca Nelly hizo (en 2009) una propuesta que podría ser sorprendente: ligar las “temáticas” largamente discutidas e investigadas en el Grupo de Investigación (Sujeto pedagógico y condiciones materiales de la practica escolar derivado del trabajo del Seminario Vigotski, en la búsqueda de un Instituto Superior de Pedagogía y en la dinámica del CEID-ADIDA). “Todas ellas están relacionadas”, me dijo. 

En verdad, traemos un acumulado: la generación del sujeto, el currículo, el juego, la creatividad, el lenguaje, la norma, la llamada “convivencia escolar”, la familia, el tiempo pedagógico… Blanca propuso pensarlo en su relación con problemas ecológicos particulares y específicos, intentando explicar éstos para proponer soluciones en las que pudieran comprometerse maestros, estudiantes, padres de familia y directivos docentes. 

Me sorprendía, en particular, que ella propusiera pensarlas en relación con las claves de la preocupación contemporánea sobre el deterioro del medio ambiente, y con la “conciencia ecológica” que se veía florecer en muchos medios, incluidos los académicos. Pretendía hacer una investigación “en tiesto chiquito”… que permitiera ver las claves de este asunto, tal como podrían percibirla los diferentes estamentos escolares del colegio donde —ahora— ella trabaja.

Cuando me lo hizo saber, le confesé abiertamente que el debate con lo ecológico y las posturas morales desde donde este asunto se aborda es —sin duda alguna— muy importante, pero que no se correspondían con mis compromisos actuales y, además, no habíamos desarrollado suficientemente en nuestro grupo de investigación una discusión que permitiera intervenir, de fondo. 

Otras urgencias, habían definido ya que ella ya no frecuente como antes la dinámica del colectivo. Así, la propuesta quedó colgada en algún clavo en la memoria reciente.

Yo había comenzado a olvidar las lecciones ecológicas aprendidas en “La Playita”, pero ella continuó avivándolas. Insistió, y con las compañeras María Elena Restrepo y Beatriz Arango (que no han hecho parte de nuestro grupo) siguió adelante con la propuesta. Me invitaron, esta vez desde ese pequeño colectivo, a asesorarlas. 

Lo fundamental del “entable” teórico lo sugirió Blanca Nelly, y los aspectos concretos del levantamiento de la información estuvieron a su cargo. Con su intermediación trabajé con este equipo, haciendo una especie de “consultoría” a su empeño. Varios documentos, resultados concretos (y parciales) de nuestras conversaciones y de esa investigación, fueron revertidos por ellas en un trabajo de grado para optar al título de Especialistas en Pedagogía de la Recreación Ecológica. 

Al terminar ese proceso, y una vez “digerida” toda la propuesta, recibí una nueva invitación de Blanca Nelly: elaborar conjuntamente un libro que hiciera posible entregar al público el resultado de nuestras discusiones. Así surgió el texto que aquí presento. 

Debo decir, sin embargo, que hice una respetuosa contra-propuesta. Al “tomar prudente distancia”, dadas las implicaciones que para mí tiene abordar de fondo un tema que no he trajinado suficientemente, a pesar de lo aprendido en el camino hasta allí recorrido y ante la imposibilidad de dedicar (limitado por mis actuales responsabilidades) el tiempo necesario para sacar adelante el proyecto, y dado que —en todo caso— encuentro necesario dar a conocer las tesis abordadas en este proceso, propuse una salida en el intento de hacerlo coherentemente y con el apremio de cierta urgencia que, reconozco, la tarea va teniendo: 1) que re-discutiéramos el trabajo de grado y los documentos allí originados, lo mismo que los que resultaron del trabajo que les dio origen, 2) que reorganizáramos finalmente el texto propuesto por ella, 3) que yo asumía la responsabilidad de redactar esta presentación, y 4) que pondría a su disposición varios textos ya existentes surgidos de mis trabajos anteriores, para que les diese, en el nuevo proyecto, el uso que a bien tuviese. 

Ella, gentilmente, aceptó mi contra-propuesta. El resultado es el que el lector tiene en sus manos. 

El texto (editado, anotado y ampliado en algunas partes) de una conferencia que impartí en agosto de 2005 en el marco del seminario “Aprender jugando” convocado por el CEID-ADIDA y el INDER-Medellín, oficia de preámbulo, puesto que de alguna manera, según creo, preludia el trabajo realizado por Blanca. 
Acordamos incluir, a manera de anexos, dos textos que —en la discusión— entendimos que debían llegar al público y jugar un importante papel en el debate actual, en la medida en que sus planteamientos están en la perspectiva de las tesis que en esta obra se defienden.

Tengo que agradecerle a la compañera Blanca Nelly: 

1) La posibilidad de “meterle el diente” al debate con lo ecológico,

2) El que ella hubiese utilizado —como referentes— varios de los textos originados en mi trabajo de investigador y activista de la defensa de la educación pública,

3) Su permanente recurrencia a las tesis elaboradas por el grupo de investigación en el rastro de lo que ha sido el Seminario Vigotski y lo que ha representado la Revista Pedagogía y dialéctica, 

4) La generosa invitación a debatir el “ensamble” de sus preocupaciones y las que yo jalono. 

Por último, invito a los maestros y todos aquellos que piensan la problemática de la generación de los sujetos, el currículo y los problemas específicos de la recreación, la agresividad (o la “convivencia”), el carácter de la democracia vigente, y las preocupaciones ecológicas… a que retomemos el debate aquí planteado y aprovechemos las claves aquí sugeridas, para avanzar en la comprensión de estos fenómenos.

Dejo constancia —por encima de otras consideraciones— de lo mucho que aprendí en este proceso.

León Vallejo Osorio

Diciembre de 2010

A manera de preámbulo: 

DESDE LA INVENCIÓN DE LOS DIOSES

(Sujeto, cultura, escuela y naturaleza)

“Un extraño conjuro transforma las fuentes de riqueza en fuerzas de miseria”.

Carlos Marx
1. La recreación, el ocio, la lúdica y el juego son derechos

En este evento se planteó como un problema la necesidad de entender que la recreación, pero también el ocio, la lúdica y el juego son derechos. Y son derechos de las masas, derechos del pueblo que —por tanto— se constituyen en obligaciones del Estado. Hemos llegado —también aquí— a una conclusión, que me parece importante e inexorable: la necesidad de hacer conciencia sobre esa situación, al mismo tiempo que asumimos la necesidad de organizarnos para que esos derechos sean reclamados; para que esas responsabilidades del Estado le sean a él exigidas.

Surgieron, entonces, las preguntas sobre constatación de hechos muy concretos: 

“¿cómo vamos a hacer actividades al aire libre, cuando nuestro aire no está tan libre; cuando no tenemos espacios, porque no hay espacios físicos para ello o porque los espacios físicos están recortados por la violencia externa... y por muchas otras circunstancias más?”

Aparecieron otras preguntas como ésta: “¿qué hacemos si no hay balones?” “¿cómo y por qué la lúdica y el juego —y hay diferencias entre estos conceptos que ya se han empezado a establecer aquí— han sido expulsadas de la escuela?” 

El primer paso para expulsarlas de la escuela —dijimos— se concreta al expulsarlas del aula, del trabajo pedagógico. Así, sabemos que en eso que llamamos el “imaginario” de los muchachos hay una verdad: “lo rico es el recreo; el descanso, eso es lo sabroso: lo ‘maluco’ es la clase”. 

Hay suficientes estudios que justifican esta situación. Que la justifican en el propósito de mantenerla. Estudios que concluyen diciendo, entre otras cosas, tesis similares a ésta: “los muchachos van al colegio [a las “Instituciones Educativas”, como ahora se les dice] sólo para buscar los amigos, para socializarse”. Esos sesudos estudios nos recomiendan que tenemos que estar tranquilos porque —ahora— nuestros muchachos van a esos espacios escolares “a cualquier cosa, menos a eso que se llama estudiar”. Así, las conclusiones a las que llegan son bien claras: “entonces… ¿para qué se preocupan?, tranquilos... ¡que los muchachos vayan a las aulas sólo a encontrarse con los otros muchachos… y a nada más!. Eso es lo normal... Que jueguen en el recreo, en el descanso, para que no hagan nada en el aula, para que ni siquiera molesten, para que allá, adentro, sean disciplinados...”
Expulsada la lúdica y expulsado el juego del salón, del aula, de la relación interna de toda didáctica, el siguiente paso es expulsarlos de la escuela. Ayer, en la plenaria, hacíamos referencia a un caso que no es imaginario, que no nos estamos inventando. Ocurrió, aquí en Medellín, y ocurre en Antioquia, donde hay directivos docentes, rectores, que le han dado —además, no por cuenta propia, sino impulsados desde diferentes Secretarías de Educación de los entes territoriales— una interpretación muy particular al decreto 1850 (del 13 de Agosto de 2002)... Este 1850 —dicen— establece que “hay que hacer seis horas diarias de clase (de sesenta minutos) y los descansos no se pueden contar ahí”. De tal manera, si se les da descanso a los muchachos, eso hay que “descontarlo de las actividades pedagógicas”. Si hay dos jornadas en el mismo edificio, hay que poner a madrugar a los muchachitos a las cinco de la mañana para que el tiempo alcance para darles un descanso de media hora… por ahí como a las diez y pico de la mañana... porque, nos dicen “el descanso no es pedagógico”… o lo que es lo mismo: “es pedagógico NO descansar”…
Ésa, es una infame interpretación “pedagógica”, infortunadamente, no tan escasa por estos días que, como se ve, ya va en el camino de expulsar el descanso, el ocio, y todo lo demás, no solamente del aula, sino de la escuela.

Algunos creen que se resuelve el problema muy fácil… “ah... no… —dicen otros más avanzados— aquí sí hay espacios para la lúdica, el juego, aquí sí habita el ocio: vengan por la tarde y les prestamos el balón; o vengan por la mañana, en jornada contraria, y les prestamos las raquetas, o vengan y traen el balón y las raquetas, y nosotros les prestamos (o les alquilamos) el patio o la cancha”. Así, se cree que ya hemos resuelto el problema del juego y de la lúdica... expulsándolos de toda relación pedagógica…

2. La “mano amoral” y el juego separado

Lo que hay que decir, y digámoslo claro para empezar, es simple: concurrimos a esta realidad en esta sociedad, en la sociedad capitalista. La dinámica nace —en su esencia— en el monstruoso mecanismo que pretende regularlo todo desde las fauces del mercado, de la mano invisible y amoral que todo lo rige…

Veamos aquí otra arista de este delicado problema: existe una manía que se reproduce permanentemente en el conjunto de la práctica social. Esa manía apunta a la separación de las prácticas. Es la concepción metafísica según la cual “nada tiene que ver con nada; todo está separado”. Desde luego, aquí, el juego está separado; y esa separación se le aplica a todo:

“Haber... ¿usted qué es... padre de familia o… economista o maestro… o filósofo… o poeta? ¡Métase en un cajoncito, porque no lo puedo pensar tan disperso, diga en qué práctica usted se realiza!”

Y las instituciones están, igualmente, separadas, aisladas según el “perfil” de la práctica que definen y que las define. Aquí, en este escenario, lo señalaban; y decían —por ejemplo— que… sí hay que hacer la cancha, pero… si el espacio posible está dentro de la escuela, ésa… no es una responsabilidad del INDER… Ahora que… si la cancha está por fuera de los linderos físicos y legales de la escuela… ése no es un problema de la Secretaría de Educación. De tal modo —y mientras se aclaran las cosas— en últimas, el asunto en uno y otro caso, no es problema del Estado. 
Cada institución tiene asignadas unas prácticas y se supone que “la gente” va a esas instituciones a realizarlas. Esa concepción lleva a una situación concreta y particular que nos tiene aquí reunidos y que le da el título a esta conversación que estoy haciendo con ustedes: “aprender jugando: los atavismos de la escuela”… …se ha separado el juego de todo lo demás, de las demás prácticas… Y eso tiene unas razones.

Hay argumentos que establecen que todos estos temas están relacionados con el ocio. Ya lo decía un compañero en una intervención anterior: “el ocio es la madre de todos los vicios”. Afirmo que eso, así enunciado, es falso; y que ése es, precisamente, el preconcepto que debemos derrotar. Por el contrario: sin ocio, la caja de Pandora se abre… 

¿Qué nos dicen del juego? 

Que jugar es “perder tiempo”, que el juego distrae… También lo señalaban en una intervención aquí, se dice “no, el juego es hasta bueno, porque permite la descarga de energías”. Por eso “permiten” que los muchachos jueguen… “descarguen energía” y vayan —luego—“suavecitos”, a trabajar… Después, autorizadas voces dictan: “el juego es un capricho pasajero”, o es “pasa-tiempo, mata-tiempo”. En una sociedad sin esperanza la idea del tiempo se enrarece y, por eso, nace una consigna: “al tiempo hay que pasarlo, al tiempo hay que matarlo… para que no dañe”… 

Sin embargo, la misma práctica y los acumulados históricos parecen atentar contra esas lógicas que se nos han venido imponiendo… y no en los últimos cinco, ni en los últimos veinte o cien años.

La palabra “escuela”, School en inglés, école en francés, vienen del griego “echolé” (σχολή)que significa ocio. El origen es completamente contrario a lo que tenemos hoy, pero lo más interesante es esto: “echolé”, ocio, tenía una palabra contraria que era “a-cholé” que significaba sencillamente servidumbre. De este modo, “escuela” significaba no solamente ocio, sino liberación. Según Pierre Bourdieu, “echolé” (σχολή) es el ocio propio de lo intelectual, el tiempo libre de presiones (“del mundo”), vale decir… el descanso que hace posible una relación libre y liberada con respecto a las necesidades planteadas en la relación intelectual
. 

El Estado capitalista insiste en expulsar el ocio de la escuela. “Vaya a ver qué están haciendo esos muchachos del grupo tal… no están haciendo nada… están perdiendo el tiempo… allá como que están jugando”, dice cualquier encargado de la “disciplina” en una de nuestras Instituciones educativas… Muchos no dudan en decirle al estudiante: “jovencito… ¡póngase serio, que aquí vinimos fue a trabajar, a estudiar… aquí no estamos jugando!”. ¿No lo hemos dicho alguna vez? ¿No lo hemos pensado de ese modo perverso? 

¿Cómo asumir entonces esa problemática que expulsa al juego, a la lúdica y al ocio? Y… ¿por qué ocurre eso? Es esto lo que quisiéramos discutir con los compañeros hoy, para que queden —sembrados— al menos algunos elementos de esa discusión. Veámoslo.

El juego tiene un conjunto articulado de elementos que lo definen como tal. No voy a hacer una exposición sistemática puesto que otros compañeros ya lo hicieron. Simplemente, voy a hacer algunos énfasis, que me parecen importantes y creo que debemos tenerlos en cuenta: el juego, al decir de Vigotski, presenta unas posibilidades de mediación que no están en otra parte, que —si no las utilizamos— desperdiciamos el proceso… Pero, no solamente lo desperdiciamos sino que lo inutilizamos. 
Un compañero, desde su sitio ha interpelado para señalar que se está olvidando la historia del juego, y se está olvidando que el ser humano juega, que los niños juegan… que las sociedades juegan. Eso hemos venido a decir: no nos podemos olvidar de eso. 

En las sociedades primitivas —se ha documentado ya— había una plena articulación del conjunto de prácticas. No estaban separadas y, en ese conjunto, el juego no solamente NO estaba separado, sino que en la mediación del ritual éste articulaba y le daba sentido a lo que pudiéramos denominar la totalidad concreta de las prácticas asumidas como práctica social; pero, con el desarrollo social —vamos a ver en qué elementos— empezó el proceso de la división, de la atomización de las prácticas. 

3. El plan: la necesidad cubierta por la posibilidad del colectivo

Aquí escucharon Ustedes a compañeros que hacían un esfuerzo por presentar aristas que hacían esta crítica y terminaron por hablar del “mercado del ocio”; terminaron por referirse a cómo el juego (y, además, el deporte) tanto como el ocio… y otras cosas, se constituyen en mercancías. Reconocían sin hacer mucha conciencia de lo que ello significa, que hay espacios que están gobernados por el mercado; que uno de esos espacios es ya el del ocio. 

Pienso que es necesario que, sobre ese aspecto, puntualicemos unos elementos porque son claves cuando se trata de darle solución a lo que estamos planteando aquí; cuando intentamos ver o mostrar una solución a esto que este evento pretende poner en evidencia. 

Quiero, pues, hacer una afirmación inicial así de clara: no es cierto, para nada, que la mercancía sea algo natural, o que deban existir mercancías, objetos destinados al intercambio, determinadas por un misterioso “mandato atávico” de la naturaleza… que ya el ocio, y el deporte y la recreación son lo que debieron ser: mercancías... El cambio, el intercambio, no es natural; ni la mercancía o el mercado lo son. Hubo sociedades —y es lo que queremos señalar aquí— donde no hubo mercado. Allí no había mercancías. El conjunto de las prácticas estaban articuladas, y el ocio era un elemento esencial del conjunto de la sociedad. 

Y… entonces “¿qué pasó?”, “¿cómo se hizo?”, “¿qué podemos hacer?”, es la múltiple pregunta que —alelada— surge cuando se piensa en esta situación. La idea que al respecto siempre se trae es muy simple: las mercancías deben existir, el mercado debe existir, porque “yo solito no puedo producir todo lo que necesito para vivir… y alguien tiene que haber hecho mis gafas, alguien tiene que haber hecho mi ropita, alguien tiene que haber hecho mi comida”. Este razonamiento, basado en la lógica que impone la ideología dominante, afirma que, si cada uno se dedica a producir solamente un aspecto, un elemento del conjunto de las cosas que necesita la sociedad y cada individuo para vivir, entonces es simple y fácil imaginarse cómo cada quien puede acceder a los objetos que no produce directamente: “si yo fabrico este elemento, puedo cambiarlo (en el mercado) por los elementos que no produzco”. Aquí está, pues, el mercado para resolver los entuertos; el mercado que empieza por el trueque. 

Ésa, es la idea: “el mercado es natural y las mercancías son naturales… y, por tanto, debería ser natural que el ocio se convierta en mercancía”.
Pero, que el juego sea mercancía y que todo se tenga que buscar en el mercado, no es cierto… Veamos sólo un ejemplo: ¿Cómo se resolvía en la sociedad primitiva el problema? Allá, el problema evidenciado en la lógica que estamos citando, no se resolvía en el mercado: lo resolvía el plan. 

Veámoslo: el conjunto de la tribu se reunía por la noche en su campamente, y decía: “Vimos un mamut cerca del río; hay que darle caza”. Salían los más hábiles, encargados de la faena, a cumplir con la responsabilidad social que les fue asignada. Los otros, se quedaban cuidando del grano, o recogiendo los frutos, o brindando seguridad o mantenimiento al albergue colectivo. Colectivamente hacían el plan que terminaría en dar caza al mamut. Lo traían a la cueva comunal. Pregunto: ¿De quién era el mamut? 

[Coro los asistentes a la conferencia: “De todos”]

Sí, exactamente, el producto de la caza pertenecía a la comunidad que se apropiaba de ella y asumía otra responsabilidad: dar a cada cual, según la necesidad… 

El colectivo asignaba el pedazo de carne, el trozo de piel, la astilla del hueso, el segmento del diente, lo que cada quien necesitaba. Seguramente se guardaba algo, cuando aprendieron a guardar y cuando hubo excedentes. Se volvía, entonces, al plan… es decir a la posibilidad, a la necesidad cubierta por la posibilidad del colectivo... sin la mediación de la propiedad que siembra el intercambio en la conciencia, y el mercado en la realidad.

Digamos esto que debo decir aquí, de este modo: se dio, en la sociedad la posibilidad histórica del plan que no necesitaba del mercado. 

Habrá —y es nuestra apuesta—, tendremos que llegar a una sociedad que podrá concretar la posibilidad histórica de resolver los problemas generados por la necesidad desde el plan, y no desde el mercado. En ese tipo de sociedad, ni el ocio, ni la educación, ni la salud… ninguno de los bienes terrenales del hombre serán mercancías; nadie las producirá para destinarlas al cambio. Todas serán producidas para, y destinadas a, satisfacer las necesidades. 

“Los productos del tra​bajo destinados a satisfacer las necesidades personales de quien los crea son, indudablemente, valores de uso, pero no mercancías. Para pro​ducir mercancías, no basta producir valores de uso, sino que es me​nester producir valores de uso para otros…”, decía Marx.
¿Qué ocurre cuando el mercado empieza a gobernar todo esto? ¿Y dónde aparece el mercado? ¿Dónde aparece la mercancía? 

El mercado y las mercancías aparecen en la sociedad dividida en clases, cuando alguien dice “esto es mío y lo cambio por lo tuyo… y si no tienes nada qué darme, yo no tengo nada que darte”. O, lo que es lo mismo: “nada tendrás que darme si yo no tengo nada que darte a cambio”. Es, allí, cuando se asesina la solidaridad, cuando se mata por acceder a la propiedad del otro. 
Es allí cuando aparece la propiedad privada, y aparece también el mercado. Así, surge un elemento que para nosotros es clave para entender: aparece la ilusión según la cual es “natural” que todas las cosas tienen un elemento común que permiten que las intercambiemos. Es natural que se puedan cambiar porque tienen algo que las hace “equivalentes”. 

¿Por qué yo puedo cambiar pieles por carne, por sal, por maderos, por anzuelos? Algo tienen en común y ese algo es o tiene que ser “natural”, nos dice la evidencia de la sociedad basada en la propiedad privada. A ese fenómeno, a esa creencia, Marx le llamaba fetichismo de la mercancía. Cuando aparece el mercado, las mercancías se fetichizan, y las cosas que produce el hombre aparecen extrañadas y asoma en la realidad social una cosa “misteriosísima”: los que construyen la ciudad, viven en los extramuros; los que fabrican la ropa, no tienen qué ponerse; los que cultivan el grano, no tienen qué echarle a la olla. Pero, al otro lado de la contradicción, surgen y brotan los que nada hacen y todo lo tienen. 

Es la dinámica de la cual “brota” una sociedad que no está orientada a satisfacer las necesidades sino a generar la acumulación.

De cuando en vez, me gusta observar la televisión. Ayer vi una parte de un capítulo de la telenovela que está de moda: “Los reyes”. Resulta que hay una junta directiva de una empresa reunida, los personajes llegan a la conclusión según la cual una empresa despulpadora está en crisis y “no es viable”. La van a cerrar, y le dan todos los argumentos para que el personaje principal, que no es ducho en los asuntos de la economía, entienda que ese negocio no es viable… el pobre hombre no entendía por qué si a todos les gusta el jugo de frutas, el que existiera mucha pulpa en el mercado, fuera perjudicial. No entendía por qué había que producir menos pulpa… por qué había que cerrar la fábrica…
 Ésta, es una sociedad en donde es inviable tener una cosa que todo el mundo necesita, porque es una sociedad donde la lógica es la lógica de la ganancia. Esa lógica de la ganancia —para seguir en lo que veníamos construyendo— plantea un elemento: la separación de las prácticas. Allí, nada tiene que ver con nada y los sujetos se definen solamente en una práctica y no puede darse desarrollo de eso que nosotros llamamos “desarrollo integral” (del sujeto individual). Ése es un elemento clave.

4. Trabajo productivo y mercado del ocio

¿Por qué ocurre eso? Es la tesis gruesa y me apresuro a decirlo, antes que me quede sin plantearlo. 

La cosa es sencilla: ésa es la lógica de la acumulación, esa lógica de estas sociedades donde lo que importa es la ganancia y no la satisfacción de las necesidades, que lleva a generar la crisis de la sociedad; y la crisis se expresa cuando ocurre lo que ocurría en el episodio que les estaba mencionando, “hay que cerrar la empresa porque no es viable”, no porque a la gente no le guste la pulpa de fruta, sino porque la actividad de proporcionarla no genera las ganancias que debe generar. 

¿Por qué ocurre eso? 

Eso ocurre, digámoslo con un tecnicismo: cuando la tasa de ganancia se cae; cuando esto ocurre, entonces los capitalistas tienen serios problemas y deben resolver las dificultades que ahí aparecen. ¿Cómo intentan afrontar su dificultad? Digámoslo en un esquema: cuando la tasa de ganancia baja, ellos hacen todo aquello que esté en sus posibilidades para revertir el fenómeno. Deben crear condiciones para que las ganancias se eleven. Más exactamente, para que se eleve su tasa. Eso sólo es posible incrementando la explotación de los trabajadores. Los caminos son variados y recurrentes. Normalmente, “naturalmente” recurren a la legislación, casi siempre de “emergencia”, o pausadamente, a cambios que se ven y se presentan como inevitables: nueva legislación, medidas que en la práctica son, reduciéndolas a su esencia, viejas novedades. 

Los trabajadores organizados en lucha de muchos años, de siglos incluso, condensada en algunos decenios, habían logrado —por ejemplo— la reivindicación de los famosos tres ochos (ocho horas de estudio, ocho horas de descanso y ocho horas de trabajo). Las medidas de estos días intentan cambiar eso: lo vienen haciendo, y aceleradamente. Su problema, en el intento de revertir la caída de la tasa de ganancia es simple: ¿Cómo hacer para alargar la jornada de trabajo? ¿Cómo hacer para no pagar horas extras? 

La respuesta está en la reforma del código laboral… o simple y llanamente, como se hizo en Colombia: el Estado decretó que en el país la noche no empieza a las seis de la tarde, sino a las diez de la noche… Con hacer que una norma diga “eso” en un renglón de un texto legal, se birla a los trabajadores las horas extras, aumentando la cuota de plusvalía. Pero hay otras maneras. Voy a decirlo muy rápido: aumentando la rotación del capital… pero hay una que es muy importante para el tema que estamos tratando y tiene que ver con la manera como ahora se asume el ocio, la recreación, el deporte, la salud y la educación. 

Desde que aparece la propiedad privada se establecen dos tipos de trabajo, tal como lo veníamos diciendo: el que produce cosas destinadas a satisfacer las necesidades y el que produce cosas para el cambio. En la sociedad capitalista se ha definido al primero como trabajo no productivo (porque no genera acumulación); y al segundo, productivo… porque produce la ganancia.

El trabajo productivo es, pues, aquí y ahora ése que genera ganancias. Es el trabajo con el cual los trabajadores generan las ganancias de las empresas; el trabajo que da plusvalía, el trabajo explotado. Al otro, como queda dicho, se llama trabajo no productivo, trabajo improductivo; que es el trabajo que hace cualquiera de nosotros pero que eso no enriquece a nadie y no produce ganancias. Por ejemplo, arreglar la plancha en la casa, tender la cama; pero también el del cortejo amoroso, el de leer un libro, ver una película.

Observemos cómo eso de “ver una película”, y hasta leer un libro, ya no están entrando en esa dimensión, sencillamente —ahora— Usted paga, por ver y para leer. Lo planteé así y no era una equivocación, simplemente para que dedujéramos estas cosas…. 

[Risas]

Veamos que todo eso que estaba en la esfera del trabajo no productivo en otras sociedades (y en todas ha existido el trabajo no productivo: en la sociedad primitiva todo el trabajo era no productivo, cazar el mamut no era productivo, no enriquecía a nadie, no permitía la acumulación privada), en la medida que fue apareciendo el mercado, la mercancía y la propiedad privada, se dio un desplazamiento. Los depositarios del poder, que asumieron la tarea de mantener la propiedad privada, fueron haciendo cada vez más cortos los espacios entre el trabajo productivo y el trabajo improductivo y fueron desapareciendo éste a favor del trabajo productivo. Cada vez más cosas que antes se producían para satisfacer directamente las necesidades, se fueron convirtiendo en cosas que se producían sólo para ser (inter)cambiadas y generar acumulación… luego del proceso de producción, y del intercambio… donde se realiza la plusvalía…

 Ya en la sociedad capitalista, las mercancías se generalizaron; la forma mercancía se generalizó a tal punto que la principal mercancía empezó a ser la propia fuerza de trabajo. La mercancía ya no es el hombre o la mujer esclava en su “corporalidad”, sino la fuerza de trabajo (la capacidad de producir) la que se compra, de tal modo que quien paga por la fuerza de trabajo la “gasta” productivamente haciendo trabajar al trabajador, produciendo un valor mayor que el que cubre el de la reproducción (social) de esa cuota de trabajo. Pero en cada etapa de crisis del capitalismo, el fenómeno se agudizó. 

No bastó con que la fuerza de trabajo fuese mercancía… el capitalismo “avanzó” hasta convertir en mercancía la reproducción misma de la fuerza de trabajo (por eso se hizo de la salud, la educación y el descanso, una plena mercancía). Hoy… ya no basta con que la reproducción fuerza de trabajo sea trabajo productivo: hay toda una ofensiva por capturar cada vez más trabajo improductivo y convertirlo en productivo. El amor se vuelve una industria y lo cobran, como todo trabajo, por horas…

[Risas]

…lo mismo que el descanso, la recreación, el deporte… todo se ha “tarifizado”… 

Hay —insisto— un proceso en el cual el capitalismo avanza hacia convertir en trabajo productivo muchas otras cosas. Así, la lúdica, el juego, la educación, la salud, sometidos a procesos de privatización dejaron de ser derechos y se convirtieron en servicios… Ustedes saben cómo funciona este asunto: a aquel que no paga los servicios, el “proveedor” se los “corta”. 

[Risas]

…esto quedó consignado, por ejemplo, en la Constitución Nacional de 1991 en Colombia, y en la legislación subsiguiente donde salud, educación, recreación, agua potable, y otros derechos más, dejaron de serlo… y ahora se definen principal o exclusivamente como servicios públicos…

Hay, insisto, una enorme ofensiva sobre los trabajos no productivos para convertirlos en trabajos productivos; para convertirlos en generadores de ganancia y los cazadores de renta andan detrás de eso. Esa es la realidad que no se puede ocultar tras discursos de buenas intenciones que eluden este asunto de fondo. El Estado se ha transformado para organizar sus “aparatos” y mecanismos como eficientes instrumentos para generar y cazar rentas al servicio de la acumulación, en el intento de impedir que continúe cayendo la tasa de ganancia…

5. Escuela cainita, advenimiento de la ciudad y norma “positiva”

¿Cuáles serían esos elementos que podríamos señalar, ubicar, intentar precisar, a la hora de ver en cuál tradición se inscribe este proceso? ¿En relación con el asunto que hoy nos ocupa, qué otro aspecto fundacional de la condición humana, como atavismo de la escuela, encontramos en las tradiciones mitológicas?

Como sucede en numerosas leyendas antiguas, también aquí —en el ordenamiento mítico del pensamiento judeocristiano que vamos a abordar— el fundador tiene que dar muerte a su her​mano en cuanto que ésta es la condición para que la autoridad y ley se instauren. No hay ya lugar para el rival que se levanta sólo como objeto de una agresión esencial a la vida misma y a la fortaleza o el fortalecimiento de la especie. Ya no está, no existe el orden natural; ahora la agresión es pasión destructora o placer gobernado por la muerte, por el thanatos. Ya no se mata, como en la naturaleza, en función de vida: para comer y (o) en el límite mismo donde el individuo muere o pelea, en condiciones de escasez o amontonamiento
. Ya no existe, en las nuevas condiciones que la polis confirma, la mera agresión ínter-específica que juega el juego del depredador y su víctima, ni la intra-específica donde los animales luchan por el territorio, la pareja sexual, o la jerarquía. Ahora, el rival existe, esencialmente instaurado en la comarca que se abre bajo la dimensión simbólica. 

Tal como lo habíamos dicho en otra parte: 

“Hegel ya lo había esbozado en la Fenomenología del Espíritu: el animal no reprime su muerte. En él no tiene sentido hablar de pasado, presente, futuro, de vida o de muerte como individuo: simplemente vive, cumpliendo con sus funciones como miembro de la especie; una vez cumplida la función regenerativa de una vida que debe continuar como tal vida, el animal, como individuo, muere. En él no hay espacio para una moral y menos para una moral que puede ser pensada”
. 

Pero nosotros nos creemos eternos, construimos la historia, proyectamos en el futuro la búsqueda del pasado, creamos la superestructura cultural y, en ella, a la Ley que nos rige. Encontramos en el lenguaje el lugar donde se dominan o se avivan las pasiones… cuando nos sabemos sujetos que hablamos y somos hablados.

Así, luego de la gen, ése que va a ser el fundador de la ciudad da muerte a su propio hermano…. y de ese acto, o —en todo caso— luego de este acto, nace la sociedad que articula la división social del trabajo y asume los oficios diferenciados.

En la Gen, el “otro” es nuestra sangre, no es propiamente el “otro”; en la ciudad, nadie sabe quién es el otro, nadie conoce quién es el vecino. 
Coherente con este salto, el relato bíblico que da cuenta de la estirpe de Caín, concluye cuando Lamec se hace el portavoz del orgullo nacional y de la ley. Desde entonces, el pueblo sabrá enfrentar tanto a sus agresores como a los infractores de sus propios nuevos códigos:

“Dijo, pues, Lamec a sus mujeres Ada y Sella: «Escúchenme ustedes, mujeres de Lamec, pongan atención a mis palabras: yo he muerto a un hombre por la herida que me hizo y a un muchacho por un moretón que recibí. Si Caín ha de ser vengado siete veces, Lamec ha de serlo setenta y siete veces.»”
 

En el eje de la contradicción entre lo tanático y lo erótico, que expresa la que rige a la muerte y a la supervivencia, este narrador bíblico establece un parecer: quienes pretendan servir a los intereses sagrados de la nación, tendrán un límite: la (nueva) norma.

La síntesis del relato puede contarse, tal como lo hace Félix de Azúa en su extraordinario “La invención de Caín”: 

“Cuenta el Génesis que una vez expulsado del seno familiar tras el asesinato de Abel, el fugitivo Caín y su horda fundaron la primera ciudad. Caín quiso construir con sus propias manos aquel paraíso del que sus padres tanto le habían hablado y restañar así con un gesto de soberbia la herida de una expulsión injusta. La invención de la ciudad cainita es coincidente con la invención de la historia.”

 “En la ciudad nosotros hacemos nuestra propia ley, una ley sin dioses ni bestias”.
 

Hay, pues, como he dicho, un aspecto que funda, definitivamente, al ser humano y que, en las tradiciones mitológicas de todas las culturas, está presente: el advenimiento de la ciudad, la aparición de la polis, presentada como el surgimiento de la norma social positiva. Es éste, el tránsito de las sociedades gentilicias, gobernadas por la fuerza de la más próxima sangre, para llegar a las sociedades gobernadas por una norma externa… resultado del “pacto social”, dicen por estos días casi todos… 

En el relato bíblico se deja consignado cómo Caín rompe (en el asesinato de su hermano) los lazos de la sociedad gentilicia. Cuando su Dios le interroga por la suerte que corrió Abel, le responde: “¿soy yo acaso guarda de mi hermano?”; vale decir, “a mí no me mida con ese rasero, no acepto la ley de la gen como mi propia ley; yo estoy ya en otro cuento”. 

Las diferencias entre ambos hermanos surgieron, como se sabe, en el hecho según el cual los ritos con que ofrendaban a su Dios no coincidían; y las diferencias eran ya largas; empezando por el carácter de lo ofrendado: el producto de la tierra cultivada (que exigía una condición sedentaria), o el resultado del pastoreo (transición del nómade). Y, éstas, eran causas profundas…
El Dios de Abel se pronuncia, insistiendo en imponerle a Caín la condición nómade:

«¿Qué has hecho? Habla la sangre de tu hermano y des​de la tierra grita hasta mí. Por lo tanto, maldito serás, y vivirás lejos de este suelo fértil que se ha abierto para recibir la san​gre de tu hermano, que tu mano derramó. Cuando cultives la tierra, no te dará fru​tos. Andarás errante y vagabundo sobre la tierra».
 

Caín concede en que su culpa es dema​siado grande para soportarla, e intenta asumir la reiterada condición nómade a la que su Dios lo ha condenado… Pero, en el entreacto, está la nueva norma: “Si alguien te mata, yo te vengaré siete veces”, dijo Yavé
, imponiendo una señal a Caín para identificarlo de tal manera que no lo pudieran matar, puesto que llevaba evidenciada la protección (de la norma: “no matarás”, se dijo más tarde). 

Asumida la culpa, aparece la norma; vale decir la señal que indica que no podrá ser asesinado sin ser vengado… y siete veces. Una norma que prodiga el castigo, incluso en exceso…

Como quiera que sea, Caín termina desobedeciendo el destierro y, en un acto de afirmación suprema, se casa… tiene hijos… A su primer hijo le nombra “Enoc”. Funda, de inmediato, la ciudad… la primera ciudad, a la cual identifica con el nombre de su hijo
. 

En “Enoc”, esa primera ciudad, todos los asuntos de las relaciones entre los seres humanos, son ya de otra manera. Allí hay herreros, maestros; gente que se dedica al manejo de la flauta, y gente que está “distribuida” en todas las prácticas. La práctica social empieza a separarse: los músicos por un lado y por el otro lado los artesanos, cada cual viviendo a su manera. Para eso tienen que llegar a la norma: a la norma externa que se debe internalizar, que tienen que ser asumida. Y no hay otra manera de hacerlo… por eso la escuela se hace necesaria. 

Tal como lo acaba de recordar Attali
, podemos leer la historia de la humanidad en las claves de una caravana, porque “la historia de la humanidad está marcada por el sello del nomadismo”. El sedentarismo ha sido breve en esa historia, y Attali espera que sea sólo un corto paréntesis, desde hace apenas escasos nueve o diez mil años. 
Modelado por el nomadismo, y mientras que, como viajante lo único que sembró y mantuvo fue su condición itinerante, el ser que se fue haciendo humano en una larga carrera, que comenzó hace 25 millones de años, cuando surgieron diferenciados los chimpancés, los bonobos, los gorilas, los orangutanes y los hombres, recogió la herencia de movimientos, saltos, migraciones y errancias. De las amebas y las flores, de los peces y las aves, del caballo y el mono, del lobo y el jabalí… el nómade retomó esa esencia inventando el camino y todo lo que resultó esencial a nuestra condición humana: la conquista y el control del fuego, el calzado y el vestido, casi todas las prótesis (el arco y la flecha, la rueda y la aguja, el remo y el timón, el mapa y el arpón, la azagaya y el dardo), los adornos corporales y los ritos, los dioses, las artes (la pintura, la música, la cerámica, la escultura), la escritura, el cálculo, la cacería, la alfarería y los rebaños, la lengua y la memoria colectiva, la canción y el relato, la épica y la lírica, las costumbres y la ley simbólica, el tabú y la duda, la certeza y la pregunta, el puente y el camino, la navegación y la equitación… Incluso, en ese correr, en ese andar homínido… con ese andar y la carrera permanente que devoró espacios y tiempos, ligándolos… ese homo descubrió el tiempo y el espacio para explicar los caminos, incluidos aquellos que no existían todavía y —ahora— nos seducen. Y, por fin, en ese transcurrir los trashumantes sembraron a sus muertos, porque sólo la muerte podía hacerlos sedentarios… 
A cambio, los sedentarios inventaron otras cosas: la burocracia, los impuestos, la cárcel, el ahorro, el Estado, el control, la propiedad privada, las murallas, la pólvora
, pero también la escuela… 
Pero Attali hace la peligrosa apología de lo efímero para negar abusivamente “eso” que Vigotski denomina la fosilización; canta a la globalización y le adjudica a “lo” sedentario los estragos que nacen con la propiedad privada y se hacen paroxismo en los desmanes del capitalismo y los capitalistas… 
Lo cierto, en todo caso es contundente: así nació también la escuela…

Por eso la escuela tiene una tarea muy ingrata. La escuela es nada menos que la obra de Caín que permite a los herederos de Caín ser como somos… reproducir toda esa herencia… mantenerla, perpetuarla… hacerla coherente y eficaz… en la fétida y fecunda herencia de la polis.
6. La Serpiente judeocristiana

Pero el asunto viene, en esta tradición, de muy atrás. Por ejemplo, el mito del “pecado original” es la traslación judeocristiana del de Prometeo. Los hijos de Adán son condenados en “eso” que será la deriva cainita: en el centro está la disputa por el saber entre los seres humanos y las deidades; pero también, la norma, como lo acabamos de ver, y la lengua como lo veremos, cuando queda definido el proceso en el cual el Dios judeocristiano “embabela” a los seres humanos. El castigo deviene como consecuencia del “pecado original”, de la transgresión que el padre Adán hace a una norma esencial, anterior, impuesta desde siempre: un ser humano no puede ser como los dioses y acceder al saber, a la moral y al conocimiento, al lenguaje, pretendiendo —además— la inmortalidad. 

Eso lo muestra el relato: Adán y Eva podían comer de todos los frutos que el Edén les brindaba, pero tenían prohibido comer del árbol de la ciencia, del árbol del bien y del mal. 
 Habían sido creados separados de la conciencia moral tanto como del saber; se les había impedido que “abrieran los ojos”
: el Edén, el paraíso, era la ignorancia misma y plena, sin otros atributos que no fueran los del ocio separado del mundo del trabajo, del saber y la moral. 

La serpiente indica a Eva el engaño de Yavé. De este modo clandestino y solidario —dijimos en otra parte— la mujer moviliza a la humanidad venidera en procura del saber y la conciencia moral, tomando el fruto prohibido y dándole de él a su prudente, cauto y lacayuno marido… [Risas]

...Cuando, finalmente, Yavé se entera del asunto, los expulsó a ambos, antes que ocurriera que, alargando su mano, tomaran “también del árbol que conserva la vida”. Los Dioses, presurosos, impiden que estos seres “coman de él y vivan para siempre”
. Las deidades no pueden tolerar articulados al saber, la conciencia moral y la inmortalidad. 

Al expulsar a los habitantes del Edén (del Paraíso terrenal), este Dios destruyó el ocio de la humanidad condenándola a trabajar, a “regresar al polvo”, a ganarse el pan con el sudor de la frente. 

Si algo queda claro en el relato bíblico es este aspecto: Yavé siempre supo que, para cultivar la obediencia irrestricta de los hombres, debía mantener el ocio separado del saber; dándoles el ocio, tenía que mantener prohibido el saber; o lo que es lo mismo: vigente la ignorancia. Por eso, mientras existió el ocio del Edén, estaba prohibido comer del fruto del árbol de la ciencia. Pero, luego, cuando el ser humano ya ha accedido a la conciencia moral, y al saber (puesto que sabe también “del bien y del mal”), es condenado a trabajar, a fatigarse, a caer bajo la tutela moderna de los “hombres grises”
, como castigo a su deseo, y a su fraudulenta apropiación del saber. El conocer estará atado a la fatiga. 

Si los hombres tienen la posibilidad de llegar a ser inmortales, tanto como pudieran acceder a la ciencia, si a la conciencia moral (distinguir entre el bien y el mal) se le agrega el gobierno de la vida y de la muerte, nada habrá que diferencie a estos seres de los dioses; y, estos últimos, se quedarán sin quién pueda venerarlos. 

7. Embabelados

El saber prohibido primero, y luego separado del ocio, unido a la obturación de toda posibilidad de inmortalidad, mantendrá el orden, perpetuará la condición humana en una índole dependiente y sujeta.

El otro elemento será la interdicción del significante. El mismo relato bíblico lo confirma. Luego de “Enoc”, la primera ciudad, vendrá el diluvio. Los sobrevivientes del diluvio insistirán y en otro intento de afirmación construirán a Babel. 

Dice el relato que las familias de Noé, repartidas en sus pueblos y naciones, se habían dispersado por la tierra después del diluvio; y agrega: “Todo el mundo tenía un mismo idioma y usaba las mismas expre​siones”
. 

Este Dios vuelve a la carga. Y lo hace interviniendo la lengua, porque ella concede poder a los hombres, al punto que con ella pueden conseguir todo lo que se propongan, y eso debe ser impedido. 
“Entonces se dijeron unos a otros: «Va​mos a hacer ladrillos y cocerlos al fuego.» El ladrillo les servía de piedra y el alquitrán de mezcla. Después dijeron: «Construya​mos una ciudad con una torre que llegue hasta el cielo; así nos haremos famosos y no andaremos desparramados por el mun​do.» Yavé bajó para ver la ciudad y la torre que los hombres estaban levantando y dijo: «Veo que todos forman un mismo pueblo y hablan una misma lengua, siendo esto el principio de su obra. Ahora nada les impedirá que consigan todo lo que se pro​pongan. Pues bien, bajemos y una vez allí confundamos su lenguaje de modo que no se entiendan los unos a los otros.» Así Yavé los dispersó sobre la superficie de la tierra y dejaron de construir la ciu​dad”. 

Algún comentarista bíblico precisa que este relato reproduce leyendas sobre “la capital más famosa de aquel tiempo, con sus edi​ficios de ladrillos y sus torres extrañas, como inconclusas”. 

El bello poema que concreta el relato bíblico dice:

“Y fue (y era) toda la tierra 

lengua (labio) una y palabras unas Y fue 

en su viaje hacia oriente 

y encontraron un valle en el país de Chin’ar 

y allí se establecieron. Y dijeron 

los unos a los otros 

vamos 

blanqueemos los blancos ladrillos (ladrillemos) 

y alumbremos las lumbres 

y el blanco ladrillo para ellos 

fue 

roca 

y el betún para ellos 

fue 

mortero. Y dijeron 

ea 

alcemos una ciudad 

 y una torre 

y su cabeza en el cielo 

y démonos 

un nombre 

para no dispersarnos

 por la haz de la tierra. 

Y Adonai (el Señor) descendió

 para ver la ciudad 

y la torre que construían 

los hijos (de Adán) 

los hijos del hombre. Y Adonai dijo 

si el pueblo es uno 

y la lengua una 

para todos 

y esto 

es lo que ahora comienzan a hacer 

ya 

no podrá impedírseles nada 

de cuanto meditan 

hacer. (Nada podrá impedirles 

hacer lo que decidan) Descendamos 

y embabelemos 

su lengua 

que no entiendan 

el uno 

la lengua del otro. Y Adonai los dispersó 

de allí 

por la haz de la tierra 

y cesaron 

la construcción de la ciudad. Así que 

se llamó 

Babel 

porque allí Adonai 

embabeló 

la lengua de toda la tierra 

y de allí 

Adonai los dispersó 

por la haz 

de la tierra
.

Y dice, bien dicho, cómo los dioses embabelan para destruir la polis levantada en claves nómades; conspiran contra el significante para imponer el “orden”. Imponiendo de otro modo la prohibición del saber, impidiendo por esta vía que podamos “abrir los ojos”.

8. Tepeu y Gucumatz


Tal como lo recordábamos en “El juego separado”
, la figura que liga el “abrir” o “cerrar los ojos” con la sabiduría o su prohibición por parte de los dioses, se encuentra también en otros ordenamientos mitológicos. Por ejemplo en la mitología Quiché, donde se presenta una variante: el Creador y el Formador (Tepeu y Gucumatz), hicieron propicia la aparición de los primeros hombres de maíz, posteriores al intento fallido de los hombres de madera (los simios) y los de barro, creándolos ya sabios. 

Eran, pues, desde el principio, buenos y hermosos “...dotados de inteligencia”. Tanto que cuando, estos hombres, por primera vez vieron “al punto se extendió su vista, alcanzaron a ver, alcanzaron a conocer todo lo que hay en el mundo”. A tal punto resultaba eficaz su mirada que “las cosas ocultas [por la distancia] las veían todas, sin tener primero que moverse”. Así, era grande su sabiduría, y “su vista llegaba hasta los bosques, las rocas, los lagos”. Indudablemente que “eran hombres admirables Balam-Quitzé, Balam-Acab, Mahucutah e Iqui-Balam”.


El relato Quiché cuenta que los dioses, conscientes de semejante perspectiva, celebraron un consejo para decidir que no era posible tolerar esta condición mediante la cual simples criaturas podrían llegar a aspirar a la dimensión de Dioses. Por orientación de este consejo, el Corazón del Cielo “les echó [a los primeros hombres] un vaho sobre los ojos, los cuales se empañaron como cuando se sopla sobre la luna de un espejo” y entonces “sus ojos se velaron y sólo pudieron ver lo que estaba cerca”. Así fue “destruida la sabiduría y todos los conocimientos de los cuatro hombres, origen y principio [de la raza quiché]”. 

Por estos días se escuchan las “nuevas” trompetas de la postmodernidad, convocando a que aceptemos como válida la consigna “neo”liberal que pregona, ni más ni menos que el “derecho” (que tienen sólo los pobres) a la ignorancia…

9. La herencia de Prometeo: no esperamos… intentamos hacer

Lo reitero: sin duda alguna, Prometeo es —en las claves griegas— la Serpiente judeocristiana. Él da a los hombres el saber, el fuego y la posibilidad del manejo del progreso. Al hacerlo, como la Serpiente bíblica lo hizo, termina —igual que ella— terriblemente castigado.

Voy a detenerme un poco para contarles esta historia haciendo —de paso— algún énfasis que necesitamos poner sobre la mesa en esta discusión. 

Ha llegado hasta nosotros una versión misógina de este mito esencial, achacándole a Pandora —y a su curiosidad— el origen de todos los males de la humanidad. Según esta versión enrevesada, sería mejor para la humanidad… no preguntar, no averiguar, no curiosear, no saber. En la versión originaria, Pandora no es la dadora de todos los males, sino la mediación de la plena afirmación de la autonomía humana. Los Dioses mandaron un regalo con ella. La portadora del envío lo entrega a Epimeteo. Éste, era el hermano de Prometeo y estaba enamorado. Bueno, en realidad no sólo estaba enamorado, sino —como decimos por estas tierras— “tragadísimo” de Pandora. Prometeo le había advertido “mucho cuidado con los regalos de los dioses, porque ahora estamos en un problema con ellos y quién sabe con qué nos salgan…”. Pero Epimeteo… (Epimeteo significa “lento para pensar”, lerdo, mejor dicho “el que razona tarde”… eso significa Epimeteo) …enamorado al fin, lelo, obtuso, descuidado… simplemente “tragado” como acabo de decirles… 
[Risas]

…abrió la cajita y se salieron todos los males: los del cuerpo y los del alma. Asustado, cerró la caja y en ella se quedó prisionera la esperanza, que era lo único que faltaba por brotar de allí… 

El “que razona tarde” dejó prisionera a la Esperanza, pero ya Prometeo le había dado, acababa de darle al ser humano, el conocimiento, el manejo de la técnica… el saber. Por eso, según este relato, en verdad los seres humanos ya no necesitaban la esperanza para nada; ya no tenían (y ya no tienen) que esperar que les den, que les otorguen nada. Ya no esperan. Ahora hacen. Nada se nos regala ya… todo lo hacemos… y nos cuesta esfuerzo y compromiso.

Esto lo relataba el aeda griego de esta manera
:

Finalizando la creación, el mundo era imperfecto: faltaba el hombre. A Hefestos, que era un artesano, el ingenio no le daba más que para fabricar cosas y no podía, por sus medios, avanzar hacia la excelencia del universo. Por eso Prometeo asumió la tarea de crear a un ser humano. Lo imaginó primero, y fraguó luego amasando el barro hecho del suelo mezclado con sus propias lágrimas emocionadas. De esa masa informe de polvo y lágrimas resultó su obra semejante a un Dios. 

Embelesado, extasiado por estos resultados, el padre de la humanidad esculpió una multitud de hermosas estatuas, que resultaron repetidas, mudas, estáticas y vacías. Entonces, les dio vida. Con ello las dotó de la fuerza del toro, la astucia del zorro, la avidez del lobo, el coraje del león y la fidelidad del caballo... pero sólo en proporciones minúsculas puesto que Epimeteo ya había repartido entre los otros animales estos dones dejando sin herencia a los hijos de Prometeo. Sin embargo, estas criaturas (creación de Prometeo) pudieron moverse. Para remediar estas lindes, su creador les dio alma, percepción, voluntad, conciencia y lenguaje… pero estos seres no podían intentar, arriesgar, atreverse. No podían optar. 

De la mano de Minerva, la Diosa de la sabiduría, Prometeo había puesto a su alcance gotas del néctar divino, el alimento de los dioses. Fue así como pudieron tener alma, aunque aún no supieran qué hacer con ella. Oyendo, viendo, oliendo, degustando, palpando, podían ya querer, pero vagaban por la tierra sin saber. Por eso no sabían cómo sacar partido de todo lo que la mar y la tierra les ofrecía en su fertilidad y maravilla. Vivían en grutas, no distinguían las variaciones del tiempo, no hacían utensilios, ni sabían de las prótesis. Entonces Prometeo decide que éstas, sus criaturas, deben tener una conciencia. Al tenerla, los seres humanos descubren el cosmos, la armonía del universo. Prometeo les enseñó amorosamente, y ellos aprendieron a domesticar a los otros animales, a curar enfermedades… y se instruyeron para penetrar en el laberinto de los sueños. Por eso pudieron interpretar el designio de los Dioses, por medio del Oráculo. Los hombres se conocieron a sí mismos, y conocieron la tierra —al punto que, penetrado en ella, extrajeron los metales más preciosos— y, al hacerlo, ya no se asustaron ante el trueno, ni se atemorizaron ante los fantasmas que gritaban en sus pesadillas. Ya tenían no sólo los cinco sentidos y la conciencia, sino la poderosa fuerza de su voluntad, que los hizo reinar sobre la naturaleza. 

Entonces… Zeus receló. Los trabajos del hombre, su capacidad para producir y su saber, su inteligencia, fueron asumidos como una amenaza. Reunidos en asamblea, los Dioses apelaron al chantaje: en adelante, las divinidades velarían por los mortales, por sus cosechas y navegaciones, por sus hijos y sus obras… si (y sólo si) los hombres —seres perecederos— aceptaban levantar altares y súplicas, pidiendo, implorando la ayuda divina. 

Fue así como las criaturas de Prometeo se vieron obligadas a inclinarse ante la fuerza de las divinidades. Prometieron que nunca jamás osarían prevalecer contra ellas. 

Sometidos los hombres, confirmaron su sometimiento con rituales. Hubo tranquilidad en los cielos y bajo ellos: el hombre había demostrado inteligencia… adaptándose. Desde entonces, y en adelante, la especie humana trabajará y se someterá, obedecerá y producirá: ¡será inteligente!

Prometeo esperó a la expectativa de una mejor oportunidad para librar su batalla. Junto a su hermano Epimeteo continuó asistiendo a los banquetes y las asambleas de los Dioses. 

En una inmemorial lucha de la estirpe de los dioses, los hijos habían devorado a sus padres haciéndose con el poder (encadenando a su padre, a la manera como Zeus lo hizo con Cronos; o devorándolo, como éste lo hizo con el Cielo, el suyo), pero los dioses —seguros del respeto que les guardan los mortales— habían descuidado el asunto. 

Los hombres, por entonces poseedores de la voluntad, los sentidos, el trabajo y el dominio de la naturaleza, no tenían —sin embargo— las posibilidades reales del progreso. Desconociendo el fuego, no podían dar forma a los metales, ni fabricar sus utensilios: debían comer crudo, permanecer sometidos al frío y la intemperie. Zeus había escondido el fuego y le había puesto un vigilante. Prometeo, entonces, lo robó y se lo entregó a sus criaturas en un acto de justicia (para con los hombres), y de venganza contra Zeus. 

Poseedores de este secreto de los Dioses, los mortales, poco se diferencian de ellos y Zeus ya no está solamente en el territorio del encelamiento… Ahora, francamente, temía que los hombres pudieran culminar la obra derrotando a las huestes divinas. Para ello sólo habrían tenido que olvidar a las deidades. 

Poseedores de todas las virtudes, capacidades y posibilidades, conocedores del secreto del fuego, los seres humanos se cubrieron del frío, acuñaron el oro y la plata, construyeron ciudades, puentes y barcos, y —por medio del arte— pudieron mostrar cómo es la ira, el miedo, el amor y el goce. Ya no necesitaron nada, aparte de sus propias fuerzas: fueron todopoderosos. Ya nada podría detenerlos.

Lúcidos, como parecían, nada impedía que hicieran lo que los dioses habían hecho con quienes detentaron el poder... por eso, antes que pudiera presentarse el colapso y el desastre divino, los Dioses intervinieron. No podían esperar a que, en una próxima generación, los seres humanos impusieran un nuevo orden a la manera como Zeus lo hizo con Cronos, su padre; y, Cronos, con el suyo (el Cielo). 

Los dioses buscaron la forma de revertir la condición de los hombres para hacerlos —nuevamente— humildes, adaptados, sumisos… decentes. Fue allí cuando enviaron a Pandora (cuyo nombre significa “todos los dones”) haciéndola portadora de la caja que contenía todos los males y todas las miserias… y ocurrió lo que ya les conté… Como resultado inmediato de la “traga” de Epimeteo surgieron hombres frágiles, cansados, apocados, pusilánimes. Guerras, hambres, y otras pestes, se abatieron sobre el mundo; la corrupción, la agonía, la brutalidad, la envidia, se enseñorearon de vidas y memorias; el amor, la inocencia, la justicia, tambalearon… y los seres humanos, plenos de estupidez, celebraron en banquetes interminables; en fiestas infames festejaron la derrota del espíritu Prometeico: “La especie que Prometeo creara con lágrimas de emoción y agua viva brotada del seno de la tierra no tiene más el rostro erguido en actitud de orgullo. Lo único que le queda es un festín inútil”
. 

Zeus, tomando toda esta maldad como pretexto, decide exterminarlos y envía el Diluvio.

Deucalión, el hijo de Prometeo —avisado por su padre— construyó junto a Pirra, la Roja (hija de Pandora y Epimeteo), una barca en la que luego de varios días de penosa navegación llegaron a la cima del Monte Parnaso, donde bajaron para encontrarse con una tierra inútil, desolada. La pareja sobreviviente recogió piedrecillas (huesos de la madre tierra) tirándolas a sus espaldas. Las que lanzó Pirra, son las mujeres nuevas; las que arrojó Deucalión, los nuevos hombres. 

Aunque los hombres, ahora débiles, aceptaron la esclavitud, los descendientes de los sobrevivientes del Arca poblaron la tierra desde la múltiple y contradictoria herencia de Prometeo, Pandora, Epimeteo, Pirra y Deucalión. 

Tal como testimonian los mitos que venimos comentando, la humanidad, con su ingenio e imaginación, creó todos sus Dioses en los albores mismos de su propia existencia, en el linde de su “origen” como seres hechos de deseos, palabra, trabajo, saberes y normas. No contenta con ello, esta humanidad, ya inmersa en la cultura, no se resignó a ver a los Dioses (su creación) como la “otredad” inalcanzable, objetada por la razón. Por eso ha intentado (e intenta desde siempre) ser como Pigmalión, idéntico a su obra. 

El castigo de Prometeo, como el de Tántalo y el de la Serpiente, ya lo conocemos. 

Luego de la última burla hecha a los Dioses en el episodio del banquete en Sicione, Prometeo es llevado a la tortura. Dioses y mortales llegaron a un suculento banquete. Prometeo, el hijo de Japeto, fue escogido para hacer la disección de un animal que se había preparado como el próximo plato. La oportunidad para ridiculizar a los Dioses en presencia de los hombres había llegado. Por eso descuartizó el animal de tal modo que en una parte puso la piel, las vísceras y la carne; en la otra, sólo los huesos y la grasa. Puesto a escoger, Zeus, tomó lo que hacía el mayor volumen. Ante esta elección del Rey del Olimpo, los hombres rieron de buena gana, mientras Prometeo “se estremecía de júbilo”. Los Dioses castigaron entonces a Prometeo, y a los mortales. Éstos seguirían siéndolo y, atado al Cáucaso, un águila comerá eternamente las entrañas del maestro. 

Dice el mito que cuando la tierra se llenó de propuestas, de apuestas, de programas, se hizo plena la posibilidad de conocer al mundo haciendo posible su transformación. 

Esta herencia prometeica ha permanecido en la historia, inmersa en las corrientes de pensamiento más vigorosas; esas que definitivamente no nos quieren sumidos en el desastre, irremediablemente corrompidos, carcomidos por el gusano feroz de la esperanza, de la inútil dilación, del simple acecho pendiente del azar que gime en la naturaleza o de la presencia salvífica de los poderosos. 

Las otras corrientes, las epimeteicas, nos pretenden convertidos en sal corrupta, negados a toda responsabilidad y a toda posibilidad de transformar nuestras propias condiciones de existencia. Por eso y, para que ello sea posible, se persigue, encarcela y mata a los herederos de Prometeo. Ello se concreta en la imaginería de Epimeteo, hermano de Prometeo, negado a la sabiduría de su consejo... Sin embargo, como se sabe, este estúpido fue precisamente quien dio continuidad a la impronta de Pandora y —al mismo tiempo— confinó la esperanza dando, así, lugar al nacimiento de las certidumbres fundadas en el conocimiento, dándole sentido y posibilidad al legado prometeico. Ése es, también, el Epimeteo que no pudiendo renunciar a Pandora contrajo con ella sus nupcias, y brindó, en el amor, la posibilidad de nuevos hombres, resurgidos desde el resultado de la ira de los dioses, desde (y contra) los despropósitos del poder, luego del diluvio. El lerdo engendró en Pandora (junto a las convicciones ahora posibles) a Pirra que, con Deucalión —el hijo de Prometeo— amasó, de la tierra vieja, una nueva humanidad. Deucalión, resistiendo al diluvio, evitando el naufragio, se convirtió en el timonel necesario a la continuidad de la inteligencia. 

Como ven, no hay Prometeo sin Epimeteo; nada puede la inteligencia en el hombre sin su contrario a derrotar. Es esa lucha quien nos define y proyecta tal como somos, los hijos de Caín.

Resumamos aquí: herederos de la inteligencia, nuestra fuerza es ahora el resultado de no esperar ya más a que alguien (César, burgués o Dios) pueda concedernos cualquier cosa. Ahora, reclamamos partiendo del conocimiento, las ganas y el deseo convertidos en fuerza material. Ahora heredamos lo necesario para erigir un programa. Sabemos ya que la ignorancia no es, no puede ser —para nosotros— un “derecho”.

Nosotros, los maestros somos herederos de Prometeo; propiciamos a la humanidad el conocimiento, la posibilidad de conocer al mundo para transformarlo. Por eso somos tan peligrosos para quienes detentan el poder. Por eso —si no pueden cooptarnos— nos persiguen; por eso nos matan…

[Aplausos…]

…por eso asumimos este compromiso, y vamos intentando saber también cómo hacerlo.

10. Quirón, la figura del maestro y el ingreso en la cultura

Esta parte de la saga concluye con la negociación que Prometeo hizo de su libertad a cambio de un dato secreto que él conoce y cuyas secuelas pueden afectar directamente al propio Zeus: Tetis es pretendida por Zeus… pero, pero una profecía de Temis reveló que el posible hijo sería “más grande que su padre”, y más tarde destruirá al Crónida. Cuando el soberano del Olimpo escucha esta revelación de Prometeo, la cree cierta puesto que concuerda con su propia historia, la de su padre y la de su abuelo (Caelus, el Cielo). Entonces opta por entregar a Tetis arreglando su matrimonio con un mortal (Peleo que, entonces, será el padre de Aquiles). Al reconocer a Prometeo el favor recibido, lo libera convertido en mortal. 

Esto es coherente: Prometeo se ha vuelto mortal y sólo puede acceder de nuevo al Olimpo si cambia con otro inmortal su condición. Tal es Quirón…
Marcela Vallejo Valencia, mi hija, me hizo saber la existencia de Quirón. Declaro que recibo con todo el amor ese legado que ella y él ahora me dan… y que, ahora, a esa herencia me debo. De alguna manera, desde ella hablo aquí…

[Aplausos] 
Bueno… 

Quirón, el Centauro sabio, maestro él por excelencia, se encuentra gravemente herido. Acepta apaciguar sus dolores con la muerte. Para ello trueca su condición de inmortal por la reciente mortalidad de Prometeo. 

Quirón es un maestro, el primero y el mejor, pero nada le ha enseñado a los hombres; en cambio él mismo se hizo hombre, no a la manera de Jesús el nazareno, sino renunciando a su condición de Dios, luego de una batalla de siempre entre su parte animal (equina) y su parte antropomorfa. 

Tal como lo explica Pierre Grimal en su magnífico Diccionario de mitología griega y romana
, los Centauros eran seres monstruosos mitad hombre (la cabeza y el torso), mitad caballo (el vientre y las patas). Se admitía —dice Grimal— que “eran hijos de Ixión y una nube a la que Zeus había dado la forma de Hera”. Según Elbia Hayde Difabio
 “la turba nacida de Ixión y del fantasma Nefele” es “exaltada, primitiva, bullanguera, rústica, lasciva, incontrolada”, en síntesis: salvaje. Por el contrario, la figura “única de Quirón, hijo de Filira y Crono, resulta justa, prudente, amable, sabia”, en suma: civilizada. 

Más allá de los lugares comunes de la ideología “occidental” euro-centrista, que opone “salvaje” a “civilizado”, “bárbaro” a “griego” o a “romano”, el mito de Quirón nos permite pensar la transición entre el instinto y la pulsión, entre el orden natural y el orden de la cultura… él encarna una síntesis de pensamiento y sentimiento, de instinto y razón, de arrebato y control; o, mejor, la contradicción entre cultura y naturaleza; aunque San Jerónimo propusiera alguna vez verlo como la “oposición paganismo-cristianismo”. 

Ésta es su crónica: Cronos estaba casado con Rea, pero como suele suceder entre estos dioses y como ha sido frecuente entre los seres humanos, él se enamoró de otra [risas]… de Filira. Ella lo rechazó y para escapar de lo que había pasado ya de amor a acoso, se transformó en yegua. Entonces Cronos se convirtió en caballo y consiguió su objetivo violándola; consumando con ella un “amor forzado”… [Risas]… del cual nació, precisamente Quirón.

Esta madre, luego de un parto difícil, no puede resistir la memoria de la violación (aunque esta violación fuese “civilizada” y divina)… tampoco le es posible tolerar la continua visión de su hijo deforme. Por eso se convierte en tilo para no amamantarlo, y lo abandona. Apolo lo encuentra, lo adopta y le da la crianza junto con Atenea. Entre estos (dioses de la razón y las artes… próximos a la música, la profecía, la poesía y la sanación, la juventud y la belleza, la justicia, la razón y el orden… aunque es reconocida también la capacidad de insidia e “inquina” que ambos tenían…), le enseñan sus habilidades. Apolo es maestro, pero es —ante todo— padre de crianza y, desde este lugar enseñan a Quirón lo que ningún otro podía saber. 

El relato alegórico muestra un aspecto poco enfatizado: Quirón no nace de un incesto, sino del engaño, el acoso y la violación; por lo menos no de uno “directo” como el acostumbrado y necesitado hasta entonces por los Dioses. Aquí, insisto, el incesto se resuelve por un camino inédito: el Dios que acosa se torna en animal para engañar a la diosa que, huyendo, había adoptado la misma estratagema. El hijo no estará disfrazado de animal… será realmente una mitad animal y, su otra mitad, tendrá la forma de hombre… pero será completo Dios (inmortal y sabio).

Quirón, finalmente, renunciará a una y otra condición: dejará de ser Dios, pero luego de una prolongada lucha en la que se hará más sabio y más maestro, también superará su condición animal, mostrando el camino de la cultura, legando su sabiduría a los héroes. Frente al dolor, con un acto voluntario, se entrega a muerte, o a la “madre tierra”. Frente a la inmortalidad escoge morir dignamente. Reivindica, por primera vez en la conciencia mítica, la eutanasia.

Luciano de Samosata, en “Diálogos de los muertos XXVI Menipo y Quirón” narra: 
“Menipo: He oído, Quirón, que siendo dios quisiste morir.
Quirón: Has oído la verdad. He muerto, como ves, pudiendo ser inmortal.
Menipo: ¿Y cómo se apoderó de ti ese amor a la muerte, cosa tan poco amable para la generalidad?
Quirón: Te lo diré porque eres hombre sensato. No me era ya agradable gozar de la inmortalidad”.

Menipo: ¿No te era grato vivir y ver la luz?

Quirón: No, Menipo; lo agradable, en mi opinión, consiste en la variedad y no en la monotonía. Viviendo siempre, disfrutaba de las mismas cosas, del sol, de la luz, de los alimentos; las estaciones, las mismas; los acontecimientos se sucedían por su orden y como siguiendo el uno al otro. Me harté, por consiguiente, de esto. El placer no está en siempre una misma cosa, sino en cambiar continuamente”
.

Es la revuelta contra la que Engels denominará “la aburrida fábula de la inmortalidad personal”, pero también una avanzada en el camino señalado por Heráclito, la senda de la dialéctica
.
Dice Engels que inicialmente el ser humano, excitado por las imágenes de los sueños y aún sumido “en la mayor ignorancia acerca de la estructura de su organismo” dio en creer que “sus pensamientos y sus sensaciones no eran funciones de su cuerpo, sino de un alma especial, que moraba en ese cuerpo y lo abandonaba al morir”, así que “desde aquellos tiempos, el hombre tuvo forzosamente que reflexionar acerca de las relaciones de esta alma con el mundo exterior”; y reitera que la idea de la inmortalidad del alma, en aquella fase de desarrollo no se concebía, como un consuelo, sino como una fatalidad ineluctable. Entre los griegos, tal como lo vemos en el mito de Quirón, ello era considerado como un verdadero infortunio... “la perplejidad, basada en una ignorancia generalizada, de no saber qué hacer con el alma —cuya existencia se había admitido— después de morir el cuerpo” llevó a generalizar la aburrida fábula de la inmortalidad personal
. 
Quirón se convirtió en sabio, profeta y formidable guerrero; era experto en estrategia, ética, música (fue el inventor de la guitarra y en su nombre se denominó al quirófano); era el perito en el uso medicinal de las plantas que aprendió en el intento de curarse; el más idóneo en los rituales religiosos, la adivinación y la equitación. Entonces se asumió como maestro. 

Como tal, Quirón asumió la educación de muchos héroes; entre ellos la de Hércules, Eneas, Jasón (el organizador de la expedición en busca del vellocino de oro), Aquiles, Asklepio (Esculapio) y Acteón.

Quirón le enseñó la medicina a Esculapio, hijo de Apolo, quien gracias a este conocimiento, logró robar las almas del Hades. Este Centauro sabio salvó a Peleo de los otros Centauros y le enseñó la manera como debía hacer para cortejar a Tetis; a Aquiles le enseñó las artes de la guerra y lo formó como estratega, criándolo en su cueva del monte Pelión alimentado con sangre de leones y la médula de osos y jabalíes. 

Quirón, pues, es el maestro. Pero no se limita a serlo: sana a otros y se hace cargo de su dolor. Es el sanador herido. Es capaz de curar a otros pero no a sí mismo. Enseñó a herir y a sanar, a matar y a defenderse; preparó a sus discípulos para que se conviertan en héroes; les enseñó la supervivencia personal tanto como la ayuda a los demás. Les enseñó todo… sobre todo aquello que ellos debieran saber y asumir para forjar su propio destino; por eso se presentó, al tiempo, como herido, perseguidor y salvador o… como víctima, heridor y sanador.
Hércules lo hirió accidentalmente en una batalla contra los otros Centauros, los representantes del orden de lo instintual, los hijos de Ixión y del fantasma Nefele. Lo hiere precisamente en una pata, en su animalidad, con una flecha envenenada con la sangre de la Hidra, mortal para los mortales… pero causante de dolores inmarcesibles a los Dioses. 

Al final, todos conceden… y el Centauro Sabio sube a la bóveda del cielo (como constelación de sagitario) para que los hombres no olviden este Dios que lo enseñó todo y renunció a ser eterno, asumiéndose como pleno y llano ser humano que dejó de ser divino liquidando, al mismo tiempo, su ancestral condición animal. 

Por eso y de este modo, ahora también la herencia de Quirón gravita sobre los hombres que se definen en una relación de amor con y por el conocimiento. Nuestra índole, en todo caso nos hace urgentes portadores de la condición humana. Pandora en trance de Pirra, nos marca y somos, nosotros mismos, plegados a esa contradictoria herencia que no se arredra ante la barbarie de los poderosos. 

Vamos construyendo futuros. Y los responsables de esa perspectiva son los maestros, los mediadores que asumieron la tarea de Quirón y Prometeo, la tarea de la serpiente, la perspectiva de Caín. 

[Aplausos]

11. Tántalo 

Tántalo es otro transgresor. Intentó entregarle a las creaciones mortales de los dioses el don de la inmortalidad, contenida en la ambrosía
. Al hacerlo, simultáneamente delató la miseria de la intimidad divina, divulgando lo escuchado en los festines del Olimpo. De algún modo representaba también el saber y la astucia, pues a su crimen sumó otros: negó la divinidad del sol (asegurando que sólo era “una masa ígnea”), e intentó probar que la omnisciencia de los dioses no era tal, ofreciéndoles en un banquete un estofado hecho con la carne de Pélope, su hijo a quien había descuartizado en un acto terrible que es presentado como el producto de su soberbia y de sus dudas sobre la sapiencia divina 
. Deméter fue la única que consumió el potaje y se comió el hombro de Pélope. 

Por ello los dioses le impusieron un castigo descomunal a Tántalo: le conceden la inmortalidad, durante la cual sus más preciados esfuerzos serán eternamente frustrados. Situado y sitiado en un lago, cuyas aguas le llegan hasta el cuello, con árboles llenos de preciosos frutos sobre su cabeza, no podrá comer nada, porque —cuando lo intente— el agua y las frutas desaparecerán, o se alejarán permaneciendo a la vista, inalcanzables... Una gran piedra, permanentemente pendula sobre su cabeza, y lo hiere cada que procura beber o comer. 

¿Cuál es el ámbito del relato mítico de Tántalo, el trasgresor? Es importante saberlo para ubicar el sentido de este mito y de lo que aquí se entiende por inmortalidad
. 

En el ordenamiento significante griego de entonces “no morir asesinado” (a manos de otros hombres o en las fauces de los depredadores), invocaba un significado que equivalía a “no morir”. Pero, si la muerte es concebida como la secuencia en la que la sangre es derramada o bebida, y devorada la carne del “mortal”… obviamente, quien logra que su sangre no sea derramada, o que su carne no sea devorada, con ese solo acto —considerado en sí mismo— escapa, así, a la muerte. Entiéndase bien: escapa a la única muerte conocida, y aceptada. De aquí, se dice, nace el rito de evitar —por todos los medios— que el cuerpo sea devorado. Lo más terrible que podía sucederle a un griego era el que fuese devorado, porque ello significaba, entonces, morir “de verdad”. Para evitarlo, había que enterrar el cuerpo
. 

En todo caso, mucho antes del castigo a Prometeo, ocurrió el de Tántalo. Como se sabe, en esta misma lógica de los poderosos dioses del Olimpo, Sísifo corrió una suerte parecida: porque alguna vez intentó conceder la inmortalidad a todo ser efímero, por la vía de encadenar a la muerte (Thanatos), fue penado con llevar una pesada piedra hasta la cima de la colina al borde mismo del Infierno… pero ésta siempre se le escapará y… él tendrá que reiniciar su faena. 

12. La inmortalidad: la escritura como práctica significante

Por eso pensar la escuela y en ella al maestro es, de entrada, pensar la cuestión de su “ethos”. Ello significa ponderar la trasgresión. El maestro, mediador de la cultura, es ese sujeto que incita al hombre a ser como los Dioses. Es él quien puede legarle al hombre el único rango de inmortalidad que posee: la probabilidad y el poder de la escritura, esa prótesis maravillosa que produce nuestros textos y, desde ellos, nos perpetúa en el tiempo, conectándonos con los hombres por venir. Es éste el instrumento que nos concede la única relación posible con los muertos, bajo el cobijo de eso que ellos dejaron escrito. 

El saber está prohibido por los poderosos, y ser maestro es asumir conscientemente un riesgo. Es no sólo un oficio peligroso, sino un menester que evidencia, por sí, la más incierta y azarosa condición de la existencia del hombre como sujeto. Prometeos que somos, los maestros vamos sembrando humanidad al precio de nuestro propio desastre. 

Somos, herederos de Prometeo y de Quirón, siempre resultado de una doble herencia cultural y biológica. Nos balanceamos, después de muchos siglos, permanentemente entre los genes y la escritura. 

La escuela responsable de la conquista de la eternidad: es ella quien nos proporciona la ambrosía de la escritura. Ella es el Tántalo que nos alimenta y nos hace desear la inmortalidad, quien nos reta a asumirla; pero ella es también el padre terrible que hace de nosotros un potaje de carnes y sangres trituradas, divididas, ofrecidas por estos días al dios criminal del mercado, que se enseñorea de vidas y trabajos. Y como Tántalo, la escuela está destinada al eterno suplicio del fracaso, a su perenne duelo de su sed inapagada, de su hambre permanente, al lado mismo de los mejores frutos presentidos, de las mejores bebidas siempre anheladas. 

Tenía pensado, y se me había pedido que hiciera una referencia a la problemática de “lo ecológico” y del problema de la agresividad y la convivencia que ocurre (esto último se multiplica y potencia) cuando no hay espacios suficientes y se recortan los tiempos para el descanso. Tenía, pensado, digo, articular dos o tres ideas sobre este doble asunto planteado por un compañero en la plenaria anterior… pero me acaban de pasar este papelito donde, gentilmente, me informan que no crea que puedo yo disponer de todo el tiempo; que aquí no pagamos por él, pero que sí está distribuido socialmente y hay otros ponentes que esperan el turno en el micrófono, así que quedan como… “diez minutos… para redondear”… 

[Risas]

… me limitaré, pues, a mencionar que la existencia de Deméter, para que luego, llevados del peso del deleite, nos regodeemos… en estos asuntos (lo ecológico y la cuestión de la convivencia, asuntos también mencionados en otras ponencias en el día de hoy…). De inmediato pasaré a “redondear” como se me pide, a sintetizar, ojalá que en pocas palabras, esto que debo terminar por decir…

[Risas]

13. Deméter, el Banco Mundial y la ecología

He traído a la discusión la “aburrida fábula de la inmortalidad personal”. Vimos cómo la escritura que se ata a la práctica significante como amarre esencial de la condición humana… es lo más parecido a la inmortalidad; pero ya no como aburrida fábula. 

De la misma manera que nos inventamos la fábula de la inmortalidad con sus Dráculas y sus zombis, los Haiglanders, los Dráculas… humanos que somos, mediante la personificación de los poderes naturales, hicimos surgir también los primeros dioses, que como dice Engels…

“… luego, al irse desarrollando la religión, fueron tomando un aspecto cada vez más ultramundano, hasta que, por último, por un proceso natural de abstracción, casi diríamos de destilación, que se produce en el transcurso del progreso espiritual, de los muchos dioses, más o menos limitados y que se limitaban mutuamente los unos a los otros, brotó en las cabezas de los hombres la idea de un Dios único y exclusivo, propio de las religiones monoteístas”.

De aquí, no fueron excluidos los Ángeles ni los Demonios… 
Hay, sí y en todo caso, tal como lo señala Engels, un problema supremo de toda la filosofía: el de la relación entre el “pensar” y el “ser”, entre el espíritu y la naturaleza, que sólo pudo plantearse con toda nitidez, adquiriendo su plena significación cuando “la humanidad europea despertó del prolongado letargo de la Edad Media cristiana”. Entonces se preguntó: ¿Qué es lo primario… el espíritu o la naturaleza?. Éste fue el dilema que luego de la escolástica (para quien tuvo también gran importancia) frente a la Iglesia Católica hegemónica, tomó la forma “agudizada” de: “¿el mundo fue creado por Dios, o existe desde toda una eternidad?”.
Pero ambas respuestas al dilema postularon cada una, su pensada relación entre el hombre que piensa y la naturaleza; vale decir que llegaron a proponer el asunto ecológico, y lo hicieron en claves de intervención humana… con, o sin ayuda de los Dioses… Sólo que la herencia que venía desde los tiempos de la aburrida fábula de la inmortalidad cuestionada por Quirón, está allí presente… 
Veamos… 

Según Isócrates, Deméter daba a los atenienses el grano que hace al hombre diferente de los animales salvajes, pero le daba también, con él mayores esperanzas “en esta vida y en la otra”. Es dadora de bienes, fundadora, “brote verde” (es decir, con poderes de fertilidad y eterna juventud), implacable, portadora de manzanas (y de ovejas), calidez, dadora de hábitos, legisladora, portadora del ciclo de la vida y de la muerte. Es esencialmente la diosa del trigo, de eso que se arranca a la tierra por la intervención humana, del cultivo… de la cultura. 

 Se supone que le enseñó a la humanidad la agricultura: arar, sembrar, recolectar… y a conservar las costumbres. 

En escrituras silábicas, anteriores al alfabeto griego, se han encontrado alusiones tanto a Poseidón como a Deméter (“po-se-da-wo-ne y da-ma-te), donde el “da” común parece significar distribución de tierra y honores (los entendidos comparan esto con el latín “dare”, que significa “dar”). 

Poseidón (“consorte por entonces de la dadora, de la distribuidora”), transformado en semental, persiguió a Deméter que tenía una forma original de yegua , pero esta relación fracasó.
Pero Deméter concibió de Zeus a Perséfone
. Ésta se convirtió en Diosa del inframundo cuando fue secuestrada por Hades en el preciso momento en que ella cogía un lirio, mientras jugaba con algunas ninfas. Deméter, como castigo por permanecer neutrales ante este hecho, las convirtió en sirenas. 

Deméter escuchó el grito de su hija cuando la tierra se abrió para tragársela. La diosa, de inmediato, bajó del cielo y con una antorcha encendida en cada mano la buscó por diez días sin hallarla. Entonces Deméter se declaró en huelga y dimitió de sus funciones. Así la vida “se paralizó mientras la deprimida Deméter buscaba a su hija perdida”. Zeus no pudo soportar la agonía de la tierra y ordenó a Hades que devolviera a Perséfone, encargando de su rescate a Hermes. Pero, sucedió que, antes del rescate, Perséfone había comido ya seis semillas de granada que la condenaban a permanecer en el infierno. 

Por orden de Zeus se realizó una negociación, como resultado de la cual, Deméter regresaba al cielo y Perséfone debía dividir el año estando seis meses con su madre y seis meses en el infierno. Así, cuando la hija y la madre están juntas, la tierra florece y, cuando Perséfone baja al inframundo del infierno, el suelo se hace estéril… a la tierra la invade la tristeza que sólo se derrota con el ejercicio adecuado de la siembra. Esto “explica” el origen de las estaciones… pero también llama a la responsable relación con la dadora del grano. Los hombres deben saber de la tristeza, de las depresiones de Deméter y tenerlas en cuenta…

Como ven, en Prometeo, en Quirón, en Deméter, hay un planteamiento fundamental sobre la relación entre el orden de lo natural y el orden de lo cultural. 
Ésta es una perspectiva, en todo caso, en contravía de la confesión que ya en 1997, hiciera James D. Wolfensohn, por entonces presidente del Banco mundial hiciera: “El banco mundial debe liderar el negocio del desarrollo”
, vale decir pensarlo y hacerlo todo al servicio de los intereses y los beneficios del “sector privado”. La afirmación de Wolfensohn está en la perspectiva que hoy analizamos aquí: todo… salud, educación, se ha privatizado, pero también esto ha ocurrido con la recreación, el descanso porque ya nos expropian hasta el tiempo libre… 
Pero… nosotros retomamos una perspectiva, la que en sus articulaciones, Caín, Tántalo, la Serpiente, Tepeu y Gucumatz, testimonian en relación con la lucha por el saber, la pasión por el conocimiento… las ganas y la posibilidad de hacer un mundo sin hacer al mismo tiempo nugatorias nuestras relaciones más hermosas y plenas con la sociedad, con el “otro” (social e individual) y con la naturaleza. Es éste el lugar de la escuela, del “ludus”, de la palabra dicha y escrita, del significante, de la creatividad, de la re-creación, del volver a crearnos como lo que somos, o debemos ser… 
14. El juego y la tarea de la escuela: para aprender jugando

Estos mitos, los que hoy hemos reseñado y muchos otros, dan cuenta de cómo los seres humanos hemos preguntado y de cómo hemos respondido en los primeros intentos. Hemos querido saber, cómo y por qué. Hemos buscado respuestas en la imaginación y en el delirio. Cuando ignorábamos las determinaciones, cuando no sabíamos, cuando no conocíamos, saciábamos esa sed con los relatos. La historia de Caín y de Prometeo, de Tántalo y Quirón, de Pirra y Deméter, de la Serpiente y Babel… muestran un rastro y un camino; el que hemos seguido en una búsqueda concreta: la respuestas a las preguntas sobre el conocimiento, el aprendizaje, la ignorancia, el progreso, la conciencia moral, la cultura, la naturaleza, el ocio, la recreación, el lenguaje, la muerte, la vida… ¿qué son?, ¿cómo surgieron?, ¿cuáles son sus lindes?... 

La filosofía abrió otro espacio y otro nivel para esta reflexión; la ciencia, por fin, permite “abrir los ojos”. 
Tenemos una propuesta. Quiero terminar ubicándola desde la teoría de Vigotski, de la mano de la investigación que algunos compañeros hemos venido impulsando desde los equipos del CEID; sobre todo con los compañeros del Seminario Vigotski, del Equipo de trabajo “Condiciones materiales de la práctica escolar” y del de “Constitución del sujeto”. 

La idea, para resumir aquí con urgencia, es la siguiente:

¿Cuál es la responsabilidad de la escuela? …la responsabilidad de la escuela es constituir sujetos. ¿Partiendo de dónde? …partiendo de “eso” que llega a la escuela. ¿Qué llega a la escuela? …a la escuela llega una base biológica y un desarrollo inicial; un niño formado —con problemas o no— en su constitución biológica y con un desarrollo cultural importante: el niño llega hablando, el niño llega sintiendo, el niño llega pensando.

Desde este punto de partida, la escuela está encargada de dar un salto, de hacer que el niño dé un salto, o que en él se genere un salto. Ese salto es a partir de —y sobre la base de— del instinto que llega al deseo...
Se ha dicho que el instinto es “malo”; que lo que hay que hacer es acabarlo. Vigotski dice que no; que no tan así… que al instinto lo que hay es que transformarlo partiendo de sus propios elementos y de su propia fortaleza. Allí, la herramienta privilegiada (para el manejo del instinto) dice Vigotski, es el juego…

…¿Qué elementos tienen o posibilitan el juego? ¿Cuáles podemos abordar retomando o criticando esta tradición? 

Digámoslo muy brevemente: cuando el niño empieza en la escuela, hay desplegados allí unos elementos que no se pueden ignorar. Podríamos discutir después si esos que así aparecen en la práctica social son verdaderos juegos. Por ejemplo el “juego de coger”. Los niños empiezan cogiendo y esto es necesario a su desarrollo en ese momento. Después pasan a otros juegos —muy importantes para su proceso— que involucran el movimiento: es, por ejemplo, el “juego del desplazamiento”; pero es también el “juego de esconder”.

Aquí, el cruce y articulación de estos juegos empiezan a construir en los niños unos elementos que son fundamentales, como son el concepto de “presencia” y “ausencia” (lo que estaba aquí pero que ya no está… mi mamá está ahí, pero se va, se fue pero vino, vino pero se puede volver a ir…). Presencia-ausencia son dos conceptos, aún sin la palabra; los más generales, los más abstractos… y el niño los construye jugando.

Luego hay unos juegos que los niños tienen y hacen (poseen y despliegan) que son los juegos de imitación: “hacer como si yo fuera el papá”, “hacer como si yo fuera el doctor”, “hacer como si yo fuera la mamá”, “hacer como si yo fuera un perrito”, “hacer como si estuviera lloviendo”, “hacer como si fuéramos a volar”, “hacer como si estuviera muerto”, “hacer como si…” No soy, pero hago como si fuera; no es así pero hago como si estuviera…”. Aquí, los niños empiezan a diferenciar la realidad de lo que imaginan y, en ese proceso, van internalizando… “poniendo dentro” lo que estaba afuera. 

Cuando todos nacimos ya había que respetar a los mayores, ¿cierto?; y nosotros aprendimos a “respetar a los mayores”. Cuando todos nacimos, ya en este país hablaban español; aquí aprendimos a hablar español. Cuando todos nacimos no solamente ya existía la ley de la gravedad sino que un señor, ahora muy reconocido, ya nos había dicho en qué consistía “eso”; “esto” ya era una herencia de la humanidad… ahora hemos tenido que internalizar “eso”. Cuando todos nosotros nacimos ya era clarísimo que, a pesar de la evidencia, el sol no le da vueltas a la tierra sino lo contrario. 

Ahora sobre todo esto, podemos decir. “demuéstreme que sí es verdad, que no es una ilusión, que no es un chisme…” 

Internalizamos una herencia. Pero ¿dónde ella está? …la respuesta es simple, parece simple: en los saberes, en las normas, en la lengua materna. Lengua, normas, saberes que están (han estado) “afuera” de nosotros, en códigos, constituidos como herencias de la humanidad. Y nosotros nos las apropiamos, las internalizamos, las “ponemos dentro” y, al hacerlo, nos hacemos lo que somos: nosotros mismos. El niño internaliza todo esto en y con un juego. Lo hace en la sociedad. El juego es herramienta privilegiada en este proceso.

Hay, desde luego otros tipos de juego. Los “juegos de construcción” y los que le interesa mucho a Vigotski que son los juegos reglados. 

En esta dinámica aparece un elemento que es clave para la generación, para la formación, para la consolidación del sujeto.

15. Aprender jugando: apoyar a Caperucita contra el lobo aristotélico

Echamos mano de esta herencia que es la de Prometeo, Quirón, Tántalo, la Serpiente, Tepeu, Deméter y, de otro modo, la de Caín. Asumimos la posibilidad de hacer propuestas, de tener programas. Así aprendemos. Contrario a lo que nos dijo Aristóteles, contrario a lo que nos dicen todavía, no es el Thelos “eso” que nos gobierna. Nosotros no pensamos normalmente en términos teleológicos; nosotros no respondemos normalmente a la pregunta “¿para qué?”, nosotros respondemos y nos movemos siempre desde la pregunta “por qué”, desde la pregunta “¿cómo?”, desde la pregunta “¿qué?”.

…cae la gotera y yo me pregunto “¿Por qué?”. Luego hago una hipótesis: “debe ser que se corrió la teja”. Entonces subo al tejado y la bendita teja está donde debería estar; en consecuencia asumo que mi hipótesis es la que se rompió… y no la teja…

[Risas]

…¿qué tengo que hacer? Otra vez la pregunta: “si no es la teja, entonces ¿por qué está cayendo la gotera?”. Es inevitable: debo hacer otra hipótesis que dé cuenta de mi pregunta… y así hasta que sacie mi sed de saber con respecto a ese evento, y pueda cambiar la realidad...

Termino con esta historia que me parece importante y ustedes la conocen, aunque sea de “oídas”. 

Una niñita con una capita roja iba por un bosque. Le llevaba, en una canastita, dulces a su abuelita. Esta niña, por si no lo sabían era determinista. Estaba inmunizada contra las improntas postmodernas…

[Risas]

…abrió la puerta y encontró, en la cama de la abuelita, a un ser que tenía unos ojos muy grandes, una nariz muy grande, unas orejas muy grandes y unos dientes muy grandes. La niña preguntó lo que tenía que preguntar: “¿por qué?”. Así dijo: “¿Abuelita, por qué tienes esas orejas tan grandes?” El lobo aristotélico, teleológico, postmoderno, le respondió: “para oírte mejor”. Según dice, con claridad el relato, ella no le estaba preguntando “¿para qué?” A ella le interesaba saber “¿por qué?”. Ante la respuesta embaucadora, Caperucita no se arredra, se para en su materialismo, retoma la dialéctica, y vuelve a la pregunta: “abuelita ¿por qué tienes esos ojos tan grandes?”. El maldito lobo aristotélico vuelve a responder “para verte mejor”. Pero, de nuevo, “eso” no era lo que estaba preguntando Caperucita, ella demandaba por el “¿por qué?”, por la causa, por lo que a nosotros nos satisface el conocimiento en, digamos, un “primer nivel”. Por eso vuelve a la carga con su pregunta: “¿por qué tienes esos dientes tan grandes?” Y… el lobo aristotélico, como todos los que están en el poder, hizo lo que tenía que hacer: ¡se tragó a caperucita! Queda, sí, muy claro que Caperucita no se podía comer todavía al lobo…

[Risas] 

Bien…

…digo que el juego, en sintonía con esto, tiene una característica importante y es que el juego no tiene teleología. O, como lo que decía un compañero esta mañana… a la pregunta “¿para qué sirve el juego?” tenemos que responder: “para nada, el juego no sirve para nada”. Algunos que pretenden renunciar a la teleología manteniéndose en ella, dicen que el juego es “autotélico”, es decir que no tiene fines por fuera de sí mismo... 

Digamos, en cambio, que el juego es la posibilidad de construir una conciencia del proceso; el juego es una posibilidad de internalizar las determinaciones, es la posibilidad de internalizar la norma ubicada, pero la norma que deja hacer y apunta a internalizar la lengua materna...

Mire: si no hay normas, usted no puede jugar porque no sabe si puede tocar o no, si puede correr o no, o si tiene qué correr o no. Pero la norma implica el juego del sujeto: yo tengo que jugar, pero yo (con mi voluntad) le tengo que pasar el balón a aquél que va por allá, o a éste que está esperando acá… o me puedo quedar con la pelota. Así, a partir de una decisión que un individuo tome, puede pasar cualquier cosa: se puede perder o ganar un partido. Por eso gritamos “¡ay… no la pasó… hombre!”. O, cuando todo el mundo ve el jugador en la pantalla, cada uno lo está viendo y todos gritan o murmuran, en coro: “¡Pásala, pásala, pásala ya!”. Los espectadores están diciendo que en ese juego de relaciones, donde hay normas, ese jugador debe adoptar una decisión de voluntad, porque aunque el resultado depende mucho del azar, el error o el acierto se le puede adjudicar a ese jugador que no envió el balón por donde era, le pegó mal, o hizo lo que era necesario hacer… 

El juego, driblando teleologías, condensa estas cosas:

Primero: la realidad está allá, afuera, y es diferente del sujeto.
Segundo: el sujeto interviene en la realidad (el niño tiene que aprender jugando, que “eso” está allá… en la realidad).

Tercero: en la realidad transcurren e intervienen unas leyes objetivas (usted se puede caer, se puede rodar, le puede pegar al balón, no es lo mismo jugar aquí que jugar allá, etc.), y hay unas condiciones materiales donde el juego transcurre.

Cuarto: en el juego hay normas y las normas hay que internalizarlas, respetarlas y conocerlas (el tramposo es el que reconoce la norma pero no la aplica, o le hace esguinces); aunque la norma se necesite allí y se tenga que ubicar, incluso culturalmente.

Quinto: en el juego interviene la voluntad (con esas normas yo hago cosas, tomo decisiones y decisiones colectivas e individuales). En cualquier juego, incluidos los deportes, en los entrenamientos los equipos hacen jugadas colectivas que llaman “de laboratorio” y necesitan de la colaboración de todos, para que funcione…

Sexto: en el juego interviene el azar y no todo está completamente determinado

Así, digámoslo como síntesis: el juego es una herramienta privilegiada de reconocimiento de la realidad y de construcción del conocimiento… de construcción de la norma, de construcción de la lengua. Dicho de otra manera, más pedante: el juego contiene todos los elementos que define un currículo. Hace parte de la revuelta y es herramienta en la lucha contra lo que Marx denunciaba: el extraño conjuro que transforma las fuentes de riqueza en fuerzas de miseria.
Por todo esto, tengo que terminar afirmando contundentemente: expulsar al juego del aula y de la escuela, no solamente es un crimen táctico… con que —hoy— el capitalismo y el estado Burgués niega nuestros derechos… es, además, y sobre todo, una estupidez estratégica.

Muchas gracias.

(Aplausos)

León Vallejo Osorio

I. ECOLOGÍA Y RECREACIÓN

1. Contaminación y agresividad: expresión de causalidades no siempre a la vista

Partiendo de manifestaciones claras que en la cotidianidad de nuestra práctica escolar encontramos en una Institución educativa de Medellín, vimos confluir niveles de agresividad entre los sujetos escolares y altos niveles de contaminación (sobre todo auditiva)
. Entonces nos preguntamos por sus causas, buscamos que pudiera unir estos fenómenos aparentemente tan diferentes. 
Nuestro paso por el Seminario Vigotski nos había propiciado una mirada sobre el asunto del tiempo escolar, el ocio, la educación en el tiempo libre, la educación para el tiempo libre, la creatividad; todo, en relación con el debate frente al currículo de acreditación y a la generación de los sujetos en la sociedad contemporánea.

La investigación específica nos mostró cómo una mirada general deja ver que los estudiantes reconocen, como “mucha”, la agresión verbal dentro de la institución, lo mismo que la contaminación acústica y, junto a los padres de familia, perciben la existencia de amenazas, entendidas por ellos como avisos y “recomendaciones” con los cuales un sujeto (individual o colectivo) da a conocer que va a causar mal si no se le atienden y cumplen sus exigencias
. Los resultados de la misma investigación muestran que los directivos docentes son unánimes en reconocer como “mucha” a la contaminación ambiental y acústica dentro de la institución, lo mismo que la acústica del entorno; al tiempo que los padres de familia, ven mayoritariamente como “mucha” a la contaminación acústica y ambiental en el entorno de la institución, reconociendo que es “mucho” el nivel de agresividad verbal entre los estudiantes, así como la contaminación por residuos sólidos en el entorno (una plaza de mercado). En opinión de los docentes, la contaminación del medio ambiente, tanto por residuos sólidos como auditiva, al interior de la institución y su entorno es “alta”. 

Vimos, entonces, que 

· “El mundo contemporáneo vive una dinámica que genera contaminación, estrés y agresividad entre muchos otros males que afectan al globo terráqueo a sus habitantes, incluidos los seres humanos y sus vidas”. 

· “No basta llamar a la responsabilidad y prevenir estos fenómenos; es posible y necesario intervenir activamente para transformarlos”
. 

Pero —dijimos— siguiendo a Marx, que los hechos son sólo “formas, expresiones de causalidades que no siempre están a la vista”, aunque la percepción que, de todo esto tienen los diferentes sujetos individuales implicados, sea bastante desigual. 

Sin embargo —insistimos— hay enclaves conceptuales (y sociales) a partir de los cuales se hace posible la necesaria intervención, con la perspectiva de coadyuvar a la transformación de los fenómenos de agresividad y la contaminación, así como a hacer explícitos los nexos que entre los dos existen. Encontramos y postulamos allí una reserva esencial en las posibilidades de la creatividad, para una propuesta que parta de ella y de su dimensión simbólica. Pudimos proclamar, como necesario, un proceso consciente que apunte a romper la dinámica que escinde y separa de la escuela a la lúdica, a la risa y a la alegría. Vimos posible y necesario un trabajo que impida que se continúe expulsando la creatividad y el juego de su territorio, que impida que la práctica escolar se aliene generando condiciones para el deterioro de las relaciones entre los sujetos que en ella se recogen o acogen. Planteamos que es posible intervenir para transformar las condiciones materiales, incluido el medio ambiente, y las manifestaciones de agresividad que, en la cotidianidad, se encuentran, aunque muchas veces se ignoren. 

Vimos que existe una vía posible para hacer del “ludus” un instrumento y un camino que incentive otros elementos culturales, en una alternativa que no renuncie a la recreación, pero tampoco desista de la creatividad en el contexto escolar y social. La poesía, el arte —dijimos— son medios que permiten ver y transformar la alienación que genera agresividad.

2. La Carta de la tierra

 Con este convencimiento puesto en firme, nos encontramos luego del trabajo hasta aquí reseñado, con la “Carta de la tierra”; una síntesis de valores, principios y aspiraciones ampliamente compartidos por un número creciente de personas y organizaciones alrededor del mundo tras una historia de años de formación.

Se dice que en 1945, al crearse la ONU, se le identificaron las tres metas principales: 1) asegurar la paz y la seguridad mundial, 2) proteger los derechos humanos, y 3) promover la cooperación para el desarrollo social y económico. Casi 30 años después, en 1972 y a raíz de la Conferencia de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, se consideró a la “protección ambiental” como la cuarta “preocupación primordial” de la ONU, herramienta que el capitalismo encontró, luego de la segunda guerra mundial, para salvarse. 

En el decenio de 1980 surgió el concepto de “desarrollo sostenible”, que vino a ser la noción articuladora de la Carta de la tierra. 

Dice Leonardo Boff
: 

«Si tuviéramos que resumir en una sola frase la gran propuesta política, ética, espiritual y cultural de la Carta de la Tierra —un sueño verdaderamente liberador para la humanidad— yo diría que éste es un “modo de vida sostenible”. Este modo de vida sostenible reconoce el entendimiento de que los seres humanos y la Tierra tienen el mismo destino y que enfrentan el futuro juntos, no separados. Deberán protegerse entre sí con el fin de garantizar un futuro común; de lo contrario, ambos corren el riesgo de perecer”.

Boff intenta aclarar que “la Carta de la Tierra no fundamenta su postulado central en el desarrollo sostenible en sí, como uno esperaría, porque el desarrollo sostenible predomina en los documentos oficiales de gobiernos y organismos internacionales”, y que más bien, la Carta de la Tierra “dirige su enfoque hacia la comunidad de la vida, en toda su espléndida diversidad, ya que constituye la realidad más amenazada”.

Tal como lo confirma este coautor, la Carta invoca el “respeto y cuidado de la comunidad de la vida”. Pero, en el conjunto del texto, las dos formulaciones se hacen sinónimas y termina por imponerse en su propaganda el de “desarrollo sostenible” que, finalmente, viene siendo plenamente aceptado como concepto en los documentos oficiales o no de la ONU.

La versión final de la Carta se lanzó oficialmente en el Palacio de la Paz en La Haya, el 29 de junio del 2000
. 

Entre otros, se reconocen como sus antecedentes, la “Carta Mundial de la Naturaleza”, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1982. En 1987, la Comisión Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo de Naciones Unidas, en su informe “Nuestro Futuro Común”, conocido como Informe Brundtland (por la comisión que lo preparó), hizo un llamamiento a la creación de una “carta” que contuviera los principios fundamentales. Siguiendo esta recomendación, en 1990-1992, en el marco de la Cumbre de la Tierra en Río, se redactaron los primeros borradores que, luego, no fueron aprobados en eventos como éste. Dos años después, reconociendo que “las Naciones Unidas y los gobiernos no son capaces de resolver por sí mismos los problemas mundiales”, los organizadores de la Cumbre de Río, sobre todo Maurice Strong (secretario general de la Cumbre y presidente del Consejo de la Tierra) y Mijaíl Gorbachov (presidente de Cruz Verde International) decidieron, en 1994, retomar la elaboración del documento, con el apoyo de Ruud Lubbers (primer ministro del gobierno de los Países Bajos), presentando la Carta como “una iniciativa de la sociedad civil” y no simplemente como el trabajo o la declaración de los organismos internacionales. 

Entre otros, además de Lubbers, Gorbachov y Strong, estuvieron en la iniciativa: Amadou Toumani Touré (presidente de Malí), Mohamed Sahnoun (Argelia), Federico Mayor Zaragoza (España), Mercedes Sosa (Argentina), Leonardo Boff (Brasil), Erna Witoelar (Indonesia), Wangari Maathai (premio Nobel de la Paz 2004, Kenya), A.T. Ariyaratne (Ceilán), Wakako Hironaka (Japón), a quienes se reconoce como sus autores; aunque —en realidad— el texto fue construido en múltiples y sucesivos eventos bajo el estandarte de la “participación” de muchos sectores sociales (por ejemplo de los pueblos originarios o “indígenas”), por una corriente del pensamiento y de la acción que reivindica abiertamente la lucha por “alcanzar la sostenibilidad” erigiendo en “principios” el fortalecimiento de las instituciones democráticas en todos los niveles, el brindar transparencia y rendimiento de cuentas en la gobernabilidad, la participación inclusiva en la toma de decisiones, el apoyo a “la sociedad civil local, regional y global”, la protección de “los derechos a la libertad de opinión, expresión, reunión pacífica, asociación y disensión”, la eliminación de la corrupción en todas las instituciones públicas y privadas, el fortalecimiento de las comunidades locales, la promoción “de las artes y de las humanidades, al igual que de las ciencias, para la educación sobre la sostenibilidad”, la promoción de una “cultura de tolerancia, no violencia y paz”, la implementación de estrategias amplias y comprensivas para prevenir los conflictos, la eliminación “de las armas nucleares, biológicas y tóxicas y otras armas de destrucción masiva”.
La carta está estructurada
 en torno a “4 principios básicos” desplegados en “16 principios generales”, que son desarrollados y complementados a su vez en “61 principios de detalle o de apoyo”. Un Preámbulo presenta el texto y lo cierra una conclusión bajo el título “El camino hacia adelante”.

La Carta de la Tierra es presentada por sus activistas como “referencia ética y jurídica” de la “sostenibilidad” para las Naciones Unidas y la comunidad internacional. Es sabido que la ONU no la reconoce, principalmente por la férrea oposición de los Estados Unidos; aunque su lenguaje ha venido permeando a muchos documentos oficiales de este organismo. 

En el preámbulo convoca, en primera persona del plural para afirmar que “estamos en un momento crítico de la historia de la Tierra, en el cual la humanidad debe elegir su futuro”, de cara a grandes riesgos y promesas en un mundo interdependiente y frágil. Reconoce “la magnífica diversidad de culturas y formas de vida” en una sola “comunidad terrestre con un destino común”, para convocar a que nos unamos para “crear una sociedad global sostenible fundada en el respeto hacia la naturaleza, los derechos humanos universales, la justicia económica y una cultura de paz”, desde un imperativo: “que los pueblos de la Tierra, declaremos nuestra responsabilidad unos hacia otros, hacia la gran comunidad de la vida y hacia las generaciones futuras”.

Sienta, de entrada, un elemento racional: reconocer que “la humanidad es parte de un vasto universo evolutivo” y que “La Tierra, nuestro hogar, está viva con una comunidad singular de vida”, donde ella ha brindado las condiciones esenciales para la evolución de la vida. Todo depende, ahora, de la “preservación de una biosfera saludable, con todos sus sistemas ecológicos, una rica variedad de plantas y animales, tierras fértiles, aguas puras y aire limpio”. Por eso la “protección de la vitalidad, la diversidad y la belleza de la Tierra es un deber sagrado”.

El documento denuncia a “los patrones dominantes de producción y consumo” que están causando devastación ambiental y el agotamiento de recursos y una extinción masiva de especies. El lenguaje es ahora el neutro. Usa el “se”, que diluye el sujeto, y no ya el apasionado “nosotros”, que pone el compromiso, la conciencia, la voluntad, el deseo, el programa y las ganas en primera línea: “Las comunidades están siendo destruidas. Los beneficios del desarrollo no se comparten equitativamente y la brecha entre ricos y pobres se está ensanchando. La injusticia, la pobreza, la ignorancia y los conflictos violentos se manifiestan por doquier y son la causa de grandes sufrimientos. Un aumento sin precedentes de la población humana ha sobrecargado los sistemas ecológicos y sociales. Los fundamentos de la seguridad global están siendo amenazados”. Así llega a una afirmación contundente: “Estas tendencias son peligrosas, pero no inevitables”. Los responsables son las abstractas “tendencias peligrosas” y los “patrones dominantes de producción y de consumo”; NO así los patronos; NO el capitalismo. Por eso el documento “reconoce” que “las “comunidades están siendo destruidas”, pero no dice quién las destruye…

El texto vuelve a la primera persona del plural, pero el “nosotros” ya no tiene aristas, e incluye a tirios y troyanos: si “poseemos el conocimiento y la tecnología necesarios para proveer a todos y para reducir nuestros impactos sobre el medio ambiente” la clave NO está en poseer más, sino en ser más, a partir del surgimiento de una “sociedad civil global” que “está creando nuevas oportunidades para construir un mundo democrático y humanitario”. 

Las claves están puestas en un cuádruple desconocimiento solidario consigo mismo: a) de la existencia de las relaciones sociales capitalistas de producción, b) de la existencia del capitalismo de Estado, c) del carácter de clase del Estado y d) la existencia de las clases sociales. 

Desde esta posición reconoce que hay retos ambientales, económicos, políticos, sociales y espirituales, que son “nuestros” (de todos); y están interrelacionados, de tal manera que juntos (“personas, organizaciones, empresas, gobiernos e instituciones transnacionales”) podemos “proponer y concretar soluciones comprensivas”. Lo podemos hacer los ciudadanos de diferentes naciones y de un solo mundo globalizado, porque “todos compartimos una responsabilidad hacia el bienestar presente y futuro de la familia humana y del mundo viviente en su amplitud”. 

Hay un preconcepto que permite pensar esto: existe un “espíritu de solidaridad humana y de afinidad con toda la vida” que “se fortalece cuando vivimos con reverencia ante el misterio del ser, con gratitud por el regalo de la vida y con humildad con respecto al lugar que ocupa el ser humano en la naturaleza…”. Por eso la responsabilidad es universal y de todos. 

Esta perspectiva hace necesario erigir, dentro de su lógica, unos valores, unos principios “interdependientes, para una forma de vida sostenible” que guiarán y harán posible valorar la conducta de “las personas, organizaciones, empresas, gobiernos e instituciones transnacionales”.

Estos son los principios angulares: 

1. Respeto y cuidado de la comunidad de la vida, 

2. Integridad ecológica,

3. Justicia social y económica, 

4. Democracia, no violencia y paz. 

Bajo el primer principio, se asumen estos “principios generales: 1. Respetar la Tierra y la vida en toda su diversidad, 2. Cuidar la comunidad de la vida con entendimiento, compasión y amor, 3. Construir sociedades democráticas que sean justas, participativas, sostenibles y pacíficas, 4. Asegurar que los frutos y la belleza de la Tierra se preserven para las generaciones presentes y futuras. 

Desde el segundo “principio angular”, se reúnen, como “principios generales”: 5. Proteger y restaurar la integridad de los sistemas ecológicos de la Tierra, con especial preocupación por la diversidad biológica y los procesos naturales que sustentan la vida, 6. Evitar dañar como el mejor método de protección ambiental y, cuando el conocimiento sea limitado, proceder con precaución, 7. Adoptar patrones de producción, consumo y reproducción que salvaguarden las capacidades regenerativas de la Tierra, los derechos humanos y el bienestar comunitario, 8. Impulsar el estudio de la sostenibilidad ecológica y promover el intercambio abierto y la extensa aplicación del conocimiento adquirido. 

En el tercer principio “angular” se articulan como “principios generales”: 9. Erradicar la pobreza como un imperativo ético, social y ambiental, 10. Asegurar que las actividades e instituciones económicas, a todo nivel, promuevan el desarrollo humano de forma equitativa y sostenible, 11. Afirmar la igualdad y equidad de género como prerrequisitos para el desarrollo sostenible y asegurar el acceso universal a la educación, el cuidado de la salud y la oportunidad económica, 12. Defender el derecho de todos, sin discriminación, a un entorno natural y social que apoye la dignidad humana, la salud física y el bienestar espiritual, con especial atención a los derechos de los pueblos indígenas y las minorías. 

El cuarto “principio angular” implica, como “principios generales”: 13. Fortalecer las instituciones democráticas en todos los niveles y brindar transparencia y rendimiento de cuentas en la gobernabilidad, participación inclusiva en la toma de decisiones y acceso a la justicia, 14. Integrar en la educación formal y en el aprendizaje a lo largo de la vida, las habilidades, el conocimiento y los valores necesarios para un modo de vida sostenible, 15. Tratar a todos los seres vivientes con respeto y consideración, 16. Promover una cultura de tolerancia, no violencia y paz. 

El recorrido de estos principios “angulares” y “generales”, se concreta en acciones que aparecen como “principios de detalle o apoyo” y se interpretan como las acciones necesarias y suficientes para garantizar la “sostenibilidad”:

“Reconocer que todos los seres son interdependientes y que toda forma de vida independientemente de su utilidad, tiene valor para los seres humanos; afirmar la fe en la dignidad inherente a todos los seres humanos y en el potencial intelectual, artístico, ético y espiritual de la humanidad; aceptar que el derecho a poseer, administrar y utilizar los recursos naturales conduce hacia el deber de prevenir daños ambientales y proteger los derechos de las personas; afirmar, que a mayor libertad, conocimiento y poder, se presenta una correspondiente responsabilidad por promover el bien común; asegurar que las comunidades, a todo nivel, garanticen los derechos humanos y las libertades fundamentales y brinden a todos la oportunidad de desarrollar su pleno potencial; promover la justicia social y económica, posibilitando que todos alcancen un modo de vida seguro y digno, pero ecológicamente responsable; reconocer que la libertad de acción de cada generación se encuentra condicionada por las necesidades de las generaciones futuras; transmitir a las futuras generaciones valores, tradiciones e instituciones, que apoyen la prosperidad a largo plazo, de las comunidades humanas y ecológicas de la Tierra; adoptar, a todo nivel, planes de desarrollo sostenible y regulaciones que permitan incluir la conservación y la rehabilitación ambientales, como parte integral de todas las iniciativas de desarrollo; establecer y salvaguardar reservas viables para la naturaleza y la biosfera, incluyendo tierras silvestres y áreas marinas, de modo que tiendan a proteger los sistemas de soporte a la vida de la Tierra, para mantener la biodiversidad y preservar nuestra herencia natural; promover la recuperación de especies y ecosistemas en peligro; controlar y erradicar los organismos exógenos o genéticamente modificados, que sean dañinos para las especies autóctonas y el medio ambiente; y además, prevenir la introducción de tales organismos dañinos; manejar el uso de recursos renovables como el agua, la tierra, los productos forestales y la vida marina, de manera que no se excedan las posibilidades de regeneración y se proteja la salud de los ecosistemas; manejar la extracción y el uso de los recursos no renovables, tales como minerales y combustibles fósiles, de forma que se minimice su agotamiento y no se causen serios daños ambientales; tomar medidas para evitar la posibilidad de daños ambientales graves o irreversibles, aun cuando el conocimiento científico sea incompleto o inconcluso; imponer las pruebas respectivas y hacer que las partes responsables asuman las consecuencias de reparar el daño ambiental, principalmente para quienes argumenten que una actividad propuesta no causará ningún daño significativo; asegurar que la toma de decisiones contemple las consecuencias acumulativas, a largo término, indirectas, de larga distancia y globales de las actividades humanas; prevenir la contaminación de cualquier parte del medio ambiente y no permitir la acumulación de sustancias radioactivas, tóxicas u otras sustancias peligrosas; evitar actividades militares que dañen el medio ambiente; reducir, reutilizar y reciclar los materiales usados en los sistemas de producción y consumo y asegurar que los desechos residuales puedan ser asimilados por los sistemas ecológicos; actuar con moderación y eficiencia al utilizar energía y tratar de depender cada vez más de los recursos de energía renovables, tales como la solar y eólica; promover el desarrollo, la adopción y la transferencia equitativa de tecnologías ambientalmente sanas; internalizar los costos ambientales y sociales totales de bienes y servicios en su precio de venta y posibilitar que los consumidores puedan identificar productos que cumplan con las más altas normas sociales y ambientales; asegurar el acceso universal al cuidado de la salud que fomente la salud reproductiva y la reproducción responsable; adoptar formas de vida que pongan énfasis en la calidad de vida y en la suficiencia material en un mundo finito; apoyar la cooperación internacional científica y técnica sobre sostenibilidad, con especial atención a las necesidades de las naciones en desarrollo; reconocer y preservar el conocimiento tradicional y la sabiduría espiritual en todas las culturas que contribuyen a la protección ambiental y al bienestar humano; asegurar que la información de vital importancia para la salud humana y la protección ambiental, incluyendo la información genética, esté disponible en el dominio público; garantizar el derecho al agua potable, al aire limpio, a la seguridad alimenticia, a la tierra no contaminada, a una vivienda y a un saneamiento seguro, asignando los recursos nacionales e internacionales requeridos; habilitar a todos los seres humanos con la educación y con los recursos requeridos para que alcancen un modo de vida sostenible y proveer la seguridad social y las redes de apoyo requeridos para quienes no puedan mantenerse por sí mismos; reconocer a los ignorados, proteger a los vulnerables, servir a aquellos que sufren y posibilitar el desarrollo de sus capacidades y perseguir sus aspiraciones; promover la distribución equitativa de la riqueza dentro de las naciones y entre ellas; intensificar los recursos intelectuales, financieros, técnicos y sociales de las naciones en desarrollo y liberarlas de onerosas deudas internacionales; asegurar que todo comercio apoye el uso sostenible de los recursos, la protección ambiental y las normas laborales progresivas; involucrar e informar a las corporaciones multinacionales y a los organismos financieros internacionales para que actúen transparentemente por el bien público y exigirles responsabilidad por las consecuencias de sus actividades; asegurar los derechos humanos de las mujeres y las niñas y terminar con toda la violencia contra ellas; promover la participación activa de las mujeres en todos los aspectos de la vida económica, política, cívica, social y cultural, como socias plenas e iguales en la toma de decisiones, como líderes y como beneficiarias; fortalecer las familias y garantizar la seguridad y la crianza amorosa de todos sus miembros; eliminar la discriminación en todas sus formas, tales como aquellas basadas en la raza, el color, el género, la orientación sexual, la religión, el idioma y el origen nacional, étnico o social; afirmar el derecho de los pueblos indígenas a su espiritualidad, conocimientos, tierras y recursos y a sus prácticas vinculadas a un modo de vida sostenible; honrar y apoyar a los jóvenes de nuestras comunidades, habilitándolos para que ejerzan su papel esencial en la creación de sociedades sostenibles; proteger y restaurar lugares de importancia que tengan un significado cultural y espiritual; sostener el derecho de todos a recibir información clara y oportuna sobre asuntos ambientales, al igual que sobre todos los planes y actividades de desarrollo que los pueda afectar o en los que tengan interés; apoyar la sociedad civil local, regional y global y promover la participación significativa de todos los individuos y organizaciones interesados en la toma de decisiones; proteger los derechos a la libertad de opinión, expresión, reunión pacífica, asociación y disensión; instituir el acceso efectivo y eficiente de procedimientos administrativos y judiciales independientes, incluyendo las soluciones y compensaciones por daños ambientales y por la amenaza de tales daños; eliminar la corrupción en todas las instituciones públicas y privadas; fortalecer las comunidades locales, habilitándolas para que puedan cuidar sus propios ambientes y asignar la responsabilidad ambiental en aquellos niveles de gobierno en donde puedan llevarse a cabo de manera más efectiva; brindar a todos, especialmente a los niños y los jóvenes, oportunidades educativas que les capaciten para contribuir activamente al desarrollo sostenible; promover la contribución de las artes y de las humanidades, al igual que de las ciencias, para la educación sobre la sostenibilidad; intensificar el papel de los medios masivos de comunicación en la toma de conciencia sobre los retos ecológicos y sociales; reconocer la importancia de la educación moral y espiritual para una vida sostenible; prevenir la crueldad contra los animales que se mantengan en las sociedades humanas y protegerlos del sufrimiento; proteger a los animales salvajes de métodos de caza, trampa y pesca, que les causen un sufrimiento extremo, prolongado o evitable; evitar o eliminar, hasta donde sea posible, la toma o destrucción de especies por simple diversión, negligencia o desconocimiento; alentar y apoyar la comprensión mutua, la solidaridad y la cooperación entre todos los pueblos tanto dentro como entre las naciones; implementar estrategias amplias y comprensivas para prevenir los conflictos violentos y utilizar la colaboración en la resolución de problemas para gestionar y resolver conflictos ambientales y otras disputas; desmilitarizar los sistemas nacionales de seguridad al nivel de una postura de defensa no provocativa y emplear los recursos militares para fines pacíficos, incluyendo la restauración ecológica; eliminar las armas nucleares, biológicas y tóxicas y otras armas de destrucción masiva; asegurar que el uso del espacio orbital y exterior apoye y se comprometa con la protección ambiental y la paz; reconocer que la paz es la integridad creada por relaciones correctas con uno mismo, otras personas, otras culturas, otras formas de vida, la Tierra y con el todo más grande, del cual somos parte...” 

Todas estas son —como dijimos— presentadas como las acciones suficientes que permitirán avanzar en este proceso, de un “camino hacia adelante”, en un tiempo que se recordará por “el despertar de una nueva reverencia ante la vida; por la firme resolución de alcanzar la sostenibilidad; por el aceleramiento en la lucha por la justicia y la paz y por la alegre celebración de la vida”.
3. La “ecología humana” como deriva de la Carta

Milagrosa Fernández es la presidenta de la Comisión Pontificia de Justicia y Paz en Cádiz. En un texto propagandístico de la Carta de la Tierra, bajo el título “Ecología humana”, intenta establecer los límites de este concepto y su perspectiva
. No define el concepto que encierra esta ecología, pero intenta llegar a “lo que” ella “aporta a la ecología convencional”: el aspecto de interrelación del ser humano “con todo lo que existe, desde una amplia concepción ética, espiritual, de comunicación y de relación”. 

Trayendo el testimonio de Leonardo Boff dictamina que, si se considera de esta manera, la ecología puede considerarse como un “nuevo paradigma”, en el que (y es la cita que hace de Boff)…“todos los seres están conectados entre sí formando un sistema inmenso y complejo”. Luego, introduce el concepto clave: “La Tierra no soporta ya más la dominación del ser humano”, para mostrar lo que debería ser un contraste evidente: “la persona en armonía cuida de su entorno y teme romper el equilibro natural”. Esto supone que la (persona) que no esté “en armonía” descuida el entorno y rompe el “equilibrio natural”. En el ordenamiento de este discurso el asunto es claro: “el ser humano forma parte de esa misma naturaleza y es inseparable de ella” de tal modo que “no es posible (…) respetar la naturaleza sin respetar a la persona ni viceversa”. Así, pues, “la ecología es una ecología liberada y liberadora que a su vez posibilita un modo de vida sostenible”. Esto se hace posible en la medida en que “la ecología humana considera que los seres humanos y la Tierra tienen un mismo destino que han de enfrentar juntos y no por separado”. 

El enemigo está a la vista: es ser humano, la humanidad. Pero no es el hombre abstracto quien ha deteriorado la naturaleza; es la propiedad privada y su “empoderamiento” en el conjunto del globo terráqueo, con el desarrollo de las relaciones capitalistas de producción, intensificadas en sus implicaciones esenciales, en la etapa actual, en el desarrollo de la crisis que se abre al inicio de los años setenta (justo con lo que apareció como “crisis del petróleo”) y la aplicación de las políticas neoliberales.

Eludiendo esta realidad, Milagrosa agrega —contundente— que asumiendo esta “interrelación de la persona” se llega a “un profundo respeto hacia todo lo que existe, contemplando, como no puede ser de otra forma, el respeto por la vida del ser humano en todas sus fases de desarrollo, y en todas las condiciones, especialmente aquellas en las que es más vulnerable”.

Su lectura de “la Carta de la Tierra” es precisa: nos deja saber cómo Leonardo Boff expresa frente a este documento «la necesidad de una visión incluyente de la ecología que abarque íntegramente a la persona como ser individual, social y espiritual [de forma que] el mundo se presenta como una “Comunidad de vida” con un nuevo código ético basado en el cuidado, la compasión y el amor».

Para demostrarlo, apela a la noción de “cuidado” que encuentra en Boff: 

“es una relación amorosa y no agresiva con la realidad, que se mantiene atenta a sus procesos vitales, preocupándose por todos los seres para que estos puedan participar en la comunidad de vida de modo que ninguno quede excluido ni abandonado a su sufrimiento”. 

Así, la alternativa, para la tierra y la humanidad, es simple: combatir al egoísmo que nos pierde. 

Nos dice que los fundamentos y la motivación para esta lucha pueden encontrarse en la filosofía budista que proclama “la renuncia del deseo de poseer y acumular en beneficio propio sin tener en consideración a los otros”; pero también acatando las recomendaciones del cardenal Joseph Alois Ratzinger: “el mayor obstáculo para el cuidado de la creación es el egoísmo del ser humano, que antepone su bienestar a cualquier otra cosa, sobreexplotando la naturaleza que en sí misma es un designio de amor perteneciente a todos y que proviene de Dios”.

Hay una grave denuncia que, entonces, la articulista enarbola: el ser humano explota la naturaleza y oprime a sus hermanos… y, esto, es “consecuencia del egoísmo y la avaricia el ser humano”, y “se vuelve una amenaza para sí mismo y para la Comunidad”. 

De nuevo, es el abstracto “ser humano” quien explota a la naturaleza y oprime a otros seres humanos. Por eso, todo irá bien cuando la bondad, la generosidad y la honestidad se instauren; porque ellas, inexorablemente, van a “incidir directamente en el cuidado de la creación y la protección de la naturaleza”. Esto es así porque 

“El amor es la fuerza más poderosa que existe en las personas y en el universo. Es la energía aglutinadora de todo y tiene un indomable e incansable poder de transformación y de atracción que busca fusionarse en una experiencia de unidad que contempla en sí toda la diversidad”.

El camino es preciso: debemos asumir que somos hermanos de todos, todas y todo, en la medida en que “cuanto existe forma parte de nuestra propia familia”. 

Decir esto, nos dice Milagrosa, no es un abuso del lenguaje, puesto que, como lo dice Boff, en relación con la Carta de la tierra, hoy la genética nos muestra que 

“desde la bacteria más primitiva que apareció hace 3.800 millones de años, hasta las plantas, animales y seres humanos, básicamente portan el mismo código genético. Todos los seres vivientes poseen los mismos veinte aminoácidos y las mismas cuatro bases de fosfatos. Por lo tanto, todos estamos emparentados y somos hermanos y hermanas entre nosotros. Lo que realmente existe no es el ambiente, sino la Comunidad de vida, en la que todos los seres son interdependientes y están entrelazados en interrelaciones, garantizando así la biodiversidad y la sostenibilidad para todos, incluyendo a los más débiles”

Es por ello que tenemos unidad en la diversidad. Y, hacia la unidad avanzamos aunque lo hagamos lentamente. Aunque la palabra “Dios” ha sido profanada por siglos de guerras, poder, riquezas, ambición, protagonismos… si pudiéramos eliminar todo eso, llegaríamos a quedarnos con su esencia: “Dios es el UNO”, con un “plus”: todos avanzamos (o deberíamos avanzar), y todo avanza (o debería avanzar) hacia él, como “ser UNO”, como solución de todos y de todo.

Pero la cosa empieza a no funcionar cuando en lugar de la Unidad, “se” fomenta “división y rivalidad”. Entonces “la creación se destruye, se desequilibra el desarrollo y se entorpece la paz”.

Por eso hay que encontrar una “nueva forma de vivir y, por supuesto, de consumir”… en compromiso con la Unidad. Éste, dice Milagrosa, si no el más grande es —al menos— uno de los más grandes desafíos a los a los que se enfrenta la humanidad. 

Es evidente que estamos en crisis, nos dice. Y la crisis “que sufrimos no es un hecho aislado sino que está presente en todos los ámbitos”. Entonces precisa: “Los mismos mecanismos de relación, razonamiento e intereses que oprimen a países y pueblos son los que devastan la naturaleza”. O, en palabras de Benedicto XVI, la degradación de la naturaleza “está estrechamente relacionada con la cultura que modela la convivencia humana...” del mismo modo que “el deterioro ambiental es el resultado de la ruptura de la relación del hombre con su entorno, motivado por una concepción miope de la búsqueda de su bienestar basado en proyectos económicos no sostenibles, que sólo es posible en un entorno adecuado y fructífero de relaciones”.
Milagrosa nos dice que si hacemos caso de lo dicho, tendríamos que preguntar por la naturaleza y carácter de la crisis actual; esa que se abrió al comienzo de los años setenta, luego de agotada la fase capitalista del Estado de Bienestar, cuando también el capitalismo de estado comenzó a “hacer agua”.

Sobre la expresión “desarrollo sostenible”, Milagros constata que “se encuentra presente en muchos foros, incluidos documentos oficiales de gobiernos y organismos internacionales”. Ubica el concepto como “necesario”, y precisa que ello “no es suficiente”. Su crítica reivindica que “se precisa una transformación profunda en nuestra sociedad”… para concluir que ésta (la transformación) “se inicia con el cambio individual”.

Se trata, esencialmente, según su recomendación, de asumir que “debemos modificar hábitos en nuestros comportamientos que nos acerquen a una nueva ética y espiritualidad basada en el sentido profundo de vivir en interrelación y armonía en esta Comunidad”, siguiendo el consejo de Juan Pablo II que pide adoptar nuevos estilos de vida para que “la búsqueda de la verdad, la belleza y del bien, así como la comunión con los demás para un desarrollo común, sean los elementos que determinen las opciones de consumo, de los ahorros y de las inversiones”. 
Su mirada optimista le permite concluir que “la humanidad está en proceso para alcanzar este estado de madurez y está llegando el momento en que las generaciones jóvenes no se conforman con menos”. Por eso “se han quedado cortos los antiguos discursos, organismos, asociaciones y comportamientos de relación”. De allí que la Ecología Humana “tiene una parcela importante que aportar en todo esto”.

Por “responsabilidad”, los Estados y gobiernos actuales “deben favorecer estos procesos facilitando medios y cauces para esta evolución social, a través de políticas solidarias y sensibles”, haciendo lo que hay que hacer para desactivar “aquello que amenace la ecología humana”.

Termina declarando su fe en la palabra como “el instrumento más útil para la comunicación”, siendo ésta “el cimiento de cualquier relación positiva”. Por eso “la palabra es fundamental en esta nueva sociedad”. Entonces nos recuerda que en el capítulo 1 de San Juan, se dice que “Dios es ‘la Palabra’ que está presente desde el principio en todo el proceso de la creación”.

La ecología humana nos presenta al mundo como una “Comunidad de vida”. La humanidad, —concluye, Milagrosa— siente hoy más que nunca el impulso de retornar a la Comunidad de vida, asumiendo “su responsabilidad ética y sintiéndose parte de la misma”. Miles de años de hostilidades entre los seres humanos y la naturaleza terminarán en una alianza de paz, única vía para una auténtica ecología. Por este camino llegaremos a “la consecución de un nuevo orden inspirado en el amor, la justicia y el bien común, donde nada, se anteponga a la dignidad de la persona y de todo lo creado”, haciendo posible por este único camino “una nueva civilización humana ya unificada en la misma casa común”.

En su conjunto podemos ver una deriva postmoderna que elude el problema esencial: la existencia de la propiedad privada que originó la producción de mercancías haciendo que en adelante lo esencial resultara ser no ya la producción de valores de uso, sino la acumulación de valor, la “sed de ganancias”, tal como lo repite incansablemente el seminario Vigotski... 

4. El “desarrollo sostenible”

Cuando el agua deja de ser el elemento esencial para el mantenimiento de las especies y, convirtiéndola en mercancía, las multinacionales la asumen como un “recurso estratégico” en la expansión del capitalismo (en fuente de ganancia y base de la renta), vendiéndola (como “oro azul”) a quien la pueda comprar
; cuando ya no se puede tapar la contradicción entre los desarrollos científicos y tecnológicos que permitirían alimentar dignamente a todos los seres humanos, y los millones de hombres, mujeres y niños que, literalmente mueren de hambre; cuando la salud y el cuerpo humano son convertidos por los empresarios en mercancías configurando un mercado de la vida y de la muerte (que hace rentable el cierre de hospitales públicos y la “flexibilización laboral” del personal médico de todos los niveles) donde es el mercado quien asigna “los recursos del sector”, mientras las patentes impiden que los medicamentos lleguen a quienes los necesitan; cuando la lógica de las ganancias rigen el acelerado e incontenible proceso de depredación de los recursos naturales, las materias primas, la biodiversidad y los ecosistemas, sobre todo los de los “países del sur del mundo”, al ritmo que avanza la mercantilización de la naturaleza y los sistemas naturales, animales, personas, vegetales, agua, minerales… son sólo “recursos”; cuando la investigación se ha privatizado y su motor es la caza de patentes y los intereses del mercado priman sobre las necesidades de la sociedad; cuando millones y millones de seres humanos (campesinos, proletarios, pobladores originarios) son expulsados de sus tierras y de sus lugares de origen; cuando se reforma una Constitución para sustraerle a un país más de 60 billones de pesos de los que estaban destinados al mantenimiento del agua potable, la salud, la recreación y la educación… no podemos, en la vulgata, conceder que la causa de todo ello no es la propiedad privada, sino el abstracto “egoísmo”
. 

El hombre no “explota” a la naturaleza y “oprime” a su hermano: hay seres humanos oprimidos por quienes detentan la propiedad sobre los medios de producción, por quienes han perfeccionado los mecanismos rentísticos del Estado contemporáneo; y éstos, no paran en “nimiedades” como la liquidación de la biosfera
. 

María Jimena Dussan, en una reciente columna de la Revista Semana
, proporciona elementos que corroboran esto: 

“(…) vi que entrevistaban a un representante a la Cámara sobre los efectos del invierno en su región, y el político sólo atinó a pedirle a San Pedro Labrador que nos parara el agua y nos trajera el sol. [Pero…] (…) A la sabana de Bogotá le pavimentaron sus humedales e hicieron una segunda pista de El Dorado en uno de ellos; el Canal del Dique quedó mal construido desde el principio y ésta es la segunda vez en su historia que se desborda; al río Sinú le cambiaron el cauce para abrirle paso a la represa de Urrá, un megaproyecto que es el culpable del desajuste natural y social de consecuencias incalculables que se vive desde entonces en esa región. La pesca del bocachico se extinguió, se desplazó a la población campesina y la comunidad indígena de los emberá-katíos, que nunca se resignó a perder sus tierras, fue perseguida y sus líderes fueron asesinados (…) en lugar de que las inundaciones se controlaran, lo que se produjo fue un cambio profundo en el ecosistema que fue desecando las ciénagas, las cuales, a su vez, fueron cooptadas por terratenientes para extender sus fincas. Para trancar las aguas, construyeron en esas ciénagas desecadas unos poderosos camellones que hoy han sido desbordados y destruidos por la furia de las aguas. Las poblaciones campesinas e indígenas desplazadas terminaron rebuscándose su nueva vida en los barrios marginales de Montería, que hoy son los primeros que se han inundado. La única que se benefició con la represa de Urrá fue la clase política terrateniente de la costa, que promovió el proyecto hasta salirse con la suya. (…) Que yo sepa, ninguno de esos abusos contra el medio ambiente fueron cometidos por San Pedro o por alguno de sus otros compañeros de vida celestial, sino por políticos de carne y hueso que hoy se rasgan las vestiduras (…) Lo único bueno de esta tragedia invernal es que todo lo que se denunció en su momento en materia de atropellos ambientales está siendo corroborado de manera trágica”.

Por eso es importante retomar el debate sobre el sentido que puede tener el concepto de “desarrollo sostenible”.

El concepto de “desarrollo sostenible” es de la familia del de “capital natural”. En palabras de Renán Vega Cantor, es 

“un término desprovisto de cualquier sentido crítico —si es que alguna vez lo tuvo—, que se ha convertido en otra muletilla más del arsenal lingüístico de los neoliberales, con el objetivo explícito de vestirse con el ropaje de ecologistas. En la retórica ambiental de tipo neoliberal por desarrollo sostenible debe entenderse que es posible conciliar la acumulación de capital con la preservación de los ecosistemas. Por arte de magia terminológica los problemas ambientales del mundo no son el resultado de la acción del capitalismo y de sus mecanismos centrales (acumulación de ganancia, explotación de seres humanos, destrucción de recursos naturales y materias primas, consumo despilfarrador) sino que se han originado porque no se han asignado derechos de propiedad y precio a los bienes comunes. [Según ellos] (…) cuando esto se haya hecho, el mercado, guiado por su inexorable mano invisible, remediará los desequilibrios ecológicos y generará un crecimiento sostenible. […] la noción de ‘desarrollo sostenible’ se constituye en una justificación ideológica de la mercantilización de la naturaleza, intentando compaginarla con la acumulación ilimitada de capital”
. 

Pero hay un elemento a destacar en el discurso de la Carta de la tierra y sus propagandistas: basta con echar una mirada sobre sus principios, en cualquiera de sus niveles (básicos, generales o “de apoyo”) para ver ligados estos temas: ecología, agresividad (violencia), recreación, educación, medio ambiente, conflicto y creatividad. 

5. La recreación como factor esencial de la cultura

Veamos, en la lógica que nos convoca, una aproximación al asunto de la recreación.

La recreación es un factor esencial de la cultura que abarca el factor de salud, tanto la individual como la colectiva; tanto en los procesos de prevención como en los propiamente curativos. Independientemente de la opción ideológica, todos dicen estar de acuerdo con que un cuerpo sano física y mentalmente es más “productivo” (en todo sentido, incluso en términos utilitarios) que un cuerpo débil y enfermo. 

Al menos, esto venía siendo cierto hasta que se descubrió que podía ser fuente de ganancia. La “nueva” lógica es simple: si la recreación contribuye a equilibrar la salud, debería incrementarse; pero si se la puede asumir como fuente de ganancia, entonces será sólo un negocio complementario asociado al de la salud, que no puede desperdiciarse.

Como quiera que esto venga siendo unos y otros aceptan, sin mayores reparos, que la recreación (y la manera como ella se implementa, se “deja ser”, o se impulsa) marca de manera determinante a la salud (integral) de los estudiantes; no sólo como “ausencia de enfermedad” sino como lo acabamos de sugerir: como equilibrio entre la salud física, mental, emocional, espiritual y social.

Es ya, igualmente, un lugar común, reconocer que el “esparcimiento” posibilita el desarrollo de las facultades intelectuales e incide de manera directa en el equilibrio general del organismo de cada sujeto individualmente considerado; que contribuye, asimismo, a crear un clima de armonía que favorece la constitución integral de todo sujeto en formación y posibilita el desarrollo de principios pedagógicos, sociológicos y sicológicos que marcan a la práctica escolar y a la educación misma como territorio donde los sujetos se hacen o se forjan. 

Por esta vía llega a reconocerse que el “esparcimiento”, el juego, la alegría, el regocijo, el solaz, la diversión, la fiesta, el recreo; vale decir, las diferentes formas del placer, son inseparables —como mediación primordial— de la condición esencial del ser humano. 

En esta perspectiva, el Seminario Vigotski ha arribado a una conclusión: todo ello es inseparable de las que hemos denominado “espirales del currículo” en el proceso de generación de los sujetos. Ése es, específicamente considerado, el lugar de la recreación en la cultura.

Efectivamente, la recreación se presenta como un conjunto de fenómenos y relaciones que surgen en el proceso no sólo del llamado “aprovechamiento del tiempo libre”. Se sintetiza y concreta en la pausa necesaria de toda actividad cognitiva. Está estrechamente ligada a ella. Por eso no puede ser reducida a una mera “actividad terapéutica” o “profiláctica”, y se despliega —como parte esencial que es— en sí misma como cognitiva, cognoscitiva, artística… vale decir como “cultura”. Para serlo, no le es necesaria una compulsión externa. 

Ella genera momentos de plenitud en toda práctica, en todo nivel de la práctica social. Estos “momentos” se perciben como felicidad, como satisfacción inmediata, y consolidan el desarrollo de la personalidad, pero no obedecen simplemente a la esfera del instinto; no son mera necesidad, y se articulan como dinámica del deseo. Por eso la recreación está —de manera primordial— intrínsecamente ligada a la educación. 

Así, la recreación —en un sentido amplio— tiene que ver con “lo transversal” que tanto se pregona en los espacios de lo educativo; y en ese espacio se define. 

El trabajo en equipo, la comunicación, el fortalecimiento de los principios morales y valores, la cooperación, el sentido de pertenencia, el lenguaje y el pensamiento creativo, no pueden ser generados de los márgenes de lo recreativo hacia un “afuera” caótico y estéril. En la recreación, y con ella, a través de la búsqueda permanente de respuestas para la solución de los conflictos a los que se puedan ver abocados los individuos y los colectivos, la cultura involucra cerebro, manos y “corazón”. La recreación permite, de manera simultánea, el desarrollo coordinado de los dominios motriz, cognitivo y afectivo. 

La recreación es, pues, básica para el niño y el joven; una herramienta fundamental para el mejoramiento de la calidad de su vida, no sólo escolar sino también familiar. Permite aprender haciendo, retomando la propia experiencia, jalonando la creatividad, la espontaneidad, la originalidad y la iniciativa.

6. La sexta “necesidad objetiva”

En este orden de ideas, estamos por asumir hechos y acontecimientos recreativo-culturales que evidencien la formación de la identidad y coadyuven a la formación de principios, trascendiendo la vida cotidiana al asumirla críticamente. Es necesario construir lazos que, también a través de la recreación, permitan afianzar el afecto, la solidaridad, la creatividad y el sentido de pertenencia al “entorno vital”.

Es importante poner el oído y la mirada vigilante sobre la determinación de la ONU que estableció a la recreación como la sexta “necesidad objetiva”, después de la nutrición, la salud, la educación, la vivienda, el trabajo y la seguridad social. Por ello consideramos no sólo válido, sino necesario(incluso urgente)todo proyecto que se dirija a fortalecer la vida comunitaria, basándose en el reforzamiento de los valores colectivos, proporcionando oportunidades de desarrollo que fundamentalmente propicien situaciones de goce, disfrute, esparcimiento, crecimiento personal y social, y al mismo tiempo contribuya a la solución de situaciones problemáticas y lograr una mejor calidad de vida individual y colectiva, fomentando una cultura recreativa adecuada en beneficio de la comunidad.

Pero, ¿cómo, de qué manera, en qué perspectiva llegamos a ligar temáticas que parecen, a simple vista tan disímiles y poco pertinentes entre sí? ¿Qué tiene que ver la recreación con el juego, la agresividad, la creatividad, y el medio ambiente? ¿Cómo todo ello hace presencia, en el proceso de generación de los sujetos escolares?

7. Ecología y recreación 

Al establecer las relaciones entre la Ecología y la Recreación, aparecen —al menos— dos formulaciones posibles: “ecología de la recreación” y “recreación ecológica”. La primera se formula como el “estudio científico de las relaciones ecológicas hombre-naturaleza dentro de un contexto recreativo”. Un popular y eficiente medio informativo en la Internet (Wikipedia)
 indica que “los estudios preliminares se centraron principalmente en los impactos de los visitantes en áreas naturales”. Aunque los primeros estudios sobre impactos humanos datan de finales de la década de los años 20s del siglo pasado, sólo hasta los 70s “se reunió una importante cantidad de material documental sobre ecología de la recreación”. Se trataba, según esta arista, de ver “el impacto ecológico de la recreación”. 

Así lo indica este comentario: en esta época algunos países sufrieron “un exceso de visitantes” en áreas naturales, lo que ocasionó “desequilibrios dentro de procesos ecológicos en dichas zonas”; con un agravante: “a pesar de su importancia para el turismo sostenible y para el manejo de áreas protegidas, la investigación en este campo ha sido escasa, dispersa y relativamente desarticulada, especialmente en países biodiversos”.

Pero —agregan estas mismas fuentes— avanzados los procesos de investigación, dentro de los elementos estudiados afloraron: el suelo, la vegetación, el agua, y recientemente la fauna y los microorganismos. Incluso, los senderos fueron objeto de análisis, llegando hasta temáticas como la planteada por la “resiliencia” ecológica (la resiliencia se define como el manejo adecuado del —o la capacidad de respuesta al— alto estrés y el fracaso). 

Pudiéramos decir que “los desmanes del turismo” propiciaron una reflexión sobre las relaciones entre lo cultural y lo natural, entre lo que debe ser ecológico y la recreación. No sobra mencionar que los resultados de los estudios “han sido aplicados para educar visitantes, apoyar a administradores” en toma de decisiones en relación con las políticas públicas en materias medio-ambientales. 

Así, el crecimiento del “ecoturismo” creó nuevos campos para los estudios de ecología de la recreación, especialmente en países como el nuestro, donde “el ecoturismo es fuertemente promocionado como estrategia de desarrollo local”. 

La argumentación allí generada circula en torno a la “preocupación sobre la sostenibilidad de dichas propuestas ecoturísticas, las cuales generarán, sin programas serios de monitoreo, impactos sustanciales” sobre la naturaleza, puesto que los destinos ecoturísticos, son generalmente “ecosistemas frágiles habitados por comunidades vulnerables y poco preparadas a la llegada de visitantes”. Como la sostenibilidad significa “qué tanto se puede mantener un impacto negativo”, esta perspectiva aportaría maneras, cartillas, recomendaciones a los turistas para que hagan lo que hagan, en todo caso mitiguen o intenten mitigar su presencia predadora (por ejemplo, con la caza o el saqueo de la biodiversidad) 
. 

La aparición de programas académicos, como son las especializaciones en “Pedagogía de la Recreación Ecológica” u otros similares, pone esta cuestión en otros términos. 

El objetivo puede esclarecer el panorama: 

“Dar a conocer a los participantes las diferentes metodologías de los procesos enseñanza–aprendizaje encaminadas a la interacción de acciones lúdicas y el ambiente en el que se desenvuelven, con el fin de formar ciudadanos conscientes, dispuestos a participar en la construcción de una sociedad respetuosa por mantener el equilibrio de las interacciones con el medio ambiente”.

Esto constituye una base sobre la cual se propone “reconocer que la cultura de la especie humana, su forma de relación con el medio ambiente y la preservación del mismo forman parte de un proyecto sobre la protección de sus recursos y bondades en un nuevo enfoque de relación con el hombre” de tal modo que “conservar el medio ambiente como patrimonio universal es reconocer su importancia en el equilibrio ecológico de los seres vivos”.
Por eso esos programas levantan un pénsum considerado como un medio para alcanzar los objetivos propuestos y no como un fin en sí mismo; todo, desde una posición de principios basados “en los hechos que se derivan del estudio del comportamiento humano y de la naturaleza de la sociedad en la cual vivimos” incluyendo “las experiencias y las soluciones que los dirigentes han enfrentado y solucionado ante problemas y situaciones diferentes”. 

Para ello hay razones que aparecen en las formulaciones que, en esta perspectiva, se asumen al implementar un programa de recreación: en él “se tiene la oportunidad a través de la vivencia de fortalecer, estimular o de construir valores y creencias, en la perspectiva de contribuir a la construcción de comunidades que convivan de manera pacífica, que puedan desarrollar habilidades para la vida, desde su propia identidad personal y cultural”.
 Esta intervención, además, debe ser “de tipo integral, es decir que permita en forma directa e indirecta a toda la población tomar parte (...) [en el proceso]”.

Aquí encontramos explícita la noción de “ocio” reducida a la mera “pérdida de tiempo”, lo cual es un enorme contrasentido. Pero, el espíritu general que estos textos reivindican, avanza al considerar la necesidad de “tomar en cuenta el nivel social, cultural de los participantes”, aunque esos documentos hagan un giro hacia la noción pragmática que requiere tener en cuenta también “su estado monetario” ; llamado que resulta básico si todo se redujera a la simple promoción del “ecoturismo”. 

Lo cierto es llano y claro: cabalgando bajo el cielo de las mercancías, hay un llamado a responder por la condición básica de la recreación. Dicen como “ser creativos” y, por lo tanto, convocan a generar propuestas que corrijan “desde las habilidades y destrezas hasta la conducta social, individual y colectiva”, de tal manera que el propósito central sea “ofrecer opciones de recreación que de manera explícita eduquen para el tiempo libre, para la vida, para la vida en comunidad“.

Obsérvese que el llamado a la corrección de la conducta social individual o colectiva, es ya —aquí— un objetivo de la recreación de las acciones que hacen recreación, y ello se vincula al orden del manejo de lo ecológico.

Entre las diferentes actividades sugeridas, esta propuesta de programa recomienda que al materializarlo, en él se ofrezca en lo posible “la misma cantidad de actividades en las áreas de música, teatro, deportes, campamentos, etc.”, a clientes “de diferentes edades (niños, jóvenes, adultos y adultos mayores) y sexos, en actividades formales e informales”.

Se invita, igualmente a que el programa posea “un amplio espectro de actividades para todos los gustos y necesidades”, con diversidad de niveles “de acuerdo al grado de habilidades de cada participante”, con actividades especiales que rompan la rutina y motiven “la participación”, manejando una flexibilidad tal que responda a “las necesidades cambiantes de los participantes”, dejando la posibilidad de “adicionar actividades nuevas que respondan a demandas especiales”, desplegando Campamentos, Jornadas Recreativas, Excursiones, Torneos… entre muchas otras opciones.

Desde luego, el texto enfatiza en las “pautas para la elaboración de un programa de recreación” que entiende como “las etapas que se deben cumplir” para que una actividad recreativa resulte satisfactoria. 

Tales son: “1. Planeamiento (la exposición clara del programa a seguir de una actividad); 2. El planteamiento del problema (es una etapa de la investigación no teórica que se caracteriza por ser descriptiva, analítica y objetiva, aunque las referencias teóricas dentro de este cuerpo pueden estar presentes para dar cuenta de alguna observación o para justificar alguna inferencia); 3. El propósito (donde están los objetivos generales y específicos, desplegados en un planteamiento con el que se pretende “dar a entender cuáles son las metas en el momento y a futuro”); 4. Diagnóstico del lugar (vale decir, el estudio físico que se realiza del área donde se pretende realizar la actividad); y, desde luego, 5. La promoción (entendida como cualquier forma pagada de “presentación y promoción no personal de ideas, bienes o servicios por un patrocinador bien definido”).

En otras fuentes
 encontramos que la Recreación Ecológica es un programa dirigido hacia “estudiantes sobresalientes y con buenas calificaciones”, con el interés de estimular su accionar en las clases para que así no abandonen las aulas a temprana edad. Entendiendo que “no se puede trabajar con una cantidad grande de estudiantes, si queremos ofrecerles una mejor calidad de tiempo”. En los campamentos, los estudiantes tienen la oportunidad de “trabajar sus destrezas a través de la realización de varias manualidades, tales como: pintura, figuras de yeso, jarrones, cuadros de pintura libre, entre otras”. Además, elaborar “recetas, que luego las pasan a computadora para compartirlas con sus padres”.

Sus promotores informan que “el mejoramiento que se ha logrado en los alumnos tanto en el comportamiento como en lo académico, es en parte, gracias a la oportunidad que se les da de trabajar y compartir en grupo durante estas dos horas”, en la medida en que el proceso los lleva a compartir con los demás, lo cual les ayuda “a ser mejores personas y estudiantes”.

Igualmente, reseñan el éxito de la Recreación Ecológica como un acontecimiento evidente, en la medida en que ello se refleja en “las notas de los estudiantes y en sus actitudes”, mostrando cómo “hay muchos estudiantes que han mejorado académicamente” aunque otros se mantengan en su mismo nivel pero cambiando “sus actitudes hacia los maestros y sus compañeros”.

En contravía a estas sui generis derivaciones de la naciente teoría, en el primer documento temático del “I Encuentro Mundial Ecológico Recreativo en la Amazonia (Reto y Esperanza del siglo XXI)”
, es posible hallar estos énfasis que, sin duda, hacen aportes rigurosos, al postular la necesidad de: 

· Proponer “un espacio de reflexión, debate, sobre experiencias en torno a la ecología, el intercambio y el diagnóstico de diferentes puntos de vista, en un diálogo de saberes que permita construir una aproximación conceptual y una opinión científica sobre un tema transdisciplinario como lo es la relación del hombre consigo mismo, con los demás y con su entorno”
· Consolidar “una nueva visión de preservación del medio y buen uso del mismo, desde la recreación y su componente lúdico pedagógico (…) en el marco de una dinámica de la relación Hombre-Naturaleza a través del componente, recreativo y social dentro del concepto de innovación educativa”
· Construir “espacios de reflexión–acción, sobre la recreación ecológica, como una muestra de gestión ambiental dentro del concepto de sostenibilidad y desarrollo, lo cual implica que el hombre interactúe con su entorno y mantenga el equilibrio eco sistémico”

· Reconocer “que la cultura de la especie humana, su forma de relación con el medio ambiente y la preservación del mismo forman parte de un proyecto sobre la protección de sus recursos y bondades en un nuevo enfoque de relación con el hombre”. 

· Conservar “el medio ambiente como patrimonio universal es reconocer su importancia en el equilibrio ecológico de los seres vivos”
· Comprender “todos los proyectos que desde la preservación del medio ambiente y su interacción se pueden ubicar para la conservación permanente del equilibrio ecológico”. 

· Retomar “las expresiones de desarrollo social, tecnológico y científico con enfoque sostenible y de equidad en el marco de las relaciones del mundo biótico y abiótico”.
· Integrar “todos los referentes legales nacionales, internacionales y regionales que tienen como función preservar la relación hombre-naturaleza desde un concepto de equidad y sostenibilidad”
· Asumir “la práctica pedagógica como ente formativo del desarrollo del ser en el marco de una bioética ambiental [lo cual] permite desarrollar propuestas que tengan como fin la formación en valores y la interpretación del medio ambiente desde un nuevo enfoque de equilibrio de los ecosistemas”
8. Nexos esenciales: educación, ecología, recreación y creatividad

En todo caso, surge —aquí— de conjunto una perspectiva que llama ya no sólo a propiciar un turismo que se auto-defienda de los avasallantes desmanes de los turistas predadores y/o saqueadores del patrimonio de la biodiversidad de los pueblos del mundo, sino que posibilita pensar, establecer e implementar un hilo esencial que promueva e impulse la ecología entendida como “la relación del hombre consigo mismo, con los demás y con su entorno”, donde el ingreso del ser humano en la cultura puede pensarse en todas sus implicaciones políticas, económicas, psíquicas. 

Esto abre un campo en el cual educación, ecología, recreación y creatividad develan sus nexos esenciales. 

Es aquí donde una problemática de agresividad detectada, unas condiciones de contaminación ambiental ubicadas, pueden buscar en los caminos de la creatividad una opción y una perspectiva. 

Si el medio ambiente es patrimonio universal y la recreación exige la creatividad, entonces preservarlo y asumirlo como parte esencial de las condiciones materiales de la práctica escolar, en las articulaciones de la práctica pedagógica asumida como ente formativo del desarrollo del ser en el marco de una bioética ambiental ya no es “lo otro” diferente y extraño al quehacer de la escuela. Ya no podremos considerar este asunto ubicándolo en las afueras de la ciudad y del aula, sino como una opción que se puede construir conscientemente, como arte y parte de “eso” que nos recrea y “des-aliena” la práctica social; vale decir, como una propuesta que puede hacerse permanente.

II. ENCUADRE: CONTRA EL SENTIDO COMÚN

1. Las dificultades del sentido común

¿Es posible, en nuestra práctica escolar, construir una propuesta que articule la dimensión ecológica, la educación, el compañerismo y la recreación?

Hemos respondido que sí; pero advertimos dificultades por superar. 

Estos conceptos se encuentran ubicados, ante todo, en el territorio de lo que pudiera llamarse el sentido común: “para la gran mayoría de personas, la educación se mira desde la escuela y la recreación desde el parque”
, de la misma manera que el “medio ambiente” es sólo “eso” que está ahí, fuera de nosotros. En la misma lógica, la agresividad es simplemente algo “malo” que marca a los individuos. En este juicio elemental de las ideas dominantes, la “convivencia” es natural o surge sencillamente del pacto entre individuos preexistentes a la sociedad misma. 

La “educación” es concebida como aprendizaje, adiestramiento, instrucción, enseñanza o formación…. Entendidas todas ellas como entidades separadas. Incluso, las varias palabras con que esto se nombra, habitualmente pueden ser consideradas como sinónimas entre sí. En realidad, tienen una connotación diferente si profundizamos en las concepciones que encierran. 

Lo propio ocurre con la recreación que es entendida (y asumida) indistintamente como juego, diversión, descanso, ocio, tiempo libre, deporte, entre muchas otras. 

Al analizar esto, Campo indica cómo estos vocablos, salpicados de libertad y jolgorio, aluden a espacios abiertos, personalizados y “poco serios”. Ella sugiere que asumir, tanto a la recreación como a la educación ambiental, como si fueran términos que pueden significar “lo mismo”, impide ver que entre esas palabras existe “un pequeño espacio de diferencia que en última instancia determina su uso”. Si, por ejemplo, en el imaginario, la palabra “instrucción” sugiere “un proceso rígido, impuesto, la noción de aprendizaje insinúa ser un poco más flexible —por lo menos más interactivo—”; de la misma manera que “deporte” y “ocio”, apuntan a situaciones desiguales, donde la relación de la primera es con el movimiento y, la de la segunda, con la tranquilidad.

Lo propio ocurre con los conceptos “convivencia” y “agresividad”.

Estas representaciones, desconectadas entre sí, surgen gracias a la diversidad de ideas que envuelven los conceptos en el territorio de la evidencia y la ideología dominante. Ideas construidas desde la experiencia que separa los procesos para comprenderlos, terminan siendo asumidas como entidades aisladas, perdidas del sentido que el conjunto de la práctica social les da. 

Esta división también se da al pensar en “recreación” y “educación” como actividades opuestas, cuyo encuentro no es complementario sino utilitarista. Lo más frecuente es ver a la recreación expulsada de la educación. 

Es claro que la recreación genera aprendizajes. Por eso no puede sentarse la duda sobre ella como fuente inagotable de aprehensión y producción de conocimiento.

Así, se hace pertinente entender que la recreación y la educación, se articulan con el componente “ambiental”. Establecer éste, es clave a la hora de ubicar el sentido y el significado que se espera construir con ella. 

Del mismo modo, y apelando a una mirada dialéctica del conjunto de contradicciones que determinan la práctica social, pero también cada uno de los nichos donde los seres humanos conviven, es necesario asumir la agresividad como un componente que surge en el territorio de la cultura, como una entidad social determinada por el surgimiento de lo pulsional, como una transformación de los instintos por el camino de la cultura donde el eros y el thánatos —en su contradicción— sientan las bases del ir-siendo-humanos.

2. Comprender el concepto de “educación ambiental”

Para comprender el concepto de “educación ambiental”, es necesario, en primer lugar, reconocer que aquello que se denomina “ambiente”, es un sistema de interrelaciones que se establecen entre la sociedad y los componentes naturales donde ella se forja y transcurre. Es allí donde ésta desarrolla sus propias dinámicas: “En estas interrelaciones los componentes naturales dan cuenta de los sustratos biofísicos a los que han estado asociados las actividades humanas, desde los que han construido sus propias realidades y sobre los cuales se ha tejido un entramado cultural particular”.

Las relaciones hombre-ambiente cambian. Esas constantes y permanentes transformaciones alteran el medio natural. Como lo dice Daiana Campo en su monografía, “contrariamente, lo que debería ser una correspondencia armónica de respeto y exploración de la naturaleza, se ha convertido en una relación de incompatibilidades”. Por eso la educación ambiental se establece como “análisis crítico a estas situaciones que generan una problemática evidente”, con el constante deterioro que se viene gestando e incrementando a nivel mundial, de estas condiciones del medio natural. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) acogió la propuesta de involucrar en su plan de trabajo el “estado del medio ambiente y del hábitat”. Organizó la primera reunión intergubernamental para socializar dicho planteamiento. Así, en 1972, se realizó la Conferencia de Estocolmo donde surgieron recomendaciones sobre la conceptualización y accionar sobre medio ambiente. Entre ellas, y la que más compete al caso es la número 19 que señala: Es “indispensable una labor de educación en cuestiones ambientales dirigida a toda la población, inspirada en el sentido de su responsabilidad en cuanto a protección y mejoramiento del medio en toda su dimensión humana”
.

Tal como sigue diciendo Campo, “a partir de esta reunión y desde esa fecha, se inician una serie de seminarios, conferencias, programas y encuentros a efectuarse en varios lugares del mundo, con el objetivo de evaluar y enriquecer el concepto de educación ambiental e integrarlo a las acciones del hombre en su medio social, natural y cultural”. 

Agrega que cada reunión ha arrojado nuevos y valiosos datos que se van implementando en el proceso: 

“la interdisciplinariedad de saberes, la caracterización de los territorios, las acciones acordes a las necesidades de dichos espacios y la inclusión de la dimensión ambiental en procesos de formación individual y colectiva, entre muchos otros que se han instaurado dentro de la política ambiental con el fin de mostrar la vida desde una perspectiva holística” 

Donde, como lo dice la CVC, el medio ambiente “se refiera a la interacción del ser humano con otros humanos, con el mundo vegetal, material, animal y simbólico que le rodea”
.

Es, precisamente, este espacio de lo simbólico donde tiene cabida una cabal comprensión de lo que significa y se construye como “agresividad”; pero es también el espacio donde lo creativo, y por ende la re-creación, tienen cabida.

Campos señala cómo, en Colombia, también se ha trabajado la dimensión ambiental, aunque al estudiarla se haya persistido en “las limitaciones de índole conceptual que polarizan lo ambiental hacia lo meramente natural”, de tal manera que se ha distorsionado el proceso de concebir el medio ambiente como algo integral. 

Es aquí, en este proceso, donde nace la ley 99 de 1993 que crea el Ministerio del Medio Ambiente, quien en acción conjunta con el Ministerio de Educación Nacional, tiene que formular los lineamientos claves para una política nacional de educación ambiental fundamentada, según se proclama, en “la necesidad de lograr una sociedad equitativa, participativa, solidaria y respetuosa de los derechos humanos, que reconozca su identidad y la prioridad de conservar el capital cultural, social, ecológico y humano”

Estas formulaciones hacen, o deberían hacer parte de una propuesta de educación ambiental más comprometida con la investigación y la reflexión crítica, pero también con el despliegue de lo simbólico en sus articulaciones con lo cultural y lo re-creativo. Esto supondría que la proyección de resultados hacia las diferentes poblaciones “en una permanente adaptación del concepto en tiempo y espacio” debería ser óptima.

Como quiera que sea, el creciente interés por generar compromiso hacia el mejoramiento del medio ambiente, ha hecho desarrollar mecanismos para la consecución de un objetivo próximo a esta perspectiva. Allí, se integran tres fases que fortalecen el proceso: exploración, profundización y proyección. 

Campos muestra cómo “en la segunda fase (profundización), es donde se incluye la educación ambiental: la ley 115 de 1994” que, en el artículo 5, inciso 10, define como uno de los fines primordiales de la educación 

“la adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la nación”. 

Esta ley fue reglamentada por el decreto 1860 del mismo año. Él incluye el Proyecto Educativo Institucional (PEI). Éste, a su vez, contiene el Proyecto Ambiental Escolar (PRAE) que, tal como lo enfatiza Campos, se implanta “como uno de los ejes transversales del currículo, institucionalizados por el decreto 1743 de 1994, que se implementa en enero de 1995” donde, señalando solidaridades entre lo ecológico, lo social y los aspectos relacionados con la llamada “convivencia”, se sustenta que:

“los Proyectos Ambientales Escolares, son proyectos que desde el aula de clase y desde la institución escolar se vinculan a la solución de la problemática ambiental particular de una localidad o región, permitiendo la generación de espacios comunes de reflexión y crítica, desarrollando criterios de solidaridad, tolerancia, búsqueda del consenso, autonomía y , en últimas, preparando para la autogestión en la búsqueda de un mejoramiento de la calidad de vida, que es el propósito último de la educación ambiental”.

3. PRAES

De igual forma, esta normatividad dispone que, para una buena ejecución de esta apuesta, es necesario y vital tener en cuenta que los PRAES:

· “Deben estar incorporados al currículo institucional y desarrollarse a través de todo el plan de estudios”

· “Ser un proyecto pedagógico enriquecido por el entorno que permita la organización y participación comunitaria en el ámbito local y regional” 

· “Estar basados en la construcción de modelos pedagógicos y didácticos que posibiliten la aproximación al conocimiento ambiental y que permitan indagar, experimentar, probar e integrar la dimensión ambiental a todos los elementos del currículo”.

· “Tener claros referentes contextuales, naturales, sociales y culturales, lo mismo que una apropiada identificación de los actores fundamentales del proceso, de sus intereses, de sus voluntades, sus aspiraciones, necesidades y en general de sus inquietudes en torno al ambiente”

· “Permitir la participación de toda la comunidad educativa, alumnos, docentes, directivos, padres de familia y comunidad en general con sus distintas formas de organización: Consejo directivo, Consejo Académico, Consejo de padres, Consejo estudiantil, personero, etc.”

· “Tener mecanismos de autocontrol en todos los momentos del proceso, determinando los requisitos prioritarios para alcanzar los objetivos propuestos, planteando de manera económica y rentable alternativas de solución viables”

· “Definir criterios de evaluación continua a lo largo del proceso y al final del mismo”.

Campo insiste en que “estos puntos delimitan el accionar con respecto a la educación ambiental formal. Pero a mi parecer, la práctica de pensar las ideas en torno a la educación ambiental, va más allá de una mera percepción de los sentidos; lo que se ve, se siente, se escucha, se hace”
. De tal modo que “es necesario ampliar la estructura mental para hacerle espacio a otros saberes, otras texturas conceptuales que ericen la razón y saquen a flote el sustrato que permite relacionar lo diverso y verlo por arriba, abajo, al revés, con ojos de adulto, niño, o como lo plantea este texto, desde una mirada recreativa”; para comprender que la educación ambiental es, o tiene que ser “una reflexión constante que se debe hacer tangible en las acciones diarias, en la relación con el medio natural y ambiental”. 

A esto, la autora que estamos siguiendo, liga la recreación como camino que “posibilita este encuentro en tanto media y activa la forma de ver y experimentar desde lo simbólico esas realidades naturales y ambientales”. 

4. Las implicaciones de la recreación

Por otro lado, dice Campo, cuando se menciona la palabra “recreación”, lo primero que viene a la cabeza es la definición de diccionario que hace referencia a “la acción y efecto de recrear”, como crear o producir de nuevo algo; pero más con el acento de repetir, de hacer otra vez, obviando así el proceso creativo que el recrear sugiere. Suele también asociarse el término a la imagen de fiesta (por ejemplo las de cumpleaños con payaso incluido) o en su defecto, a la del paseo de piscina con pelota inflable, de tal modo que lo recreativo parece imposible cuando se carece de espacios para hacer una u otra cosa.

Pareciera como si, este vocablo matizado de acción, se estancara en ciertos espacios algunas veces espontáneos, otras veces programados desde las políticas educativas, que confluyen en cercenar toda posibilidad de “esparcimiento”, reduciendo toda posibilidad de la recreación al mero entretenimiento que termina cuando el sentido de lo recreado, en este caso lo disfrutado, pasa a segundo plano.

En ese momento es cuando se hace relevante y necesaria la distinción entre lo superficial y profundo de la actividad recreativa. Campo reconoce que “la recreación vista desde un sentido medio, sin pretensiones que eleven o reduzcan su presencia, revela la plasticidad que la identifica en un proceso histórico, registrada en los imaginarios de la gente como la relación entre el hombre y su medio cultural, simbólico, físico, biológico y social”. 

Es esencial remitir al concepto de recreación que Vigotski enarbola. A su comprensión han ayudado los trabajos del grupo de investigación “Sujeto pedagógico y condiciones materiales de la práctica escolar” del CEID de ADIDA.

En el medio colombiano hay otros referentes de la misma línea señalada por Vigotski, como la que recuerda Campo en los aportes de Guillermina Mesa
.

Este planteamiento, de entrada, expone que la recreación no es un mero “utensilio” para “conseguir” conocimientos. En estas tesis encontramos pautas para intuir que se trata de una forma de conocimiento que se moldea en una amplia gama de manifestaciones, tales como la actividad social general, la práctica pedagógica y la mediación semiótica. 

Este articulado de la práctica social

“posibilita al hombre interpretar, identificar y expresar de forma creativa, las continuas interacciones con todo aquello que le rodea.

De esta forma, la recreación es el puente de comunicación entre percepciones diferentes y se convierte en un espacio de encuentro, donde se construye, crea y dota de sentido la vida misma”
. 

Desde esta perspectiva, según señala Campo en los énfasis que hace en el discurso de Mesa, la recreación tiene 

“cuatro ejes temáticos o campos de investigación donde se desarrolla la actividad creadora:

· Lo lúdico: comprende todo aquello referente al juego donde el ser humano interactúa y representa su aprehensión del mundo desde su medio natural, social, cultural y simbólico.

· Lo festivo: son todas aquellas manifestaciones colectivas que emergen de la historia donde se hace implícita una recreación constante de hechos o vivencias en lugares y tiempos específicos (…).
 

· Lo contemplativo y espectacular: emerge en los espacios de encuentro personal o colectivo, que permiten un diálogo entre la interioridad y la exterioridad de los imaginarios, sentires y saberes.

· Los lenguajes lúdico-creativos: son instrumentos semióticos que permiten mediar y construir conocimiento a través de la imaginación y la creatividad.

Estos cuatro ejes temáticos (o núcleos problémicos) se constituyen “en objetos de investigación”. Pero mientras la academia empieza a reconocer esto, por fuera “e inclusive en algunos sectores dentro de ella”, continúan con la percepción de “mirar lo recreativo como lo entretenido y pasajero, reforzando así la visión simplista que reduce esta práctica al puro activismo”.

5. El carnaval, por ejemplo

La conclusión a la que llega es clara: “Por consiguiente, se puede dilucidar el resultado de que lo recreativo parezca manipulable y adaptado al poder que ejercen ciertas posturas políticas, religiosas, sociales, entre otras, que toman de ella lo necesario para controlar y regular tanto sus dinámicas internas como externas”. Y cita el ejemplo del Carnaval: 

“Desde la postura religiosa en la edad media, se instaura el espacio festivo del carnaval, como forma de control del comportamiento orgiástico. Teniendo claro que en el tiempo-espacio de carnaval, se permite invertir lo serio de lo cotidiano, para liberar todas aquellas expresiones que por fuera del tiempo carnavalesco están vetadas: la risa, la sátira, la burla, la comedia, los excesos, etc. La iglesia pretende amarrar estas manifestaciones a un tiempo corto de permisividad, donde una vez termina lo festivo, se asegura la salvación y por supuesto la hegemonía de la iglesia. De ahí que hoy en día todas las ferias se realicen después del período de cuaresma”. 

Cuando la autora se refiere al “comportamiento orgiástico”, hace alusión, en nota de pie de página, a Baco
, dios latino del vino y los “excesos carnales”, cuyos “bacanales” giran en torno a todo tipo de placer corporal. Según la nota, la palabra carnaval, etimológicamente, se deriva de la palabra carne.

El otro ejemplo es éste:

“De igual forma, desde el interés político de la guerra, se introducen prácticas recreativas desde lo contemplativo y del espectáculo, para mitigar el dolor y el tiempo obligado en que se encuentran sometidos los heridos de guerra. Dichas prácticas dan origen a terapias recreativas que se utilizan actualmente en lugares especializados para ello”.

6. Los profesionales de la recreación

Ahora bien, desde una mirada social, como lo expone Mesa, en Colombia la difusión del término “recreación”, aparece aproximadamente finalizando la década de los setenta, cuando la crisis global del capitalismo ha entrado en curso
 y 

“por supuesto, tiene que ver con los procesos de los desplazamientos campesinos a las ciudades por efecto de la violencia y la industrialización del campo, y en particular por los necesarios reordenamientos urbanos y la aparición de espacios públicos destinados a la recreación. Sin embargo, el apogeo de la recreación en Colombia está profundamente relacionado con la institucionalización de las Cajas de Compensación Familiar, a través de las cuales adquiere un nivel de servicio tan importante como la educación y la salud para garantizar la calidad de vida del trabajador afiliado. (…)” 

Es en esta perspectiva que declara a la educación, a la salud y a la recreación definiéndolas y asumiéndolas como “servicios públicos”, vale decir como mercancías, donde nace la necesidad de la recreación como profesión (terminando el ciclo que la separa), pero de profesionales que trabajen produciendo un tipo específico de mercancía: “Esta forma de valoración de la recreación desemboca en la necesidad de preparar un tipo de profesional especializado en el tema”.
 

Ésta es la derivación que en el texto hace Mesa: 

“De estos ejemplos enmarcados en diferentes momentos, se puede comprobar cómo la recreación está presente para darle otra forma a la realidad, una forma aceptada que atraviesa sigilosamente la estructura social permitiéndole regenerarse. Aún cuando pareciese que la recreación o las prácticas recreativas son producto de alguna de estas posturas. Lo que hacen es activar algo que ya tiene el individuo: las ganas de recrear, ser y sentirse recreado. Esta es en sí, una primera pista para asumir la recreación desde una mirada recreativa”.

7. El juego y la imaginación creadora

De otro lado, cuando Vigotski habla del juego y la imaginación creadora como actividades que se desarrollan y cambian acorde al curso humano, abre unas enormes perspectivas para el análisis. Mesa, en sus escritos, muestra cómo estas dos actividades son objetos de estudio de la recreación y las nombra en la actividad social general, como mediaciones semióticas o “lenguajes lúdico creativos”, enunciando que

 “sirven como instrumentos de mediación y junto al lenguaje intervienen en las situaciones pedagógicas de la actividad recreativa, sirven de elementos transicionales para construir cambios significativos en la actividad interna de las personas (imaginación creadora, afectividad, socialización, cognición, entre otras).
 
Luego, como lo enfatiza Campo, el papel de los lenguajes lúdicos (de origen socio cultural) se reconoce “como herramientas semióticas, donde están implícitos sentidos y significados que yacen en el pensamiento de las personas”. No porque el individuo nazca con estas construcciones simbólicas, sino en la medida misma en que “ellas se construyen en la interacción con otros mediadores sociales”; y es en esa mediación social-cultural “donde adquieren sentido”.

Es éste el lugar de lo simbólico, de la práctica significante
, donde lo recreativo reposa, como la creación humana que no “hace de la nada” sino de la apropiación de la herencia cultural (una “sirena” es “mujer” y “pez”, según el ejemplo que propone Vigotski), en la conquista de lo simbólico, donde estos lenguajes lúdicos permiten activar la relación entre personas como sujetos individuales, constituidos y generados socialmente, en articulaciones de sujetos colectivos. 

De hecho, los lenguajes son en sí mismos sistemas semióticos. Y según confirma Campo, cada sociedad “los renueva, según sus cánones culturales, intereses políticos, religiosos etc.”, donde esa acomodación cimenta las bases de la recreación. 

Cabe resaltar que lo semiótico puede ser real o imaginado, fantasioso. 

Vigotski en su libro “La imaginación y el arte en la infancia”, realiza un profundo análisis de los rasgos constitutivos de la capacidad creadora. Capacidad que no podría existir sin un sistema de símbolos y signos. Comprender este funcionamiento, hace posible construir los fundamentos para llegar a una definición de recreación.

En tal sentido este autor alude a dos actividades o impulsos cerebrales: el reproductor o reproductivo y el combinador. El primero vinculado a la memoria cuando “el cerebro se limita fundamentalmente a repetir con mayor o menor precisión algo ya existente (…) eso le ayuda a conocer el mundo que le rodea, creando y fomentando hábitos permanentes que se repiten en circunstancias idénticas”.

 El segundo se vincula a la capacidad de crear nuevas imágenes y acciones cuando “el cerebro no se limita a ser un órgano capaz de conservar o reproducir nuestras pasadas experiencias” y es también “un órgano combinador, creador, capaz de reelaborar y crear con elementos de experiencias pasadas nuevas normas y planteamientos”
.

Se puede decir, entonces, que estas actividades son indisociables. La memoria sienta las bases de la creación, pero no puede existir “creación” sin “recreación”.

De otro lado, las personas, individualmente consideradas, construyen y reconstruyen realidades adaptadas a sus ficciones y necesidades. Pero no lo hacen de cualquier manera: se manifiestan en el colectivo y es allí en el espacio social donde se re-significan; es allí donde es posible que el sentido que “viene” y el nuevo sentido tomen relevancia en el proceso.

La recreación se genera, de este modo, en el espacio de los procesos psíquicos superiores en diálogo con la realidad. Ese diálogo no necesariamente está mediado por lo empíricamente discursivo que soporta el lenguaje analítico. Tal como lo sugiere Campo siguiendo a Vigotski, es un diálogo “abierto de reinterpretación en tanto hay traducción personal de la realidad y de representación, en tanto se hace presente” y materializa “lo que la imaginación retiene hacia y en el colectivo”. 

Para hacer recreación se requiere “disposición mental y emocional, construcción de un tiempo-espacio que también es real, pero diferente al convencional”. No se rige por las fragmentaciones obvias de espacio y tiempo: “En lo recreativo desaparece dicha dicotomía”.

Éste, es lugar donde emerge la emoción y el placer que produce el querer hacer lo que se hace. O donde el displacer no lo limita. Por eso no es casual que la mayoría de personas la asuman sólo como un estado de placer corporal.

Vigotski, como ya se sabe, se rebeló contra este dato de la evidencia.

8. La recreación, la práctica escolar y la generación de los sujetos

Al asumir la recreación como un estado donde se construye, se crea, existe mayor posibilidad de verla como actividad articulada al trabajo y a la educación; o, mejor, como el “cemento” que une estos dos niveles de la práctica social que la modernidad presenta como (si fueran) separados. “Cuando hay querer y deseo de hacer, trabajar o estudiar, producir no permanecen en compartimentos estancos”
. Allí se hace recreación porque, como dice Campo, se “reinterpreta lo vivenciado a nivel propio y ello levanta las columnas para crear en un nivel primario las condiciones donde se desarrolla lo artístico, técnico y científico”.

Es posible, entonces, propiciar las condiciones pedagógicas para interpretar y representar mediante la práctica que re-crea, el conjunto de las actividades de la cotidianidad; por ejemplo, la que se da en la escuela. Es posible vivir de otra manera y transformar así sus condiciones materiales; vale decir, las de la práctica escolar.

La necesidad que de recrearse tienen los sujetos en formación se redimensiona en cualquier ámbito educativo. Sin embargo hay que preguntarse ¿en qué medida pueden los sujetos satisfacer esta necesidad ante las exigencias de un sistema que privilegia la imposición frente al protagonismo y el razonamiento libre, en unos espacios físicos que hacen imposible juegos de socialización que impliquen el movimiento libre? Y ¿cómo opera esto, en las condiciones en las cuales es la necesidad de acumular a cualquier costo social o ambiental “eso” que rige —hoy— el “destino” de la humanidad?

Nos inscribimos dentro de las tendencias que plantean la necesidad de abandonar los caminos equívocos que se han recorrido en lo educativo, en relación con los esquemas impuestos por lo que pudiéramos llamar la “inercia cultural”, pero también con los límites que imponen tanto la arquitectura como otras condiciones materiales de la práctica escolar (incluida la legislación que regula el mero currículo de acreditación).

La recreación no puede quedarse dentro de la educación sólo como una actividad compensadora, canalizadora de energías; ni tampoco como instancia del mero descanso de la tarea ardua y rígida, que el sistema educativo propone diariamente. Es aquí donde nace la importancia de acudir a pulsos recreativos intentando minimizar los objetivos problemas ambientales, aún asumiendo el riesgo de ocultar las causas de tales “desencuentros” originados en la contradicción, ahora flagrante, entre el capitalismo y la vida. 

La recreación es un hecho esencial de toda persona individualmente considerada y de los colectivos estables. Es por ello que se hace necesario brindarle el lugar que debe tener en los procesos de formación de los sujetos que el aparato escolar asume como una responsabilidad asignada por la sociedad, en cuanto la educación no puede ser reducida a la mera reproducción del saber que viene de otro. 

Desde la incidencia de la recreación, consciente y coherentemente implementada, germinan procesos que revierten el uso de instrumentos que disciplinan, reprimen y “ordenan” la práctica cotidiana de los sujetos escolares; pero poco o nada pueden hacer éstos a la hora de remover o paliar las causas de las reacciones intolerantes con el otro, o que sean irresponsables con las condiciones inmediatas de la existencia de su colectivo de referencia. 

Toda Institución Educativa debería posibilitar la formación de los sujetos pedagógicos; vale decir que tendría que contemplar realmente las características de sus participantes y partir, en su trabajo pedagógico, de esas condiciones, incluyendo en ellas las materiales (por ejemplo, de la arquitectura bajo la cual se despliegan sus prácticas y el carácter de las otras instituciones que inciden en el proceso, como por ejemplo, los espacios familiares y los contextos barriales). El desafío de todas las instituciones sociales tendría que estar en formar sujetos “conocedores”, “sabedores”, pero también conscientes de sí mismos y protagonistas de su propia historia, como sujetos individuales, pero también como sujetos colectivos; de tal modo que sean capaces de apropiarse de su realidad, transformándola.

Esto obliga a las instituciones a criticarse; a refundarse para no seguir reproduciendo un sistema que aliena y excluye y sólo premia al “ganador” y al más “competente”. 

Es necesario retomar la discusión sobre las implicaciones de los énfasis puestos en la “competencia”, no entendida como “capacidad”, sino como la disputa individual e individualista… o como capacidad puesta al servicio de esa disputa, en la contienda que se gana sin importar las prácticas individuales o grupales que se pongan en juego.

Hay que aceptar que los sujetos que están en el proceso de aprendizaje hoy, pueden tener necesidades diferentes que la escuela debe atender. Las Instituciones Educativas, deberían, entonces, tomar posición sobre la realidad social, criticando, proponiendo y produciendo o contribuyendo a generar otras posibilidades, aún a contravía de las limitaciones que aparecen como obvias e inamovibles. 

9. La intervención social

Nuestra propuesta asume la posibilidad de intervenir socialmente, también desde la recreación, y está enmarcada en la perspectiva amplia de una construcción de nuevas formas de ver las dimensiones que estructuran a los sujetos escolares; en la transformación de los fundamentos y los modos como se establecen las relaciones de comunicación; y en asumir el carácter de las relaciones de poder y dominación existentes para confrontarlas (o, al menos, criticarlas). En ella se hace necesario establecer los ejes de una traza del trabajo pedagógico que implique, por ejemplo, encarar a la “diferencia” no como un rasgo que delimita o marca al “inferior”, ni como un aspecto que reafirme a cada sujeto por la oposición al otro; sino, como la posibilidad de descubrir nuestra condición de seres hechos en la cultura y, por tanto, nuestra posición de productores sociales. 

La posibilidad de “reconocer al otro en la diferencia” no puede ser la de aceptar pasivamente la diferencia social (el “estatus” o “estrato”) para adaptarnos a esa contingencia, sino la de reconocer cómo de otra manera es vivida, lejos de la connotación de simple fenómeno natural o síntoma de “anormalidad”. 

Las condiciones que hacen posible la proposición de esas lógicas ya mencionadas, comenzarán en el momento en que apostemos a una pedagogía de resistencia que propicie el acompañamiento y rompa con las prácticas escolares fundadas en el miedo, el autoritarismo o el laisser faire. Pero eso no basta. La misma apuesta tiene que tender a generar condiciones más humanas para el aprendizaje de los sujetos y articularse en una dinámica que apunte, a como se dice hoy, a “otro mundo posible”. 

Creer firmemente en el desarrollo de lo grupal como experiencia de resistencia que potencia el sujeto, y asir este elemento clave en la dinámica escolar, tiene que contribuir a abrir las avenidas que conducen a una nueva sociedad. El apostar a lo grupal implica el intervenir en todo proceso de aprendizaje desde una posición que se basa en generar y sostener y acompañar, todas aquellas manifestaciones, desafíos y búsquedas que allí se den “buscando el camino”, apelando al mapa, corrigiendo la ruta. Pero ello resulta finalmente inocuo si no establecemos estrategias y aplicamos herramientas propias de una educación con los ojos puestos tanto en la memoria como en el mañana. 

Mostrar las implicaciones que sobre el currículo puede tener una propuesta levantada desde la Pedagogía dialéctica, desde la Recreación y reivindicando una mirada nueva sobre la cuestión ecológica, subrayando allí (dadas las improntas contemporáneas) las determinaciones y la naturaleza de la agresividad, nos lleva a buscar, en el pantano de las actuales condiciones materiales de la práctica escolar, un instrumento que ilumine el camino de la generación de los sujetos escolares, en el ejercicio explícito y consciente de una propuesta levantada desde el cruce y la articulación de la recreación, el ocio, el juego, la creatividad y el manejo del lenguaje.

10. Recrear

Así podremos llegar a la formulación de un conjunto organizado de actividades que propongan, todas a una, recrear. 

Al hacerlo, surgen, irremediablemente estas cuestiones:

¿Por qué la escuela actual impide que los estudiantes “pongan en juego” lo agonal, el “alea”, lo mimético y el vértigo o la “tormenta” (de lo “ilinx”), para retomar la dimensión simbólica?, ¿Por qué ella niega los saberes específicos como objetos de formación?, ¿Cómo y por qué la cantinela de los valores que la escuela entona a manera de sordina, deniega los principios (éticos) en la generación de los sujetos escolares?, ¿Cómo fue posible que el horizonte de forjar sujetos críticos y calificados fue negado para dejar libre el camino a la mediocridad y al oportunismo?, ¿En qué punto de la racionalidad vigente, la apropiación de la lengua como práctica significante (como posibilidad de, y condición para, producir el pensamiento, la conciencia y el conocimiento), comenzó a ser expulsada de las aulas primero, y luego de los espacios escolares?, ¿Cómo fue posible que, a nombre de la eficiencia, se negara el tiempo necesario para el descanso pedagógico?, ¿Dónde y por qué los procesos psíquicos superiores (memoria simbólica, capacidad de generalizar, abstraer, inducir, deducir, analizar, sintetizar, comprender, explicar, hacer analogías...) se ahogaron en la mar de lugares comunes repetidos desde las “inteligencias múltiples” entendidas, cada una como “resiliencia” parcial, como capacidad de adaptación sometida al “don” originario, genético o natural?, ¿Cómo fue posible que la apropiación y el desarrollo de la motricidad (humana), no sólo como relación entre la “fina” y “gruesa”, fuera denegada como generadora y portadora de significación histórica y social que asume el “propio” cuerpo y su existencia histórica concreta en su relación con el medio ambiente?, ¿Cómo, por qué, cuándo, la escuela, asumiendo su más atávica misión, se puso al servicio de un proyecto que niega el futuro y se asienta en la posibilidad de la barbarie?.

En un subsiguiente capítulo ofrezco, para el debate, la sistematización que retomo de las tesis que frente al currículo proponemos en el Grupo de Investigación “Sujeto Pedagógico y condiciones materiales de la práctica escolar” del CEID-ADIDA, en la elaboración que de ello hizo el colectivo que impulsa y mantiene vigente al Seminario Vigotski. 

Partimos, en esta búsqueda, de entender la Pedagogía como una saber acerca de la construcción de los sujetos que la cultura, como un espacio de reproducción de las formaciones sociales, forja dando a la Educación el rango y la función que exige y dispone la generación de los sujetos (tanto los individuales como los colectivos). Esto los articula a uno y otro lado de las fuerzas en contienda, en la lucha por el poder económico y social. 

Por eso proponemos un ejercicio que, entre otros artejos de la práctica escolar, busque plantearse la construcción de unos “Manuales de Convivencia” o reglamentos que abandonen su vocación de textos punitivos y puedan ser asumidos como un discurso colectivo levantado desde y frente a la norma
. Es necesario —y posible— que en cada individuo (y en los colectivos) se internalicen criterios suficientemente claros, desde los cuales un comportamiento particular pueda ser evaluado, repudiado o aplaudido. Sólo construyendo estos criterios generales, el colectivo y los individuos que lo integran, podrán avanzar en la generación de sujetos por la senda que asuma el carácter histórico de la democracia, que —en últimas—devela las relaciones entre el orden simbólico que funda al hombre y la norma positiva, incluida la que —hoy— rige al ciudadano de la democracia burguesa.

La idea de promover acciones tendientes al mejoramiento del “trato” entre los sujetos escolares, surge del propósito de intervenir sobre las condiciones objetivas en las que, hoy, se forman. La propuesta que buscamos encontrar y generar, pretende transformar las condiciones en la cual se generan las agresiones que se ocasionan en los descansos y son observadas continuamente por la comunidad educativa pero también una “disposición” que entienda y asuma la responsabilidad ecológica a contravía de la lógica de acumulación que impone el capitalismo.

III. AGRESIVIDAD Y ORDEN SIMBÓLICO

 “La inteligencia es la capacidad de adaptarse”, dicen unos y otros manuales. Pero, contrario a esta definición de “inteligencia” (que encontramos, por ejemplo en Piaget), el ser humano no es un ser que se realiza adaptándose. Tal como lo dice en la sistematización de nuestro Grupo de Investigación bajo la dirección de León Vallejo Osorio:

“Cuando el ser humano ingresa en la cultura, en el orden simbólico, transforma su condición en los límites de la evolución posible para abrirse paso en otra dimensión que —ahora— le impone la historia: la del acumulado de saberes, el mundo de la ley y del trabajo, el mundo de las pulsiones que ya no es el del mero instinto”. 

Es el lugar del aprendizaje de lo social que se liga y se proyecta desde la condición animal. Los instintos siguen estando en la base de nuestro más recóndito ser; pero “fosilizados” y de un modo diferente: transformados. En los demás animales, los instintos esenciales de vida y muerte se hallan confundidos en una unidad indisoluble
, de tal modo que ese “revoltillo” instintual está al servicio —y es impulsor— de la preservación y la evolución de las especies. 

Los caminos de la evolución han construido al sujeto humano en el juego continuo de la vida y de la muerte, convirtiéndolo en un ser que ya no se agota en los instintos; de tal modo que, en la condición humana, lo erótico y lo thanático, son los dos polos de la contradicción fundacional del orden simbólico. 

El precio, como “se sabe desde Freud, es la escisión misma del hombre, fundada en la represión”. Tal como lo enuncia León Vallejo Osorio, extraño a sí mismo, el ser humano “es habitado —en la palabra— por demonios que lo poseen y de los cuales tiene que defenderse a riesgo del exterminio”
. En los otros animales el instinto es una guía para la acción, pero allí la libertad, la conciencia de la necesidad unida a la posibilidad de satisfacerla, no existe. El hombre, en cambio, debe “optar en el camino que sabe de la necesidad y transforma la realidad para satisfacerla, en el territorio de la producción; todo, a costa de una paz rota con sus más escondidas determinaciones”. 

Es así como “se funda entonces el espacio de la cultura, se abre el lugar de la norma y de la ley. La moral cabalga al rescate de esta especie prototípica de la alegría y la tristeza”, de tal manera que “esa moral, la religión y las normas sociales, ocuparon el espacio reservado a la espontaneidad” Aquí “el infractor es castigado (…) [y ] aparece como si se castigara ante todo, y fundamentalmente, la agresión” 
…

Pero en el hombre la cosa es a otro precio. En el principio “reinaba el instinto, y el cuerpo, hecho su fuente somática, le traza el recorrido”. El fin se ubica en la descarga de la tensión producida por la excitación somática. Eros y Thanatos proporcionan la energía vital. 

Antes de constituirse el sujeto, todo está regido por el principio del placer. “El Ello continúa idéntico a sí mismo. Sin embargo, la realidad (objetiva) se levanta, en aquel lugar, fijando condiciones”. La agresión individual (animal) entra “en la dinámica social y tiende sus puentes por las avenidas de la cultura”
. 

La agresión, el instinto de muerte, innato, y propio de la vida orgánica renovada se construye de un modo diferente
. Pero el ser humano, desde que nace, moviliza “sus pulsiones agresivas para llegar a jugar el juego de la construcción y la defensa del yo”, en el camino de “las proyecciones, introyecciones, identificaciones, de las regresiones, los desplazamientos, las formaciones reaccionales, las sublimaciones” marcadas por el señorío de la represión. 

Para alejar, controlar, suavizar el instinto de muerte en la cultura, éste se amalgama con las pulsiones eróticas y es puesto al servicio de la vida. Por eso, adherido “al Eros, el instinto de muerte transcurre por las etapas de la libido hasta culminar en la genitalidad”. 

Las prohibiciones no están afuera, sino dentro de nosotros: construimos la norma. Freud, dice Vallejo, se había dirigido a lo biológico para encontrar de allí los argumentos con los cuales explicar esto: la homeostasis es un principio regulado por la contradicción; los organismos, como totalidad, devienen a la restauración del equilibrio. 

Pero si, en el animal, la tensión de la necesidad “se resuelve directamente (el hambre con el alimento, la excitación sexual con la copulación, la fatiga con el sueño)”; en el hombre, que “es un animal insatisfecho (…) la represión introduce en él la imposibilidad de satisfacer de manera absoluta el deseo, de tal modo que el instinto reprimido queda ligado simbólicamente a la satisfacción primordial, a los objetos primarios nostalgiados. La demanda desnuda ya al sujeto y tiende los puentes donde se sujeta. Donde la demanda se aleja de la necesidad y destroza la homeostasis, el deseo acampa”
. 

Las necesidades son exigencias del organismo que vive, exigencias de supervivencia; y son reales. Pero, en la cultura, el deseo no es otra realidad, pero es otro de sus “niveles”. Al comportamiento típico de la especie lo llamamos instinto (en él, el organismo se las ingenia para encontrar el objeto adecuado a la supervivencia del individuo y de la especie); el Deseo es inconsciente, y “se hace deseo siempre singular de un sujeto”. A diferencia de la necesidad, no camina “en el sentido de la supervivencia, y —menos— de la adaptación: no sabe hacer en contexto”. El deseo no se puede olvidar. No es —como en la necesidad— una función vital que pueda satisfacerse: desde su origen, en su nacimiento, se afirma (en la norma) como pérdida
. 

El deseo, dice Vallejo, sólo se realiza en el tejido del sueño, en los laberintos del símbolo que pueden hacerse caminos de alucinación. El deseo “se realiza en el territorio del sueño, en las entretelas del lenguaje”. 

Por eso, para luchar contra la agresividad en el ser humano, el camino “es del símbolo y está en la ruta del lenguaje. La tarea, parece ser: pensar una sociedad donde la relación Dialéctica del Eros y el Thanatos se resuelva en un elemento superior”. 

A contravía de esta perspectiva, el conductismo “insiste, por ejemplo, en controlar la agresividad de los trabajadores, haciendo que golpeen materiales resistentes con la cara del jefe de turno”. Es posible, contrario a este “procedimiento”, asumir la conclusión a la que llega María del Socorro Castro: “No es posible curar al hombre adaptándolo a un medio enfermo generador de violencia inusitada”. 

Es aquí donde pensamos, a pesar de todo, que es posible recuperar para el sujeto la conciencia y proclamar un trabajo que desde la creatividad limite y encauce al sujeto.

IV. ACERCA DE LA “EDUCACIÓN EXPERIENCIAL” 

“¿Cuáles son los beneficios de la Educación Experiencial?”, se pregunta la profesora Sonia Rocío Santoyo Cortés, al reflexionar sobre la relación entre la pedagogía y la ecología e indagar sobre “las posibilidades que la Educación Experiencial ofrece a las personas dentro de su proceso de crecimiento”
. 

Su punto de partida es el método que al quehacer pedagógico aporta la mayéutica socrática. En esta perspectiva —dice— las preguntas “nos abren un camino de construcción de aprendizaje desde el descubrimiento propio, compartido y enriquecido con el de los otros”. Por este camino, agrega, se rompe con el dogmatismo y ya no hay frente al sujeto en formación afirmaciones asumidas como verdades absolutas. Sólo hay preguntas… interrogantes que se abren como retos al conocimiento, al pensamiento, a la condición significante del ser humano en formación. 

Desde la perspectiva piagetiana que ve el aprendizaje como un proceso, como cambio permanente y propio de la condición humana que avanza en una cadena de momentos sucesivos de múltiples equilibrios que se rompen y desequilibrios que se superan para escalar de un “esquema” a otro”, de un nivel a otro del desarrollo, es posible avanzar hacia una tesis dialéctica que asume los procesos individuales de aprendizaje como determinados no ya simplemente por “situaciones de aprendizaje” que el docente tiene que propiciar, sino como entidad social e histórica. 

Buenos son pasos que recorre Santoyo Cortés siguiendo a Piaget: “los múltiples procesos de equilibrio y desequilibrio que experimentan las personas cuando, a partir de sus vivencias, incorporan nueva información a sus esquemas anteriores permitiendo así su adaptación al medio y generando un conflicto o disonancia cognitiva como tal” generan una dinámica en la cual “la búsqueda de una solución a este conflicto” abre la posibilidad del aprendizaje (permanente). 

En otras palabras: si pensamos el aprendizaje (y la enseñanza) como un proceso basado en la contradicción (en la noción que abre Piaget con la tesis que ve el aprendizaje como un permanente paso de la “asimilación” y la “acomodación”), podemos llegar a la noción de “Zona de Comodidad” que la “Educación Experiencial” proclama. Es allí, en esa zona de comodidad, donde “generalmente las personas permanecen”; y es de ese lugar desde donde “es necesario sacarlas”.

La profesora Santoyo precisa: “La Educación Experiencial está basada en la convicción de que todo conocimiento debe empezar con la relación directa del individuo con el ambiente, donde encuentra la oportunidad de esclarecer y estudiar la complejidad de esta relación y sus estados funcionales emergentes”. 

Citando a Luckner y Nadler, recuerda que “para la Educación Experiencial, el proceso de aprendizaje es experiencial cuando las personas se involucran en experiencias directas, reflexionan críticamente sobre éstas, derivan descubrimientos útiles de este análisis e incorporan los resultados a través de un cambio en el entendimiento y/o en el comportamiento”. 

En la reseña de Santoyo Cortés, la aplicación de la Pedagogía Experiencial en los procesos de desarrollo personal y grupal “data de las primeras décadas del siglo XX con Kurt Hahn, quien inspirado en los escritos de Platón, creyó firmemente en la creación de una sociedad basada en el compromiso, la responsabilidad, la honestidad, la justicia, el servicio a los demás y la compasión”. 

Hay aspectos claves en esta exposición de la profesora Santoyo Cortés, que permiten asumir lecciones para la propuesta que intentamos elaborar: 

· “La Educación Experiencial se desarrolla en ámbitos educativos, terapéuticos, corporativos y social/comunitarios e implica un proceso que incluye el involucramiento de la persona en una experiencia directa y posteriormente el procesamiento de la misma”. 

· “Este procesamiento, se hace mediante la verbalización que el participante hace de su vivencia” (guiado por las preguntas planteadas por el facilitador y teniendo como objetivo abordar toma de conciencia de comportamientos, pensamientos y sentimientos presentes y la realización de conexiones de estos descubrimientos con la vida diaria de la persona), posibilitando así “la construcción, creación, adquisición e incremento de habilidades y valores en los niveles intrapersonal, interpersonal y grupal”. 

· “En el proceso de Educación Experiencial, el procesamiento de las vivencias desempeña un papel crucial en la interiorización de los valores aprendidos a través de la reflexión de las mismas, ya que ofrece un poder transformador en la medida en que no sólo las vivencias en las que el grupo cumple con la meta establecida son consideradas exitosas, sino también, aquellas en que el logro no se da. El procesamiento vivencial, donde el análisis que el grupo realiza, permite el surgimiento de los elementos de cambio necesarios para entender lo que funcionó y lo que no, y así abrir nuevos caminos y posibilidades de interacción efectiva”.

· Al tener como base la acción-reflexión, la Educación Experiencial “involucra a la persona en su totalidad. Sus estructuras afectiva, cognitiva y psicomotriz interactúan dentro del mismo espacio haciendo que sus creencias, forma de actuar y de sentir, sean examinadas y miradas en conjunto (permitiendo integrar una visión entre los componentes verbal y actitudinal)”.

· “El contexto del grupo permite un enriquecimiento acelerado en la medida en que cada quien se dispone a aprender de los otros y con los otros. Aprendiendo de la forma en que cada quien vive y ve la vida en sus diferentes momentos, lo que requiere despertar un deseo de conocer humanamente a los otros, testigos y cómplices de procesos de aprendizaje individuales. Cada quien desde el espejo que los otros le proyectan de sí mismo, puede centrarse en hacer conciencia de sus propias fortalezas, de sus áreas de desarrollo, de sus potenciales y por ende de sus posibilidades de aprendizaje”. 

· “Las personas se apropian de lo que aprenden y asumen la responsabilidad sobre sus comportamientos y acciones futuras, en el logro o fracaso de las metas del grupo que lo acompaña”. 

En el mismo texto destinado al trabajo académico de la Especialización en Pedagogía de la Recreación Ecológica, la profesora Santoyo inserta unas notas sobre el “aprendizaje signficativo” que vale la pena resumir: 

· Ausubel plantea que el aprendizaje del alumno depende de la estructura cognitiva previa que se relaciona con la nueva información, 

· Debe entenderse por “estructura cognitiva”, al conjunto de conceptos, ideas que un individuo posee en un determinado campo del conocimiento, así como su organización.

· En el proceso de orientación del aprendizaje, es de vital importancia conocer la estructura cognitiva del alumno; no sólo se trata de saber la cantidad de información que posee, sino de establecer cuáles son los conceptos y proposiciones que maneja, así como su grado de estabilidad. 

· Subraya Santoyo que los principios de aprendizaje propuestos por Ausubel, ofrecen el marco para el diseño de herramientas metacognitivas que permiten conocer la organización de la estructura cognitiva del educando, lo cual permitirá una mejor orientación de la labor educativa, de tal manera que ésta ya no se verá como una labor que deba desarrollarse con “mentes en blanco” o que el aprendizaje de los alumnos comience de “cero”, puesto que los educandos tienen o poseen una serie de experiencias y conocimientos previos que afectan su aprendizaje y pueden ser aprovechados para su beneficio.

· Ausubel resume este hecho en el epígrafe de su obra de la siguiente manera: “Si tuviese que reducir toda la psicología educativa a un solo principio, enunciaría este: el factor más importante que influye en el aprendizaje es lo que el alumno ya sabe. Averígüese esto y enséñese consecuentemente”.
· Un aprendizaje es significativo cuando los contenidos son relacionados de modo no arbitrario y sustancial (no al pie de la letra) con lo que el alumno ya sabe.

· Esto quiere decir que en el proceso educativo, es importante considerar lo que el individuo ya sabe, de tal manera que establezca una relación con aquello que debe aprender. 

· El aprendizaje significativo ocurre cuando una nueva información “se conecta” con un concepto relevante (“subsunsor”) pre-existente en la estructura cognitiva.

· Esto implica que, las nuevas ideas, conceptos y proposiciones pueden ser aprendidos significativamente en la medida en que otras ideas, conceptos o proposiciones relevantes estén adecuadamente claras y disponibles en la estructura cognitiva del individuo y que funcionen como un punto de “anclaje” a las primeras.

V. ALTERNATIVAS CURRICULARES: EL SUJETO PEDAGÓGICO

1. La “ZOPA”

El Grupo de investigación Sujeto pedagógico y condiciones materiales de la práctica escolar, ha propuesto, desde Vigotski, el concepto de “Zona próxima de aprendizaje”. Entendemos, con el pensador soviético que lo desarrolló a contravía de lo que pensaba Piaget, que el aprendizaje precede y marca al desarrollo.

Hay problemas que un sujeto puede plantearse y resolver por sí mismo (ése es su “desarrollo real”), pero hay otros que puede plantearse y resolver sólo bajo la guía de un mediador (es su “desarrollo potencial”). Esto supone que hay otros problemas que NO puede plantearse ni resolver estando solo; pero tampoco bajo la guía de nadie. Lo que va del desarrollo potencial al desarrollo real es lo que Vigotski denominaba “Zona de Desarrollo Próximo”, la cual supone —tal como lo acabamos de verbalizar— que existe un nivel en el que los problemas no pueden ser ni planteados ni resueltos por un sujeto, ya sea con ayuda o sin ella… simplemente porque no tiene cómo hacerlo, porque, tal como dice León Vallejo Osorio, no está en la Zona próxima de Aprendizaje, en “el lugar en el cual la producción de ese conocimiento se hace necesario y posible”
. 

Esto supone que la tarea del maestro está en mediar el proceso que lleva de un anterior desarrollo potencial a nuevos desarrollos reales que permitirán llegar a la “zona” en la cual ya puede plantearse, bajo guía, los nuevos problemas. 

Plantear y resolver esta cuestión supone, previamente, asumir que no es cierto que sólo en las sociedades modernas, tardíamente, haya sucedido el prodigio de la individuación y la “toma de conciencia de sí mismo y su relación con todo lo que lo rodea”.

De alguna manera el individualismo metodológico en que hoy se forja el currículo de acreditación tiene una pre-historia clara: los griegos nombraban como “ideos” a esa postura. La palabra “idiota” deriva del griego “idio”  (propio), que luego se recogió en la palabra “idiotez”. Éste era el término por el cual los antiguos griegos llamaban a los ciudadanos que, como tales, poseían derechos, pero que no se ocupaban de la política (de sus polis). Era exactamente la condición de quienes ignoraban los asuntos públicos, sin nada que ofrecer a los demás… obsesionados por la pequeñez de su casa y de sus intereses privados
. 

En ese contexto Aristóteles supo advertir a tiempo sobre la Esperanza que nos alumbra, definiéndola como el “sueño de los hombres despiertos”. 

Es bueno pensar que las dificultades modernas que florecen en y hacen florecer la agresividad, y las aberraciones culturales (de la cultura mordida por la sociedad capitalista), que depredan la naturaleza, tienen una alternativa en la creatividad que lleva al sueño de los hombres despiertos, a ese sueño que hay que ganárselo todos los días. Aunque la evidencia nos diga
 que cada uno sueña “por su lado”, que soñamos solos, algo nos dice que en el sueño estamos con el otro… y en el “otro”: con los otros, con el otro plural que somos o vamos siendo. 

«Algo nos dice que todos ésos con quienes hemos tejido sus profundidades, sus abismos innombrables, incluidos los que escapan a las talanqueras donde se toma rehén a los deseos… hacen nuestros sueños y son partícipes de ellos». 

«En el sueño, por las avenidas de lo manifiesto —sigue diciendo Vallejo— van quedando las pistas de todo lo latente; donde se articulan, en una guerra que no sabe de armisticios, nuestro mundo imaginario, el orden de lo nuestro real y nuestra dimensión simbólica; vale decir el entramado de nuestra fuerza creativa. De ese omnímodo combate, día a día, noche a noche, surgimos renovados o lacerados, gravitando entre los otros como el “otro” o los otros que también somos, hechos de la misma sustancia. No vivimos solos. Habitamos en plural aunque nos veamos solos, prisioneros del desierto. Por eso mismo la soberanía construida en lo social (que no es sólo lo relacional de todos los Robinsones) no reside en un deseo sin ley». 

Si ése fuera el caso, dice Safouan
, la distinción “entre lo verdadero y lo falso desaparecería”: si eso fuera así, tal como dice León, las “palabras muertas en el cascarón de su realidad sonora, nada podrían, nada alcanzarían o se quedarían rebotando de una a otra arista en la prisión de las imágenes. Y… nosotros, a contravía de todos los delirios, buscamos el camino hacia la realización del sueño (el programa) colectivo de los hombres despiertos”
. 

2. Los códigos curriculares

Según el grupo de investigación que dirige Vallejo Osorio, a la escuela la ronda y define un ordenamiento de estos elementos articulados
: 

1) La perspectiva, un interés e intencionalidad que supera lo meramente teleológico. 

2) La educación, como el aspecto de la cultura que reproduce —de manera privilegiada—a los sujetos. 

3) La escuela, el aparato escolar, vale decir la articulación de las ahora llamadas “instituciones escolares” que asumen este quehacer de la generación de los sujetos necesarios a la reproducción de la práctica social, como su tarea asignada social e históricamente. 

4) El aprendizaje, que se despliega objetivamente como la producción histórica (y social) de los saberes en los individuos, y en los colectivos, que al producirlos e internalizarlos, son un aspecto clave de la generan los sujetos. En todo caso, el aprendizaje precede y rige al desarrollo. 

5) La enseñanza, como la mediación de la cultura sobre el sujeto. 

6) La cultura, como la manera histórica y concreta por medio de la cual los sujetos individuales y colectivos asumen, perciben y se inscriben en la práctica social.

7) El estudiante, un sujeto en formación, regido como tal por las prácticas del currículo. 

8) El mediador, el maestro (docente, profesor o educador), también un sujeto en formación, responsable de este proceso, esencialmente un mediador de la cultura.

9) El currículo, como conjunto de códigos que articulan la construcción y la generación del sujeto (el código de la lengua materna, el de la norma y el de los saberes específicos). El currículo desarrolla esa contradicción entre la reproducción y la liquidación de las condiciones actuales de existencia, en el plano cultural. Se organiza, por tanto, bajo la impronta de la lucha entre el viejo y el nuevo ordenamiento del fenómeno cultural; entre la vieja y la nueva cultura... 

10) El saber, que no se puede reducir a un mero acumulado de informaciones. En él se juega una contradicción entre la memoria necesaria y la capacidad de análisis (y síntesis) que va madurando en el sujeto desde múltiples determinaciones sociales y biológicas. 

11) El Derecho al conocimiento, que rompa la relación pánica y de pavor con el saber que los currículos actuales han entronizado. De tal modo, que el amor al conocimiento y la reivindicación del derecho a conocer y a formarse lo que medie todo aprendizaje, y toda relación de los sujetos con el saber. 

12) La “Comunidad”, en la cual la “Institución Educativa” se ensambla e instaura. 

13) El Sujeto colectivo que la Escuela es, en sí misma, constituido por otros sujetos (individuales y colectivos, históricos), que la cruzan e inciden como espacio institucional, sometido a la permanente contradicción entre el currículo de acreditación y un currículo de resistencia. En esta contradicción los sujetos se despliegan y no simplemente “se involucran”. 

14) La evaluación, asumida y desplegada como proceso permanente que media la relación entre la enseñanza y el aprendizaje. Al evaluar estamos —conscientemente o no— regulando el proceso de constitución del sujeto, afincándolo en la contradicción existente entre la crítica y la autocrítica; peligrosamente anclados —por estos días— a los esguinces de las políticas neoliberales que utilizan la evaluación como ensamble de la llamada “gerencia estratégica”, puesta al servicio de la privatización.

Los códigos curriculares se internalizan en un proceso que, siendo uno y diverso, articula, según las conclusiones de este mismo Grupo de Investigación, cinco espirales concéntricas:

1. Los saberes específicos: relacionados con la rigurosa formación científica a la que los sujetos en formación tienen derecho, de tal modo que la escuela tiene que asumir los objetos de conocimiento como objetos de formación. Asumir la apropiación de los objetos de conocimiento como objetos de formación, significa dotar a los sujetos de la posibilidad y la capacidad de hacer conciencia de la causalidad de los procesos naturales, pero también de los psicológicos y los sociales. 

2. La formación de principios: opuestos a los que impone la aculturación imperialista, de tal modo que formar sujetos “críticos y calificados” sea un horizonte al que no podemos renunciar. 

3. La apropiación de la lengua como práctica significante: como posibilidad de (y condición para) producir el pensamiento, el desarrollo del pensamiento, la conciencia, el conocimiento y los procesos psicológicos superiores. Es el combate por lo simbólico.

4. El desarrollo de los procesos psicológicos superiores: tales como la generalización, la abstracción, la inducción, la deducción, el análisis, la síntesis, comprensión, explicación, la capacidad de hacer analogías...

5. La apropiación y el desarrollo de la motricidad humana: no sólo en el expediente de la relación “fina” y “gruesa”, sino como generadora y portadora de significación histórica y social que asume el “propio” cuerpo y su existencia histórica concreta…

3. Nuestra perspectiva

Ésta, es la perspectiva que proponemos
:

· Toda pedagogía se levanta sobre una concepción del mundo, vale decir sobre una ideología desde la cual la práctica pedagógica se plantea y despliega; además por (y desde) un elemento fundacional: si todo sujeto se constituye en relación con el poder, entonces se genera como sujeto en una ideología, y se instaura como sujeto de una ideología. No hay ninguna posibilidad de construir sujetos que no sea al interior de una concepción del mundo, de una ideología definida (y en lucha).

· Toda pedagogía implica una concepción del conocimiento y de cómo el ser humano conoce.

· Toda pedagogía se piensa desde una concepción del homo, del ser humano mismo

· Toda pedagogía se articula en (y desde) una concepción de la sociedad y —por lo tanto— de la historia.

De Vigotski retomamos las nociones esenciales a partir de las cuales planteamos, desarrollamos y asumimos las tesis, que aquí inserto, tal como las propusimos desde el Seminario Vigotski
, de la mano del colectivo que lo impulsa y mantiene vigente. 

Las anexaré tal cual las presenté en “Vigotski: una perspectiva”
. Estas son, como dijimos allí, las tesis esenciales del gran pedagogo soviético. Son las mismas que defendemos y queremos asumir como nuestro patrimonio y punto de partida y desarrollo en el debate sobre el currículo:

1. Para el desarrollo cognitivo en el contexto escolar juegan un papel importante los instrumentos (las “prótesis”, propuso denominarlos León Vallejo Osorio). Esto no se puede separar en el análisis de la importancia que el símbolo tiene en el mismo proceso.

2. Existe una doble formación (internalización e interiorización) de las funciones psicológicas superiores (percepción, la atención, la memoria, pensamiento y lenguaje, entre otras); 

3. Es en la Zona de Desarrollo Próximo donde el aprendizaje cobra condiciones de posibilidad y de necesidad. 

4. Hay una relación entre el proceso del aprendizaje, que articula el proceso de construcción del pensamiento, y el del lenguaje. 

5. El aprendizaje precede al desarrollo. 

6. La conciencia tiene una dimensión semiótica y obedece a un proceso que puede acelerarse, pero no “saltarse”.
7. El sujeto individual (pero también los colectivos) se forma como producto de las interacciones sociales.

8. Vigotski hace un análisis de cuáles son las características de los aspectos humanos de la conducta, así como del papel que cumple el lenguaje en el niño y cómo hace uso de los instrumentos (las prótesis). 

9. El lenguaje es el instrumento esencial mediante el cual el niño avanza de la conducta meramente animal a la organización de las funciones psicológicas superiores, característica primordial de la conducta humana.

10. El estudio de la conducta humana como conducta animal posibilitó grandes avances, sobre todo, respecto a los procesos psicológicos elementales. Sin embargo, este estudio no se puede quedar ahí, sin rebasar el mero conductismo, prisionero éste de la ausencia de dialéctica en los límites del materialismo mecanicista. 

11. Para entender cómo se generan los sujetos, y específicamente, cómo se genera el sujeto individual, es necesario avanzar al estudio de los procesos psicológicos superiores que tienen como fundamento el desarrollo del lenguaje.

12. Antes del desarrollo del lenguaje en el niño, el uso de herramientas, tanto por éste como por el mono en la misma etapa, no difieren sustancialmente. Pero, en el momento en que convergen las dos líneas (la de la inteligencia práctica y la del lenguaje), se abre una gran brecha entre desarrollo del niño y el del mono. Ésta, es una diferencia fundamental entre la conducta animal y la conducta humana. El uso de la función planificadora del lenguaje es lo que los diferencia.

13. Vigotski establece una distinción entre procesos psicológicos elementales y procesos psicológicos superiores. Los primeros, se refieren a la capacidad de actuar instrumentalmente, y constituyen un tipo de procesos que los seres humanos comparten con los animales más evolucionados, los primates; los segundos, son procesos que, específicamente, implican el manejo de signos y símbolos, y se desarrollan gracias a la adquisición del lenguaje.

14. Los procesos psicológicos superiores se producen, primero, en la relación social; y, luego, son interiorizados. 

15. Para Vigotski, el desarrollo de la mente es primero social y luego individual. En este sentido la tesis fundamental de Vigotski es: “El lenguaje desempeña un papel esencial en la organización de las funciones psicológicas superiores”. 

16. Antes de llegar a dominar su propia conducta, el niño comienza a dominar su entorno con la ayuda del lenguaje; a proveerse de instrumentos auxiliares para la resolución de tareas difíciles; a vencer la acción impulsiva; a planear la solución del problema antes de su ejecución; y a dominar su propia conducta. 

17. Los signos y las palabras sirven a los niños como mediaciones del contacto social con las personas que son tales no sólo en el colectivo empírico, al que hacen referencia inmediata; sino a las estructuras del conjunto de la práctica social que los determina en una formación social dada.

18. El lenguaje egocéntrico de los niños debe considerarse como la forma transicional entre el lenguaje externo y el interno. 

19. Funcionalmente, el lenguaje egocéntrico es la base para el lenguaje interior. El lenguaje egocéntrico está vinculado al lenguaje social de muchas formas transicionales. Esto se ve claramente cuando un niño descubre que es incapaz de resolver una tarea por sí solo; entonces, se dirige al adulto y describe verbalmente el método que no puede llevar a cabo.

20. En una etapa posterior de su desarrollo, el niño interioriza el lenguaje socializado. De este modo el lenguaje adquiere una función intrapersonal, además de su uso interpersonal. 

21. La historia del proceso de internalización del lenguaje social, es también la historia de la socialización de la inteligencia práctica del niño. La relación entre lenguaje y acción es una relación dinámica en el curso del desarrollo del niño; es el producto de un proceso evolutivo profundamente enraizado en los vínculos existentes entre la historia individual y la historia social. Esto quiere decir que el lenguaje se cualifica en la práctica misma. Es el instrumento social en el desarrollo individual.

22. El lenguaje se convierte en herramienta indispensable del acto pedagógico en el cual el maestro, como “mediador de la cultura”, es —ante todo— el centro de encuentro y pugna que media entre el conocimiento, la realidad y el proceso cognoscitivo del niño que está inmerso en el proceso de la enseñanza-aprendizaje. En esta gestión cultural el maestro debe entender que “el niño no aprende del mismo modo que el adulto puesto que el adulto puede apropiarse de los medios de la cultura a través de instrumentos, signos y símbolos por medio de la acción y el trabajo material. En cambio, el niño que no tiene la facultad para la producción material, recibe de la cultura y por medio de la comunicación un saber que se hace significativo por la interacción con los otros niños y con los adultos”. En este sentido el aprendizaje no es una actividad individual, sino más bien social. Es decir, se ha comprobado cómo el estudiante aprende de forma más eficaz cuando lo hace en un contexto de colaboración e intercambio con sus compañeros.

23. Hemos precisado algunos de los mecanismos de carácter social que estimulan y favorecen el aprendizaje. Tales son, por ejemplo: las discusiones en grupo, el poder de la argumentación en la discrepancia entre alumnos que posean distintos grados de conocimiento o diferentes enfoques sobre un tema.

24. Generalizando, podemos afirmar que el genoma se convierte en sujeto. Es decir, en el ser humano hay un ser biológico pero también un proceso histórico; hay que comprenderlo en un entorno físico y social, donde aparece el manejo de instrumentos (de prótesis). 

25. En el caso del ser humano, específicamente, las prótesis son herramientas físicas (martillo, rueda, misil, entre muchas otras) y simbólicas (relación con la conciencia y el manejo del lenguaje) donde la principal es el signo y el signo lingüístico. 

26. El lenguaje cuando se internaliza, lo hace ya con elementos sociales que modifican la conciencia y dan elementos, ahora concretos, “inteligentes” para con la relación con los otros. En este sentido es la sociedad la que hace al hombre (tesis materialista) y no el hombre individual preexistente el que hace la sociedad (tesis del liberalismo).

27. Hay que insistir en los orígenes sociales del lenguaje y del pensamiento. 

28. Es necesario estudiar los mecanismos a través de los cuales la cultura se convierte en una parte de la naturaleza del individuo. Las funciones psicológicas son también un producto de la actividad del cerebro pero este proceso está determinado por la cultura. Vigotski sentó las bases para que todo esto se comprendiera en términos de una teoría marxista de la historia, de la sociedad humana. 

29. La que algunos han denominado “teoría sociocultural de Vigotski” acerca de los procesos mentales superiores se resume en una aplicación psicológicamente importante del materialismo histórico dialéctico. Los métodos y principios del materialismo dialéctico dan solución a las paradojas científicas, cuyo eje central es que todos los fenómenos deben ser estudiados en constante movimiento y cambio; que, además, el mundo existe objetivamente y hay leyes que rigen la existencia y los procesos, de tal modo que el ser humano puede llegar a conocer esas leyes y transformar la naturaleza. Esto, debe ser aplicado también a los procesos de generación de los sujetos.

30. De la teoría de Vigotski es necesario rescatar el concepto de desarrollo. Tanto los procesos psicológicos superiores como los elementales, están regidos por las mismas reglas. De la misma manera que están sujetos a las leyes del desarrollo.

31. Este concepto de desarrollo está estructurado por dos niveles. En el primero se asientan los procesos elementales, biológicamente dados; en el segundo, son culturalmente adquiridos. 

32. La historia del niño nace a partir de la interrelación de estas dos líneas: la biológica dada y la cultural adquirida. 

33. Vigotski nos aporta una idea de las funciones psicológicas superiores como estructuras que se desarrollan tanto en sí mismas como en mutua relación 

34. Son Procesos Psicológicos Superiores, entre otros: la capacidad de hacer analogías, el conocimiento reflexivo, el control deliberado de un proceso, la atención (lógica, voluntaria y deliberada), la memoria simbólica (lógica y voluntaria), el pensamiento, la percepción selectiva, el pensamiento verbal, el lenguaje intelectual, la inducción, la deducción, la síntesis, la percepción con significado, el movimiento consciente, la abstracción, la generalización. Sin embargo, han sido puestos en un segundo plano.

35. La percepción humana se organiza con la interven​ción del lenguaje y genera las condiciones para el desarrollo de la atención voluntaria, superando los campos visuales con el dominio de los temporales. 

36. La memoria, generada como memoria simbólica, constituye la base donde se asientan las demás funciones psíquicas superiores.

37. En la infancia, el pensamiento depende de la memoria (“pensar es recordar”), manifestándose siempre de una forma concreta. Ya en la adolescencia se transforma en abstracción (allí “recordar es pensar”).

38. Existen dos tipos de memoria: 

· La Memoria biológica natural e inmediata; sometida a leyes donde el signo es fundamental. 

· La Memora social, que es una memoria elaborada, nace de la relación con el conjunto de la práctica social, y del contacto con el medio. 

39. En relación con la memoria y los mecanismos que la activan, en el animal, lo importante es lo visual; en el ser humano, el signo es lo fundamental, pues le permite invertir la acción y —al hacerlo— concreta su participación activa, que le permite incluso la transformación de su propia realidad.

40. El hombre se relaciona con el entorno físico y social; partiendo de una base biológica. La memoria simbólica se construye social y culturalmente.

41. La memoria se transforma en función psíquica superior cuando se estructura como lenguaje y tiene como ente mediador el signo y el tiempo que construye sujetos. El signo transforma al sujeto y transforma las funciones: percepción y memoria y ésta aparece como función psíquica por el signo y se potencia cuando se asume al significante como su fundamento. 

42. Es con respecto a la diferencia entre signos y herramientas, a su contradicción dialéctica que se genera la actividad humana. Las herramientas (medios de trabajo) implican una función indire​cta de un objeto o un medio para realizar una actividad, están orientadas externamente: “el hombre domina, transforma la naturaleza por medio de la herramienta”. Por el contrario, el signo (medio de producción significante) se orienta internamente. Con el signo se aprende a internalizar, es decir a representar internamente una cosa o situación externa. 

43. El hombre como “animal simbólico” es un ser de representaciones. La internalización como tal responde a la representación de una actividad externa, para suceder o devenir una transformación interna.

44. La analogía se presenta en cuanto que ambos, herramienta y signo sirven como mediadores. La diferencia es que ésta función mediadora tiene naturaleza distinta: en el signo es interior; y, en la herramienta, exterior. El vínculo psicológico real tiene que ver con la función en relación con la ontogénesis y la filogénesis.

45. La ontogénesis define el desarrollo biológico de un individuo de la especie, en tanto que la filogénesis establece el desarrollo de la especie en cuestión. En la medida en que se procura evolucionar como individuo se da la evolución de la especie; es decir que el signo y la herramienta están íntimamente relacionados entre sí, y colabora el uno con el otro. La combinación de herramienta y signo en la actividad psicológica, permite la aparición de la conducta superior o función psicológica superior.

46. Entre los procesos psíquicos elementales (animales) y los procesos psicológicos superiores no hay un camino de “acumulación cuantitativa”; se da, realmente, un salto dialéctico que es histórico (mediado por la cultura). 

47. Las funciones psicológicas superiores no tienen sólo el origen “natural” de las funciones superiores, sino que tienen —ante todo— un origen social; así la formación de los procesos psicológicos, indican que primero el signo cumple una función social (inter-psicológica) y luego una función individual (intra-psicológica). 

48. De la internalización de los signos sociales nace la capacidad de operar con ellos y de dar el salto al trabajo significante, con los signos lingüísticos (desde su esencia de elemento abstracto que son). Aquí, es importante dejar constancia de cómo el concepto de “signo lingüístico” (en acepción saussureana), al parecer no era conocido por Vigotski. 

49. Los procesos intra-psicológicos (que para Vigotski son los de desarrollos superiores), son procesos prolongados diferentes en los individuos y están determinados por una herencia cultural y genética que marcan las diferencias en el ámbito social e individual.

50. Vigotski retoma nuevamente el concepto de “desarrollo”. Al tratar la “interacción entre aprendizaje y desarrollo”, establece la noción fundacional de una nueva teoría de la enseñanza-aprendizaje: el concepto de “Zona de Desarrollo Próximo”. Para comprender este concepto es necesario entender que existen unos conocimientos previos, anteriores, con los que el niño llega a la escuela (y en general al aprendizaje); es el punto de partida de este debate. Vigotski postula que “el aprendizaje y el desarrollo están interrelacionados desde los primeros días de vida del niño” , delimitando dos niveles evolutivos: 

· El nivel evolutivo real, corresponde a la capacidad que tiene un individuo para resolver un problema por sí solo (sin ayuda). Es el nivel de desarrollo de las funciones mentales del niño (ciclo evolutivo, maduración). 
· El nivel evolutivo potencial, o nivel de desarrollo potencial, que hace referencia a la capacidad que tiene un individuo de resolver un problema con la ayuda de otro. A esta diferencia de edad mental que, por lo tanto, hace que el aprendizaje sea distinto, es a lo que Vigotski denomina “Zona de Desarrollo Próximo”, que “no es otra cosa que la distancia entre el nivel real de desarrollo, determinado por la capacidad de resolver independiente un problema, y el nivel de desarrollo potencial, determinado a través de la resolución de un problema bajo la guía de un adulto o en colaboración con otro compañero más capaz”
 

51. La Zona de Desarrollo Próximo es la zona de contradicción entre el desarrollo potencial y el desarrollo real con mediación; pero ésta, a su vez, se convierte en desarrollo potencial de otro. Esta nueva contradicción se resuelve, siempre, en un nuevo nivel de aprendizaje.

52. Vigotski dice que el sujeto es sujeto colectivo, constituido por el maestro y la mediación de herramientas físicas, simbólicas y por el propio niño. Todo este proceso se da en la “relación con el otro”; pero, el otro, es el otro social, en condiciones históricas.

53. Las prótesis tienen existencia física e histórica. Por ejemplo, las herramientas físicas dependen del desarrollo de las fuerzas productivas, condicionadas por las relaciones sociales de producción; y las herramientas conceptuales (en general las que se establecen desde los signos y como signos) dependen de los avances del saber, de las pugnas ideológicas, del enfrentamiento entre corrientes, pero sobre todo del avance del conocimiento científico y de la incursiones de la filosofía en los “problemas nuevos”, en las preguntas que en la práctica social se vuelven urgentes o significativas. 

54.  Los elementos del instrumento mediador pasan a internalizarse, partiendo de la mediación. El maestro es responsable del proceso pero también son esenciales las prótesis (las herramientas físicas y simbólicas). 

55. La relación entre el aprendizaje y el desarrollo es dialéctica. El desarrollo real es ya base para el desarrollo potencial; es punto de partida y de llegada: es histórico y dinámico. 

56. Entre dos ideas enfrentadas en el último debate pedagógico (el sujeto del aprendizaje es el niño y el sujeto del aprendizaje es el maestro), el punto de vista de Vigotski muestra cómo en una y otra está ausente la dialéctica. Recuperar en ello una mirada dialéctica significa asumir la tarea histórica de la necesaria mediación (que no puede entenderse como un simple instrumento de conciliación de las contradicciones). En la teoría de Vigotski, el método dialéctico, la mediación histórica y la mediación de la prótesis, crean la necesidad de replantear la función del maestro.

57. El maestro como mediador debe facilitar los cambios en la Zona Próxima de Desarrollo, favorecer la resolución de problemas, la investigación y jalonar la producción significante, adecuando su herramienta más valiosa: el lenguaje. 

58. Es absolutamente necesario (y urgente) que los maestros asuman la defensa del conocimiento científico y despierten (y jalonen) el interés por el conocimiento científico.

59. Orientar la enseñanza al desarrollo del pensamiento, a la formación integral del individuo, en interacción con la cultura, determina una posición que rompe con la actual dinámica y orientación de las políticas públicas en la educación. 

60. La educación se construye en el hacer, a través de un cuestionamiento permanente, analizando el mundo con una actitud dialéctica que posibilite actuar y crear. El cambio en la escuela radica en la transformación del pensamiento tanto del estudiante como del profesor. 

61. La práctica profesional de los docentes necesita una preparación específica en el ámbito personal, sobre la generación y producción de procesos de aprendizaje entendidas y asumidas como estrategias de enseñanza para las ciencias.

62. El juego tiene un papel esencial en la forja del proceso ontogenético del ser humano 

63. Es cardinal “el papel del juego en el desarrollo del niño”. 

64. El juego no es siempre una actividad placentera. No es por el mero placer que el niño juega. 

65. El juego influye en las funciones intelectuales, en los diferentes niveles evolutivos y en otras necesidades implicadas en el desarrollo del niño.

66. El juego es también simbólico y, en las primeras etapas, está desprovisto de reglas.

67. El juego con reglas empieza en el período preescolar y escolar aunque éste siga siendo imaginativo, aunque, de hecho, contenga unas reglas básicas. Todo juego con reglas contiene una situación imaginaria, como por ejemplo jugar ajedrez crea una situación imaginaria.

68. Vigotski estudia la “acción y significado en el juego”; analiza cómo el juego crea una nueva conducta que libera al niño de las coacciones, cuando el niño está ya sometido a sus propias limitaciones por el desarrollo motriz. 

69. El juego se convierte en un factor básico para el desarrollo de la infancia, para la adquisición del conocimiento, de la percepción y la reacción motora. Permite y jalona la completa fusión de estos elementos.

70. La acción en el juego es imaginaria y, por eso mismo, enseña al niño a guiar su conducta; no sólo a través de la percepción, sino también del significado. 

71. Cualquier objeto se puede convertir en una representación de la realidad; es así como un trozo de madera se puede “convertir” en caballo… allí la acción de “montar a caballo” está determinada por las ideas. 

72. Vigotski define que, en el juego, la acción se subordina al significado. Allí las reglas se convierten en una fuente de deseos, se internalizan y se convierten en una autodeterminación. Esta regla no es una ley física. El juego “brinda al niño una nueva forma de deseo”, convirtiéndose en un prototipo de la actividad cotidiana.

73. Vigotski realiza una crítica a la teoría de Koffa, por cuanto éste postula que “el juego es el mundo del niño, donde éste no tiene otra preocupación de la vida cotidiana”. Por el contrario, sostiene nuestro autor, el juego “es el reflejo de la vida cotidiana”. A partir de ahí se postula que el juego crea una “zona de desarrollo próximo”, de tal manera que el juego se convierte en una especie de lente de aumento que contiene y deja ver todas las tendencias evolutivas de forma condensada. El juego se establece como una “fuente de desarrollo”.

74. Desde la filogénesis de la constitución de los sujetos, el juego y el movimiento están presentes en la formación de los procesos psicológicos superiores. Por lo tanto, el juego es un aspecto clave en el proceso de la generación de los sujetos y no un elemento “accesorio” del aprendizaje.

75. El juego establece una relación que favorece cambios a la necesidad, a la conciencia. Esto posibilita una actividad conductora de la evolución del niño.

76. El método “genético” (el ordenamiento metodológico según la cual es necesario estudiar los procesos para incidir sobre ellos) es la clave esencial de la investigación que tenga por objeto la generación de los sujetos. 

77. El aprendizaje es predecesor y jalonador del desarrollo (contrario a la idea Piagetiana según la cual el aprendizaje debe “esperar al desarrollo” para hacerse posible). 

78. Existe una Zona Próxima de Aprendizaje, donde los conocimientos se hacen posibles y necesarios. La dialéctica entre el desarrollo real y la zona próxima de desarrollo determina la necesidad y la posibilidad del aprendizaje. Todo desarrollo real es al mismo tiempo desarrollo potencial de un nuevo desarrollo real.

79. La generación de los sujetos se establece como un proceso intencionado, sometido a mediaciones. 

80. El aprendizaje tiene un carácter social. La verdadera dirección del desarrollo del pensamiento va de lo social a lo individual. 

81. Hay una relación dialéctica entre la filogénesis y la ontogénesis. 

82. La generación de los sujetos es un proceso que articula la formación de los procesos psíquicos superiores. Partiendo del acumulado (filo y ontogenético) de los procesos psicológicos básicos o inferiores se generan, en la cultura, los Procesos Psíquicos Superiores. 

83. En la actual práctica escolar, los Procesos Psicológicos Superiores, han sido puestos en un segundo plano o presentados como lo “otro” opuesto al que se reconoce como ejercicio del conocimiento. 

84. Todas las funciones psíquicas superiores son procesos mediados; y los signos, los medios básicos utilizados para dominarlos y dirigirlos. Hay mediadores físicos (las herramientas), simbólicos (los signos) y humanos (el “otro” social). 

85. La relación con el otro (también en los procesos de aprendizaje), no es simplemente una relación con el otro empírico, sino una relación con el otro social: una relación social que sólo puede darse en la práctica social. 

86. El docente es mediador esencial de la cultura. 

87. Los principios éticos son internalizados histórica y socialmente.

88. El lenguaje (asumido como proceso psíquico superior) se internaliza bajo determinaciones histórico-culturales, partiendo de un dispositivo biológico que sólo se activa en la cultura. 

89. El conocimiento no es independiente de la sociedad en que se aprende, ni del periodo histórico que lo marca y determina. 

90. La contradicción entre la escuela y la vida (social) se profundiza en el cuestionamiento a la “educación tradicional”, pero también en la crítica a toda corriente pedagógica al servicio de la reproducción de la práctica social inscrita en la hegemonía de las clases que detentan el poder al interior de la sociedad burguesa. 

91. El saber (los saberes) es una expresión ideal, en forma de lenguaje (signos, significantes, palabras), de las propiedades y concatenaciones objetivas de la realidad material, humana, social y prácticamente transformada. 

92. La práctica es nuestro nexo específicamente humano con la realidad objetiva, que nos permite conocerla en la perspectiva de su transformación. 

93. Los sujetos (humanos) no obedecen simplemente a la relación estímulo-respuesta, sino a su mediación simbólica; de tal modo que la representación (reflejo superior, específico y activo) de la realidad es la representación de sus propiedades, regularidades, manifestaciones, funciones y significación objetiva: La práctica constituye el criterio de la verdad… pero la verdad no es el dictamen de la empiria.

94. Todo proceso de conocimiento es y se consolida como práctica significante. 

95. Una indagación materialista y dialéctica de los procesos pedagógicos no puede renunciar a encarar el asunto de la subjetividad. El sujeto y el objeto mantienen cada uno una existencia objetiva, real; a la vez que actúan dialécticamente el uno sobre el otro, en el seno de la práctica social (como actividad orientada a un fin) del sujeto. 

96. En este proceso la presencia del inconsciente es determinante.

97. El aprendizaje y el conocimiento es un proceso, en el cual el sujeto refleja en su conciencia el mundo objetivo, reproduce y “modela” aproximativamente la realidad en sus características y, a medida que perfecciona su práctica transformando el mundo, se transforma a sí mismo, perfeccionando sus mecanismos cognoscitivos y el conjunto de los procesos psíquicos superiores.

98. El sujeto, que conoce y aprende, está sometido a diversas determinaciones sociales, que generan una visión de la realidad histórica y socialmente construida y reproducida en ellas. 

99. El registro del conocimiento y el conocimiento mismo es una producción histórico-social que asume formas individuales; ello genera una reconstrucción de la realidad objetiva en la conciencia humana. Es objetiva por cuanto constituye un “reflejo específico de la realidad”. Pero también es, dialécticamente, subjetiva en la misma medida en que es producción activa y significante de un sujeto.

100. En la práctica social concreta se establece (históricamente) si una teoría es verdadera (si se corresponde con la realidad), errónea (o parcialmente verdadera), o definitivamente falsa (no correspondiente con la realidad), o es el resultado de la mentira (una versión intencionada que encubre o tergiversa la verdad).

De tal modo la perspectiva, la alternativa, habría que buscarla en la “razón lúdica”.

VI. LA RAZÓN LÚDICA Y EL RESCATE DEL “HOMO LUDENS”

1. Carácter liberador de lo recreativo entendido como lúdico

Partiendo de un rastreo de las principales reflexiones modernas sobre el juego
, en su libro El juego separado, León Vallejo Osorio, ubica una tendencia que en la mayoría de los autores aparece sobre tesis comunes: todos apuntan a evidenciar una clara relación entre el juego, la recreación, el lenguaje y la poesía; es allí donde —dicen— puede ser posible superar la alienación. En todos hay una afirmación de lo específicamente humano en el ordenamiento y en la recuperación de lo lúdico, esbozando en los diferentes niveles de la práctica social, el carácter liberador de lo recreativo (entendido como lúdico).

Citando a Neri
, recuerda la conexión que ello tiene, por ejemplo, con la capacidad de representar que se materializa en el “hacer como si” del juego, ligado a “las ejecutorias de la rima, la métrica, la personificación en el corazón de la poesía que se encarna como lúdica (no sólo) infantil”. Retoma igualmente a José Ferrater Mora y su debate sobre estos problemas centrales, recordando cómo, en el capítulo tercero de su “Indagaciones sobre el lenguaje” (denominado “Juegos y Reglas”)
, establece “una verdad que transita hace rato en la práctica escolar de los buenos maestros; esos que hacen ver de qué manera las estructuras de los códigos lingüísticos, y de la lengua en particular, no son más que reglas organizadas que hacen posible la expresión del habla”, de tal manera que en este proceso “los diferentes niveles de la lengua operan como articuladas reglas de un juego que se construye sustentado en el sometimiento a un código común” que les da sentido y, en el libre ejercicio de sus posibilidades, permite la multiplicidad de “jugadas”.

2. Cocidos en la salsa del signo

A partir de este trazado, Vallejo instaura su planteamiento central: 

“Siendo el hombre un ser simbólico, cuyo inconsciente está estructurado —al decir de Lacan— como un lenguaje, su destino parece cocido en la salsa del signo y sus determinaciones, que lo hacen, de un lado, arbitrario, del otro lineal. Allí se trasmuta en una esencia que lo hace inmodificable para el individuo, al tiempo que profundamente dinámico y diacrónico, a pesar de su permanencia, en su carácter social”. 

Retomando a Saussure
, muestra cómo el signo es arbitrario, de tal modo que —ligado a esta arbitrariedad— está “la asombrosa capacidad de nombrar de manera diversa la realidad”. Si el lenguaje es por definición polisémico y connotativo, plantea el autor que vamos siguiendo, es aquí “donde está amarrado el nudo que ata la poesía y la belleza en las dimensiones de la lúdica y el trabajo”. Por eso la palabra “es producto del trabajo que libera [y] la poesía no obedece a las ejecutorias de la musa, sino a la encarnación de ese trabajo que se abre espacio en contra de toda opresión y de toda alienación”, de tal modo que “a pesar de todo, el juego separado es herramienta de la libertad, como lo es la poesía y el arte en general”. 

3. Lo autotélico reside en el imaginario dominante

Pero, según Vallejo, esta afirmación no niega —“y, por el contrario, confirma”— la dimensión y carácter autotélico que, en la cotidianidad actual se le asigna a “todo lo empíricamente reconocido como lúdico. Porque lo autotélico también reside en el imaginario dominante, instaurado allí bajo la tutela de los hombres grises”
, bajo el paraguas de la “autonomía levantado desde Kant para los ciudadanos de gris”
. Y agrega: 

“Hay que buscar otras posibilidades: en contravía de una sociedad que desritualiza y castra lo lúdico en todas sus prácticas, poniéndolo todo en función de la acumulación económica, porque el tiempo (incluido el de la recreación) es oro, afirmamos la dimensión plena del hombre que busca y construye la práctica social como una práctica recreada, reconstituida, desalienada”. 

Vallejo pregunta: 

«¿Cómo hacer con una sociedad que corrompió a tal punto el concepto mismo de recreación, que lo convirtió en una profesión?, ¿qué hacer en una sociedad donde todos, convertidos en animales con reloj
, pendientes de cada fracción del tiempo-oro, salimos del trabajo al trote porque tenemos que llegar “justo a tiempo” al gimnasio para “recrearnos” sin ir a perder el turno (y el tiempo)?, ¿cómo pensar y hacer una sociedad que se aleje de los “paradigmas” de la “comida rápida” que desritualizan el hacer la comida y el acto mismo de alimentarse?, ¿cómo pensar y hacer una sociedad que rompa con los esquemas de una “recreación” que cumple simplemente la tarea de restauradora de fuerza de trabajo para hacerla más productiva, es decir, más rentable?»

El autor habla de la existencia de condiciones sociales indeseables en las cuales la práctica social se escinde, separando el trabajo y la lúdica, la risa y la alegría. Pero afirma que la alternativa no es renunciar a toda recreación porque la que se nos ofrece está alienada y es alienante en cuanto se construye sobre la base del juego separado. La recreación, la poesía, el arte son también medios que nos permiten ver y transformar esa alienación del hombre que genera también agresividad, aunque no nos podamos “contentar con el juego separado”.

4. Taxonomía de los juegos

Si hay una articulación esencial del juego, la creación, la recreación, el lenguaje; es necesario asumirla. 

Cristóbal Holzapfel, en su “Crítica de la razón lúdica”
 sigue la pista y logra una buena síntesis de los componentes de la dimensión lúdica de la existencia humana que podríamos retomar a la hora de pensar una propuesta. 

En el capítulo dos (“Estadio de la razón suficiente”, en el acápite 2.1 “El juego y la razón suficiente”), siguiendo a Caillois
, hace un ejercicio en el cual presenta una taxonomía de los juegos: 

· Los agonales (donde está la disputa como centro), 

· Los fundados en el “alea” (donde interviene al a suerte o azar), 

· Los marcados por la mimesis (de imitación), y 

· Los de “ilinx” (palabra griega que significa torbellino y de la cual se deriva “tormenta” y vértigo, vale decir los que generan “adrenalina” y están catalogados como “extremos”). 

En la realidad ocurre que estos tipos de juego se articulan en cada juego particular. 

Los agonales, fundados en la competencia, ponen a prueba habilidades, destrezas y capacidades. En las pruebas surge una razón suficiente marcada por lo “agonal” donde lo autotélico sobre-determina todo lo demás. Allí, la relación con el “otro” se fundamenta en la autoafirmación en relación con él, en la misma práctica. 

En los juegos de “alea” interviene el “destino”, la suerte, lo divino (o, si se quiere, en el imaginario “la voluntad de los dioses” dando paso a la adivinación) donde la relación con el otro se asume como consecuencia (aunque sea parcial) del “destino”. 

Los juegos del simulacro, de la máscara, del rol, marcados por el “hacer como si”, muestran una alternativa de relación con el “otro” que también podemos ser cada uno de nosotros. 

El “vértigo” y el riesgo del “ilinx”, ponen “en juego” al “sí mismo” al costo de dejar de serlo en la eventualidad del fracaso; de alguna manera como “sacrificio”. 

Todo esto se da en una plena articulación o amalgama que abren los espacios de una nueva “sinergia” donde ya no es posible asumir la entidad (o la identidad) del sujeto individual sino en relación con el otro, con lo social que construye reglas que no son —en sí— utilitarias, porque sólo permiten “jugar” y por eso están: el caballo del ajedrez se mueve como se mueve sólo porque esa regla que regula su movimiento hace posible jugar; hace posible también la estrategia y la táctica, la razón, el cálculo, la relación con el otro (contendiente), aunque en ello puedan intervenir otras series causales (como la estrategia del otro) que se cruzan independientes de una mera voluntad.

En un documento publicado sin firma en la página del doctor Diego Levis
 podemos encontrar una taxonomía de los juegos que se convierte en un importante punto de referencia a la hora de diseñar una propuesta sobre esta problemática. 
	Clasificación/ Manifestaciones
	Competencia (agón)
	Suerte, (alea)
	Simulacro (mimesis)
	Vértigo (ilinx)

	PADIA


	Carreras, luchas, (no reglamentadas)


	Cara o cruz


	Imitaciones infantiles, juegos de ilusión, muñecas, disfraces
	Mareo infantil, sube y baja 

	LUDUS


	Boxeo, esgrima, fútbol, billar, ajedrez, damas 
	Apuestas, ruleta, loterías, casinos
	Teatro, marionetas (artes del espectáculo)
	Alpinismo, atracciones de feria, esquí, cuerda floja


Los conceptos de “Padia” y “ludus” explican las manifestaciones y restricciones de la energía en el juego. La primera, remite a “la fantasía desbocada”, a la “exuberancia espontánea, agitación, risa loca e improvisación”; el ludus” se refiere a la necesidad poner tal energía sometida a “convencionalismos arbitrarios e imperativos, requiriendo de entrenamiento y de adquisición de determinadas habilidades”. Así en esta dialéctica, en este juego de contrarios, la elección de desviar las reservas de energía “hacia la invención o hacia el ensueño” es fundamental. Por eso “la elección de la que dan testimonio los juegos revela el estilo y los valores de cada sociedad. Al mismo tiempo educan y entrenan en esas mismas virtudes o defectos”. Según el Caillois, dice el artículo, los juegos “no enseñan oficios, sino que desarrollan aptitudes”.

El cuadro anterior muestra la taxonomía que se acaba de invocar, cruzando “agón”, “alea”, “mimesis”, y “vértigo” con “padia” y “ludus”.

5. La vocación social del juego: alternativa a su corrupción

Hay un énfasis que Callois hace, y Diego Levis señala: 

“Existe (…) una proclividad a la competencia que es en principio implícita y espontánea. Pero que luego acaba por precisar un reglamento aceptado de común acuerdo. Generalmente, los juegos no alcanzan su plenitud sino en el momento en que provocan una resonancia cómplice de desafío y réplica, provocación y contagio, efervescencia y tensión compartida. En este sentido, los juegos, en tanto formas socializadas, encajan en las costumbres cotidianas”. 

Pero el “contagio con la realidad” provoca “violación de las condiciones ideales y circunscriptas por el juego, cada vez que el instinto se niega a contentarse con ese engaño”. 

Ahora que, si el juego es una actividad libre (“un acontecimiento voluntario, nadie está obligado a jugar”), y se localiza en unas limitaciones espaciales y en unos imperativos temporales establecidos de antemano o improvisados en el momento del juego; si, además, tiene un carácter incierto (al ser una actividad creativa, espontánea y original, “el resultado final del juego fluctúa constantemente, lo que motiva la presencia de una agradable incertidumbre que nos cautiva a todos”); si es una manifestación que tiene finalidad en sí misma, es gratuita, desinteresada y no busca ninguna trascendencia (por ejemplo el juego infantil no posibilita ningún “fracaso”) y se desarrolla en un mundo aparte, ficticio, en un continuo simbólico; si el juego se concreta en estas dimensiones donde todo “es el resultado de un acuerdo social establecido por los jugadores, quienes diseñan el juego y determinan su orden interno, sus limitaciones y sus reglas”… es pertinente —entonces— advertir contra su corrupción.

En el siguiente cuadro, tomado del documento de la página de Diego Levis, se ejemplifica formas culturales que permanecen al margen del mecanismo social, las formas institucionales integradas a la vida social y la corrupción del juego para cada una de las categorías con las que trabaja Caillois:

	
	Formas culturales que permanecen al margen del mecanismo social
	Formas institucionales integradas a la vida social
	Corrupción del juego

	1. Competencia
	Deportes
	Competencia comercial, exámenes y concursos
	Violencia, deseo de poder, astucia

	2. Suerte
	Loterías, hipódromos, casinos, quinielas
	Especulación bursátil
	Superstición, astrología

	3. Simulacro
	Carnaval, teatro, cine, culto a la estrella
	Uniforme, etiqueta ceremonial, oficios de representación
	Enajenación, desdoblamiento de la personalidad

	4. Vértigo
	Alpinismo, esquí, cuerda floja, embriaguez de la velocidad
	Profesiones cuyo ejercicio implica dominio del vértigo
	Alcoholismo y drogas


Cabría una pregunta: ¿La institucionalización del juego conduce a su corrupción? O, por el contrario, ¿Ella es una talanquera que podemos levantar conscientemente a su degradación?

Como quiera que se responda a este grave interrogante, en síntesis, decimos que sí es posible elaborar una propuesta que se oriente a recuperar el juego, combinando y jerarquizando varios componentes (entre lo agonal, lo “ilinx”, lo “aleático” y lo mimético), abriendo un proceso que retome la dimensión simbólica del ser humano en la que éste se forja. 

Se trata de utilizar la vocación social de los juegos contra la degradación (por ejemplo contra las manifestaciones de la agresividad y sus causas y contra la contaminación o el “desmadre” ecológico). 

6. A manera de síntesis: para convocar a recrear (en) el juego, 

Ello implica construir en la espiral curricular, de tal manera que no pueda separarse la generación y el desarrollo de estos elementos: 

· Saberes específicos mediante la apropiación de los objetos de conocimiento como objetos de formación, 

· Principios (éticos) de sujetos críticos y calificados,

· Apropiación de la lengua como práctica significante (como posibilidad de, y condición para, producir el pensamiento, la conciencia y el conocimiento),

· Procesos psíquicos superiores (memoria simbólica, capacidad de generalizar, abstraer, inducir, deducir, analizar, la sintetizar, comprender, explicar, hacer analogías...),

· Motricidad humana, no sólo como relación entre la “fina” y “gruesa”, sino como generadora y portadora de significación histórica y social que asume el “propio” cuerpo y su existencia histórica concreta en su relación con el medio ambiente.

Se trata de un trabajo que convoque a elaborar, “inventar”, recrear y proponer el juego (o un juego) que no pueden olvidar los elementos que lo componen y articulan como tal:

· Una meta (“liberar al reo o a la princesa”, “llegar a la cima”, “resolver el acertijo”, “encontrar el camino”, “llegar primero”, “matar al rey”, “hacer más puntos”, “obtener el puntaje más bajo”… 

· Unas reglas (qué se puede hacer y qué no, qué se tiene que hacer obligatoriamente: “no se puede tocar al otro”, “para puntuar es necesario introducir el balón por el aro”)

· Unas herramientas (fichas, cartas, pelotas, pistas, palabras clave, textos, dados, pintura…)

· Un reto (o desafío)

· Un proceso en el cual la interactividad entre sujetos es manifiesta (incluso cuando se trata del “solitario”)

Postulamos que es posible incidir sobre las “condiciones sociales indeseables” y las condiciones materiales (en las cuales se despliega la práctica escolar). 

Desde la dinámica que escinde y separa de ella a la lúdica, la risa y la alegría, la escuela las expulsa de su territorio. Por eso, el enseñar y el aprender trascurren en un extraño mundo que no se reconoce como trabajo, pero tampoco se registra como juego. La escuela, entonces, aliena y genera condiciones para el deterioro de ésas, sus condiciones materiales, incluido su medio ambiente; pero también el deterioro de lo relacional que funda al sujeto individual y al colectivo. 

Afirmamos que es posible y necesario apelar al “ludus” para incentivar los elementos culturales que permanecen al margen de los mecanismos sociales de la alienación, levantando desde ellos talanqueras contra la degradación. Es necesario (y posible) construir una alternativa que no renuncie a la recreación, bajo el fácil expediente que se limita a denunciar la que hoy existe como alienada y alienante. 

La recreación, la poesía, el arte son también medios que nos permiten ver y transformar esa alienación del hombre que percibe y genera agresividad.

Recuperando la articulación esencial del juego, la creación, la recreación, el lenguaje, es posible articular un conjunto de actividades montadas sobre “la razón lúdica”
, siguiendo la pista de los componentes de la dimensión lúdica de la existencia humana. 

Siguiendo a Caillois
, una propuesta así, para que sea factible, tiene que retomar, en este terreno, la taxonomía de los juegos para proponerle a los sujetos que se recreen recreando los juegos que conozcan o puedan investigar. 

Partiendo de la contradicción entre los juegos que aparecen como “Padia” o como “ludus”, es posible integrar en propuestas concretas juegos “re-inventados”; aspectos derivados, articulados o conjugados en una presencia jerarquizada, de lo agonal, el “alea”, la mimesis y el vértigo. 

Así, será posible generar, en la dinámica colectiva y con el aporte del trabajo individual, propuestas concretas de juegos que pongan a prueba habilidades, destrezas y capacidades; pero que también, al poner en juego una razón suficiente marcada por la relación con el “otro”, intervenga en ellos lo aleatorio, el simulacro, la máscara, el “hacer como si”, el “vértigo” y el sacrificio. 

Todo, en una combinación plena de estos elementos, que abra los espacios donde ya sea posible asumir la entidad (o las identidades) del sujeto individual sólo, o fundamentalmente, en relación con el otro, con lo social que construyen reglas que no son, en sí, utilitarias; pero hacen posible el despliegue de estrategias y tácticas por parte de esos sujetos individuales (o colectivos) en formación. 

Un referente fundamental del trabajo es la invención y la proposición específica de elementos correlacionados claramente identificados y diferenciados (meta, reglas, herramientas, reto proceso), desplegando la “interactividad” entre los sujetos participantes de modo manifiesto.

Al presentar estos parámetros, todo juego propuesto puede hacer visible la crítica al individualismo, la agresividad, la superstición, la enajenación, la drogadicción, el alcoholismo, la irresponsabilidad frente al deterioro del medio ambiente explicitando sus causas y consecuencias.

Al mismo tiempo, involucra la apropiación de saberes específicos, principios éticos, manejo creativo de la lengua materna, memoria simbólica; pero también la capacidad de generalizar, abstraer, inducir, deducir, analizar, sintetizar, comprender, explicar, hacer analogías, así como la apropiación y el desarrollo de la motricidad humana como generadora y portadora de significación histórica y social donde el propio cuerpo se asuma en su relación con el medio ambiente.

ANEXOS

Anexo 1: Documento anexo a la Resolución sobre la jornada escolar de la XXIX Asamblea de delegados de ADIDA, a propósito del decreto 1850 de 2002
El decreto instaura con claridad unas categorías para pensar, organizar y regular las actividades de la vida escolar. Tales categorías deben ser conocidas por los maestros, estudiantes y padres de familia, pues su desconocimiento ha llevado a que funcionarios de segundo nivel, abusen de la norma, se extralimiten en su aplicación y estableciendo dinámicas laborales y académicas que nada tienen que ver ni con criterios pedagógicos coherentes, ni con las orientaciones establecidas por la propia legislación vigente. Tales categorías, que deben ser sometidas a la crítica teniendo en cuenta nuestras apuestas pedagógicas y la inexequibilidad de las normas que fundamentan algunas de ellas, son:

Jornada Escolar: (Artículo 1). Es el tiempo diario que el establecimiento educativo “dedica a sus estudiantes a la prestación directa del servicio educativo”. Se trata, pues, del tiempo diario de permanencia de los estudiantes dentro de las instalaciones educativas, en desarrollo de la práctica escolar, para un aprendizaje pertinente.

Horario de la Jornada Escolar: (Artículo 2). Define la organización del tiempo de la jornada escolar. Lo establece la rectoría al comienzo de cada año, y se cumple durante las cuarenta semanas lectivas fijadas por el calendario académico. Pero, para establecerlo, el funcionario debe partir de:

· Las normas vigentes.

· Lo establecido en el Proyecto Educativo Institucional y en el Plan de Estudios.

Por lo tanto, no pueden ser establecidos por el Rector a su libre arbitrio, ni pueden ser definidos por otra autoridad.

El horario de la jornada escolar implica el cumplimiento de unas intensidades horarias mínimas semanales y anuales (20 semanales, 800 anuales para el nivel de preescolar; 25 semanales y 1000 anuales para básica primaria; 30 semanales y 1200 anuales, para básica secundaria y media). Estas intensidades horarias determinan los lapsos en los cuales se cumplen las actividades pedagógicas RELACIONADAS CON las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados que serán contabilizadas en horas efectivas de sesenta minutos.

No se puede inferir que la estricta contabilidad en horas de sesenta minutos del conjunto de las actividades pedagógicas impliquen la prohibición de los descansos, o la exclusión de esos descansos del tiempo contabilizado como dedicado al cumplimiento de las “actividades pedagógicas”, pues de hecho los mencionados descansos son, en sí mismos actividades pedagógicas y están esencial e intrínsecamente unidas a los procesos de enseñanza-aprendizaje.

Períodos de clase. (Artículo 3). Son las unidades de tiempo en que se divide la jornada escolar para realizar las actividades pedagógicas PROPIAS del desarrollo de las áreas y asignaturas contempladas en el plan de estudios, para un aprendizaje autónomo y de calidad. La rectoría las define al iniciar cada año lectivo, partiendo de los criterios establecidos en el PEI y en el plan de estudios, desde los criterios curriculares adoptados por la institución. No es obligatorio que tengan sesenta minutos de duración (de hecho pueden tener, 40, 45, 60, más o menos minutos, el Decreto lo establece así: “pueden tener duraciones diferentes de acuerdo con el plan de estudios”). Sólo que el conjunto de tiempo de las actividades pedagógicas debe cumplir la intensidad que venimos de comentar, que incluye todas las actividades pedagógicas, de las cuales el descanso es parte esencial e inseparable.

Asignación Académica. (Artículo 5) Es el número de períodos de clase asignados a un docente, de conformidad con el plan de estudios, para adelantar el trabajo pedagógico con los estudiantes en las asignaturas que le fueron asignadas. Son 22 horas semanales para los maestros de básica secundaria y media (para los docentes de básica primaria y preescolar, tal asignación es igual a la jornada escolar: 20 horas para preescolar, 25 para básica primaria).La interpretación según la cual es posible hacer que un docente asuma más horas de clase (26, 27, 28 y más) porque tiene que cumplir 22 horas de 60 minutos sin derecho a descanso, es irracional y obedece a una lógica tramposa que tampoco existe en el decreto mismo. 

Servicio de orientación estudiantil. (Artículo 6º). Todos los directivos docentes y los docentes deben brindar orientación a sus estudiantes, en forma grupal o individual, con el propósito de contribuir a su formación integral, sin que la dirección de grupo implique para el docente de educación básica secundaria y educación media una disminución de su asignación académica de veintidós (22) horas efectivas semanales.

Actividades de desarrollo institucional. (Artículo 9). Es el tiempo que se dedica a la formulación, evaluación, desarrollo, revisión, modificación del PEI, Plan de Estudios, y a la investigación y actualización pedagógica. Se realizan en cinco semanas diferenciadas de las cuarenta semanas del año lectivo con los estudiantes. Es precisamente durante este trabajo donde se fijan los criterios pedagógicos de horarios y jornada laboral de los docentes.

Jornada Laboral de los docentes. (Artículo 9). Es el tiempo dedicado por los docentes al cumplimiento de la asignación académica y a la ejecución de las actividades complementarias curriculares para la formación integral y autónoma de los estudiantes.

Actividades Curriculares Complementarias. (Artículo 9). Son aquellas que en consistencia con el Plan de Estudios contribuyen a la formación integral y autónoma de los estudiantes y que concuerdan con el Artículo 5 del Decreto 174 de 1982, “tales como la administración del proceso educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones de profesores generales o por área, la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de investigación y actualización pedagógica relacionada con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación institucional”.

Cumplimiento de la Jornada Laboral: (Artículo 11). Es una categoría diferente de la anterior. Establece que hay una exigencia de permanencia mínima de seis horas diarias en el establecimiento educativo. Una parte (la mayor -6 horas-) distribuida “por el rector o director” en “duraciones diferentes de acuerdo con el plan de estudios”, se cumple dentro del establecimiento, obligatoriamente. La parte complementaria (2 horas), se realiza “fuera o dentro del establecimiento”, a escogencia del docente, pero debe coordinarse con la rectoría los resultados de ese trabajo. Sobre la contabilidad de este tiempo no existe ni se establece control en parte alguna del decreto; pero sobre los resultados académicos, pedagógicos, científicos, técnicos y culturales, sí.

En tanto que las medidas adoptadas por el Estado central en relación con el currículo, la promoción y evaluación de los estudiantes y la evaluación punitiva a los docentes, tienen como único horizonte la llamada “racionalización de los recursos humanos” en la mera perspectiva de destinar a la guerra contra el pueblo y al pago de la deuda externa, los fondos estatales que deberían financiar adecuadamente la educación, es necesario que estudiantes, maestros, y padres de familia de los sectores populares, inscriban en sus PEI, por lo menos las siguientes medidas:

a. Disminuir, paulatinamente, año tras año, el monto de las matrículas y los derechos académicos, organizando la lucha directa para la adquisición de tiza, escobas, pago de “servicios”, entre otras, a cargo del Estado.

b. Exigir el aumento del número de grupos por atender en cada institución, vigilando por que el número de estudiantes fluctúe en la realidad entre 30 y 35. 

c. De la misma manera, debe dejarse plenamente establecido, en el PEI, que no es competencia del rector(a) el control del tiempo dedicado a las actividades del docente fuera del establecimiento educativo, pues ello redundaría en una extralimitación de funciones. 

d. Debe establecerse que la fijación del horario, de los períodos de clase y demás articuladores del tiempo escolar, sólo pueden ser adoptadas por la rectoría a partir de lo fijado en el PEI, en el plan de estudio y en las definiciones curriculares adoptadas por la institución educativa.

e. Las direcciones de grupo deben permanecer para los efectos de trazar línea académica a los estudiantes. Para ello se puede incluir como parte de la asignación académica de los docentes y dentro del plan de estudios un área optativa denominada “orientación profesional”, o “vocacional” para los estudiantes, de tal modo que contribuya a su formación integral y autónoma. Esto permite que sea considerada la “dirección de grupo” dentro de la asignación académica, y permitirá un real ejercicio de este proceso. Lo cual no es óbice para que los orientadores escolares (si es que los nombran) puedan elaborar proyectos macros para las instituciones educativas hoy fusionadas. Una cosa es la “orientación estudiantil” y otra cosa diferente es la dirección de grupo. 

f.  Así mismo, nos debemos oponer a la pretensión de utilizar el Servicio Social del estudiantado como estrategia del Estado con la que se pretende reemplazar los educadores. Este servicio igualmente debe estar dentro de la asignación académica de los docentes.

Anexo 2: Tesis de la Revista Pedagogía y dialéctica sobre el descanso pedagógico y la jornada escolar

 (Tesis para la discusión)

1. El descanso pedagógico es un factor esencial de los procesos de enseñanza-aprendizaje que garantiza la superación de la fatiga mental y se contrapone a la disminución del rendimiento generada por el trabajo intelectual prolongado y sin descanso.

2. Es necesario superar, tanto en la teoría como en la práctica, el despropósito que significa disminuir costos de la escolarización de los niños, jóvenes y adolescentes, incrementando el horario de los docentes para reducir su salario real. Este despropósito, cercena el principio de respetar el interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes a formarse integralmente. 

3. Existen estudios e investigaciones que demuestran que los niños suelen llegar a ser progresivamente más inatentos cuando se les priva del recreo o éste se retrasa. 

4. En la población estudiantil de nuestras instituciones, la presencia del “Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad (TDAH)” es un síndrome conductual que se ha incrementado, asociándose cada vez más a la ausencia de descansos pedagógicos o la mala calidad de los mismos. 

5.  El aspecto del “recreo”, valga decir de la re-creación (volver a crear), es un elemento esencial en la formación de los procesos psicológicos superiores.

6. Los estudiantes necesitan espacios de socialización entre sí y con los adultos.

7. La atención es un proceso psicológico superior que se genera en claves simbólicas. Ellas permiten romper la rutina y articular los diferentes periodos temporales en los que los estudiantes deben fijar la atención con el fin de eliminar los factores de fatiga derivados de largos periodos de concentración.

8. Existen procesos fisiológicos y necesidades de ellos derivadas que tienen que ser adecuadamente atendidas, ineludiblemente, por los seres humanos. 

9. Los periodos de descanso son aprovechados no sólo para comprar e ingerir alimentos sino también para acceder a fotocopias y otros materiales necesarios para el desarrollo de las actividades curriculares.

10. Tal como lo han establecido los discursos pedagógicos más avanzados desde la ilustración, el niño no es simplemente un “adulto en miniatura”, ni una “promesa de ser adulto”, ni ninguna otra variante que deniegue su condición infantil como etapa necesaria y plena.

11. En la legislación internacional se han consignado los derechos de los niños, reivindicando su condición esencial como tales, con derecho a vivir, jugar, recrearse, ser felices y tener espacios físicos y temporales para ejercerlos.

12.  Consecuentes con lo anteriormente expuesto, los docentes dan continuidad a sus tiempo de trabajo en el aula, asistiendo en los descansos pedagógicos a los estudiantes en múltiples asuntos necesarios para su formación, tales como hacer y ser mediadores de:

a. La conciencia del riesgo,

b. Los énfasis en aspectos éticos de la cotidianidad,

c. La internalización de la norma,

d. La conciencia individual y el significado social del cuerpo y el movimiento.

13. Existe, en las direcciones de varias Secretarías de Educación y en la mentalidad de algunos directivos docentes, la tendencia a denegar las condiciones materiales de tiempo y espacio para que los niños, niñas y jóvenes puedan acceder al descanso pedagógico entre los diferentes “bloques” de trabajo distribuidos a lo largo de la jornada escolar.

14. Es rotundamente falso que se aprenda más si se recortan los periodos de descanso pedagógico.

15. El decreto 1850 define, en Colombia, sin dejar nada a la interpretación que la Jornada escolar es “el tiempo diario que dedica el establecimiento educativo a sus estudiantes en la prestación directa del servicio público educativo, de conformidad con las normas vigentes sobre calendario académico y con el plan de estudios”. 
16. Según esta misma normativa, el horario de la jornada escolar tiene que ser definido “por el rector o director, al comienzo de cada año lectivo”, pero “de conformidad con las normas vigentes, el proyecto educativo institucional y el plan de estudios”. Esto significa que una determinación institucional al respecto debe pasar, además y sobre todo, por decisiones tomadas en el consejo académico, y ratificadas por el consejo directivo, estatuyéndose para ser cumplido “durante las cuarenta (40) semanas lectivas establecidas por la Ley 115 de 1994 y fijadas por el calendario académico de la respectiva entidad territorial certificada”.
17. El horario de la jornada escolar debe permitir a los estudiantes el cumplimiento de “intensidades horarias mínimas, semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados de la educación básica y media, las cuales se contabilizarán en horas efectivas de sesenta (60) minutos”, pero los descansos pedagógicos son, sin ninguna duda, una “actividad pedagógica relacionada con las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados de la educación básica y media”, y por lo tanto el tiempo dedicado a realizarlos debe ser contabilizado en cada una de las “horas de sesenta (60) minutos” correspondientes a las “actividad pedagógica relacionada con las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados de la educación básica y media” (25 semanales en primaria, 30 semanales en secundaria y mínimo de 20 semanales para el preescolar).

18. En consecuencia, nada autoriza a definir la jornada escolar de los estudiantes como una entidad temporal al margen del descanso pedagógico. De este modo, las “intensidades horarias mínimas, semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados de la educación básica y media” tienen que incluir, en las “horas de sesenta minutos”, todo lo que de suyo es pedagógico.
19. El discurso de algunos dirigentes del magisterio incurre en incoherencias al reivindicar “horas de 55 minutos” (¿por qué no e 56 minutos, no de 53?) y concilia con el ministerio en el intento de hacer más “eficiente” la labor docente, para atender más clientes con menos personal docente.
20. Los períodos de clase, según la misma normativa, son “las unidades de tiempo en que se divide la jornada escolar para realizar las actividades pedagógicas propias del desarrollo de las áreas obligatorias y fundamentales y de las asignaturas optativas contempladas en el plan de estudios”, y son “definidas por el rector o director del establecimiento educativo al comienzo de cada año lectivo y pueden tener duraciones diferentes de acuerdo con el plan de estudios, siempre y cuando el total semanal y anual, contabilizado en horas efectivas, sea igual a la intensidad mínima” definida en el artículo 2 del Decreto 1850. Pero al implementar este criterio debe partirse de entender, como queda dicho, que las “horas efectivas” (del tiempo que sean definidas en el PEI) deben contemplar la realización de los descansos pedagógicos concomitantes, en la medida en que, lo reiteramos, el descanso pedagógico se hace en la horas efectivas de la actividad pedagógica.

21. La asignación académica “es el tiempo que, distribuido en períodos de clase, dedica el docente a la atención directa de sus estudiantes en actividades pedagógicas correspondientes a las áreas obligatorias y fundamentales y a las asignaturas optativas, de conformidad con el plan de estudios”, entre las cuales está, como lo venimos diciendo, el descanso pedagógico.

22. La “asignación académica de los docentes de preescolar y de educación básica primaria será igual a la jornada escolar de la institución educativa para los estudiantes de preescolar y de educación básica primaria”, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma.

23. El tiempo total de la asignación académica semanal de cada docente de educación básica secundaria y educación media es de “veintidós (22) horas efectivas de sesenta (60) minutos, las cuales serán distribuidas por el rector o director en períodos de clase de acuerdo con el plan de estudios”, teniendo en cuenta que, como ya se explicó, cada una de esas 22 horas efectivas de sesenta minutos corresponden a las que el docente dedica a “realizar las actividades pedagógicas propias del desarrollo de las áreas obligatorias y fundamentales y de las asignaturas optativas contempladas en el plan de estudios”, establecidas para desarrollar en los periodos de clase, donde están incluidos los descansos pedagógicos pertinentes. 

24. La jornada laboral de los docentes, según esta misma normativa, es “el tiempo que dedican los docentes al cumplimiento de la asignación académica; a la ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación institucional”.

25. Es perentorio orientar al magisterio para que, al elaborar en cada institución el PEI, éste articule propuestas de trabajo lúdico y recreativo que dejen claramente establecido cómo el recreo, las actividades lúdicas y recreativas son componentes esenciales del proceso pedagógico y deben considerarse como partes esenciales del plan de estudios. 

26. De la misma manera es necesario que el magisterio y el conjunto de los estamentos de las llamadas “Instituciones Escolares”, asuman que los descansos pedagógicos y el recreo son parte, tanto de la jornada escolar, como de los periodos de clase, puesto que son también procesos pedagógicos y representan la necesaria continuidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje constituyéndose, en cada momento y para cada caso, en actividad pedagógica “relacionada con las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados de la educación básica y media”. 
27. Es necesario entender y fijar como criterio pedagógico que la duración de los recreos y (o) de los descansos pedagógicos tienen una naturaleza variable, como la tienen los empíricamente considerados como “periodos de clase” a los que están articulados. ¿Qué determina la duración de los descansos y de los “periodos de clase” como entidad formal? Sin ninguna duda, hay que considerar, a la hora de establecerlos, las necesidades propias de cada comunidad, de cada región, pero también la edad de los niños, las niñas, los jóvenes y adolescentes. Por ejemplo, el tiempo en el que un niño puede permanecer con la atención fija, depende de su edad pero también de otras variables, en las que caben patologías diagnosticadas y que, hoy en día son descuidadas o ignoradas, al rendirle culto a la orientación de la “inclusión” a ultranza. En todo caso la duración y la relación que se establezca entre el descanso pedagógico y el que el Ministerio denomina “tiempo efectivo de clase”, debe hacerse desde criterios estrictamente pedagógicos. Esta decisión deben tomarla con total autonomía los Consejos académico y directivo y la debe ratificar, según las normas vigentes, el rector del establecimiento.

28. El magisterio tiene que, sin excepción, cerrar filas para impedir que su trabajo pedagógico exceda en preescolar y primaria, las cuatro (4) y cinco (5) horas diarias que se trabajan de manera respectiva, incluyendo en ellas los descansos pedagógicos; de la misma manera que se incluyen en las 22 horas semanales del trabajo de los docentes de la educación secundaria y media. Pero es necesario avanzar hacia la derogatoria del decreto 1850 que no tiene una orientación pedagógica sino el criterio econométrico de “ahorrar en fuerza de trabajo” para hacer más rentable el negocio de la educación. 

29. Sería pertinente que, al elaborar los horarios de cada Institución Educativa, no se rebase, para cada “bloque” de trabajo, los noventa (90) minutos de permanencia de los estudiantes dentro del aula; siempre en el entendido de que el descanso pedagógico, adecuada y proporcionalmente establecido en relación con la duración de estos “bloques”, hace parte de cada “periodo de clase”. Esta orientación es válida tanto para las instituciones que cuentan con jornada única como para aquellas que desarrollan varias jornadas escolares. (Según el Artículo 4º del Decreto 1850 de 2002)

30. En todo caso, la duración de los periodos de clase (que puede ser hasta de sesenta minutos), mantiene e incorpora la duración del descanso pedagógico, lo cual implica que el docente debe hacer su trabajo pedagógico realizando “las actividades pedagógicas propias del desarrollo de las áreas obligatorias y fundamentales y de las asignaturas optativas contempladas en el plan de estudios”, considerando dos momentos: a) el trabajo que realiza u orienta dentro del aula. b) el trabajo que realiza u orienta en el subsiguiente y conexo descanso pedagógico. Se entiende que en los “bloques” se articulan (y suman) los tiempos de ambos trabajos que requieren la presencia activa del docente como mediador en el proceso de desarrollo formativo de sus estudiantes. Nadie entendería, por ejemplo, que los maestros se desentendieran completamente de su relación con los estudiantes en los periodos del descanso pedagógico.

31. Asumir que en secundaria y media cada docente semanalmente, tendrá una intensidad horaria máxima de veintidós (22) períodos de clase de sesenta minutos, que incluyen su actividad en los descansos pedagógicos, de tal manera que así contabilizados cumplen con la intensidad horaria establecida en la norma.

32. Precisar que el carácter pedagógico de las actividades lúdico-recreativas debe quedar estipulado en un proyecto pedagógico, incorporado al currículo como parte del Plan de Estudios, constituyéndose en una actividad de acompañamiento obligatorio de los docentes a los estudiantes, en proporción a la asignación académica de los primeros. 

33. Dada la actual correlación de fuerzas, aunque el decreto 1850 tiene un carácter economicista que “ahorra” dineros al Estado a costa del trabajo de los maestros, y objetivamente aumentó sin retribución alguna la asignación académica, es necesario entender y asumir que la permanencia obligatoria de los docentes es de seis (6) horas diarias dentro del establecimiento, por cuanto la propia norma establece con absoluta claridad que “el tiempo que dedicarán los docentes al cumplimiento de su asignación académica y a la ejecución de actividades curriculares complementarias en el establecimiento educativo será como mínimo de seis (6) horas diarias, las cuales serán distribuidas por el rector o director de acuerdo con lo establecido en el artículo 7° del presente decreto”. 

34. La misma norma establece también, sin ninguna ambigüedad, que “para completar el tiempo restante de la jornada laboral, los docentes realizarán fuera o dentro de la institución educativa actividades propias de su cargo, indicadas (…) como actividades curriculares complementarias”. Es necesario aclarar, igualmente, que pudiendo los docentes desarrollar estas actividades primero fuera y, luego, dentro del establecimiento, es claro que eventualmente (es decir sin que ello implique rutina o asignación permanente), los rectores pueden, prevalidos del sentido literal de la norma que nos impusieron, llamar a reuniones u otras actividades curriculares que impliquen la permanencia durante estas dos horas, dentro de las instalaciones de la Institución Educativa.

35. Ante las vacilaciones de los dirigentes, las bases del magisterio tienen que asumir la defensa de estos criterios y la aplicación de estas orientaciones desarrollando, donde haya lugar, la resistencia activa a las órdenes que extralimitan las funciones y la denuncia de los funcionarios que las profieran vulnerando nuestros derechos.

36. En caso de imposición arbitraria de una permanencia dentro del establecimiento diferente a la establecida por el decreto 1850 y que hemos precisado en estas tesis, los docentes afectados deben lleven un registro de las horas diarias a las que han sido obligados a permanecer, refrendado con la firma del funcionario que las ordena, o en caso de éste negarse, con la de un testigo que puede ser otro docente con el fin de tener una base probatoria para adelantar los procesos pertinentes (administrativos, disciplinarios, de responsabilidad civil e incluso penales) a que estas actuaciones den lugar. Pero es la movilización y no la mera demanda el camino. 

Revista Pedagogía y dialéctica,
Enero de 2010
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